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INTRODUCCIÓN 

El problema de la cláusula de exclusión dentro del dispositivo 

contractual· es de los menos intensamente explorados, sobre todo cuando 

_se plantea dentro de nuestra realidad mexicana; el asunto no es en manera 

- alguna simple~ Su inclusión en el pacto colectivo de trabajo es una 

con-quista ·del_ 'movlrni~nto obrero en México, de ahl su importancia y 

trasc~nd~n~ia,, ~a, que e~ el medio mas eficaz que, junto con la huelga, 

-tienen e~'.~~~ rn~,,~~ los-fr~bajádores mexicanos en la lucha sindico polltica. 

- Por' tal ¡;;~¡¡¿()', el propósito del presente trabajo es definir y analizar 

lairnportan6iaW¿~:r~presenta dicha figura jurldica en uno de los contratos 

éolectivos de' tl~bajomás importantes de nuestro pals, el del Instituto 

Mexicano del :5~guro Social, del cual es titular el Sindicato Nacional de 

Trabájadores 'ci~1 Seguro Social, emitiendo además nuestra opinión en 

relación~ su regl~rnentación y aplicación. 

_'Para tales efectos, el presente trabajo se encuentra dividido en cuatro 

capitules, en, el primero de ellos se expone un elenco de conceptos y figuras 

jurldicas del derecho colectivo o sindical como son: contrato colectivo de 

trabajo, asociación profesional, coalición, el sindicato y también el estudio 

de los estatutos, libertad sindical y cláusula de exclusión. 

El segundo capitulo contiene las circunstancias y antecedentes en 

que se origino la cláusula de exclusión en el ámbito internacional, 

especlficamente en Inglaterra y Francia, continuando con los precedentes 

desde el punto de vista nacional, en la Legislación Laboral de 1931, y su 

modificación en la Legislación de 1970, incluyéndose también los 

correspondientes al Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano del 

Seguro Social y de Jos Estatutos del Sindicato Nacional de Trabajadores del 

Seguro Social. 



El aspecto légal de la cláusula de exclusión y de las cláusulas de 

preferencia sindical es estudiado en el tercer capitulo, desde el punto de 

vista de La Ley Federal del Trabajo, el Contrato Colectivo de Trabajo del 

Instituto Mexicano del Seguro Social y los Estatutos del Sindicato Nacional 

de Trabajadores del Seguro Social, básicamente en la expulsión· de sus 

miembros, analizando en todos estos casos las disposiciones que definen a 

cada una de estas figuras jurldicas y que regulan su aplicación. 

Finalmente, en el capitulo cuarto se realiza un análisis jurldicos de los 

alcances, posibilidades y limiiaciones de la cláusula de exclusión y de las 

cláusulas de preferencia sindical, de · su : constitucionalidad o 

inconstitucionalidad en relación con el d·~recho del .trabajo y de asociación, 

determinándose su importancia dentici del ccintr~t~' colectivo de trabajo y 

como medio de defensa de la clase trabajadóra, en ambos casos. 

11 



CAPITUL01 

GENERALIDADES 

El presente capitulo incluye los presupuestos necesarios para el 

desarrollo del tema tan complejo como es la cláusula de exclusión, iniciando 

con el ineludible concepto del derecho del trabajo, para continuar con las 

instituciones más importantes del derecho colectivo, denominado por 

algunos autores también derecho sindical, como son: el contrato colectivo 

de trabajo, la asociación profesional, la coalición, el sindicato, dentro de 

estos se destaca el tema concerniente a los estatutos el cual resulta ser la 

piedra angular del presente trabajo, asl como la libertad sir.Jical aspecto 

trascendente e indispensable para el desarrollo del tema central. 

1.1. Derecho del trabajo. 

La palabra derecho etimológicamente proviene del latln directum el 

cual deriva de dirigiere ("enderezar", "dirigir", "encaminar"), a su vez de 

regere, rexi, rectum ("conduci(', "guiar", "conducir rectamente, bien "). La 

palabra latina que corresponde a "derecho" (o a sus equivalentes las 

lenguas modernas) .es una de antigua ralz indoiránica. Derecho es el 

· conjunto de normas que rigen la vida de los hombres. 

: A:~u· vez la palabra trabajo proviene del lalln trabs, trabis, traba, 

porque es, el instrumento de sujeción del hombre. Algunos autores sostienen 

. qu'e se -~[igina del vocablo latino laborare, que significa trabajar, labrar la 

. tierra'. Po;. su parte, el Diccionario de la Real Lengua Española, deriva su 

'procec!~nda del latln tripliare, tripallium, de la cual se deduce la acción de 
-, . · .. , .. ,._., 
. esfuerzos} actividades. "El trabajo es primordialmente un proceso que se 

,. cla 'e~ Ía rel~ción del hombre y la naturaleza"1, refiere Carlos Marx. 

· 1 MARX, ·carros.' ~jjfil¡ i·rad. Manuel Pcdroso. Vol. l. S/E .. Fuente Cullurnl. M~xico.1971. Pág. 214. 

TESIS CON 
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La doctrina. mexicana define al derecho del trabajo como el conjunto 

de prin:Í:ipios; insUtuciones y normas que pretenden realizar la justicia social 

dentro del equilibrio de las relaciones laborales de carácter sindical e 

individua1.2 

Para Néstor de Buen "es el conjunto de normas relativas a las 

relacione·~ que directa o indirectamente derivan de la prestación libre, 

sub~;dirÍada y remunerada 'de servicios personales y cuya función es 

µ;odu~ir0 ~I equittbrio de losra~tores en juego, mediante la realización de la 

justicia s~cial;, .3' . . 
.. ··. ·. ~:: .. >.J::,. '.· '.\::·>.; - ··::'~~-~.·/ «:. 

'''.:::·; ;h-<_:-.>'~· 

E~ efectó::el derecho del trabajo tiene como principal objetivo la 

)ustlcl~ social/comperísandÓ l'as desig'ualdades entre los trabajadores y los 

paÍrcí~e~; c~rÍii'oniía~·p~~t~¿~¡~111;Ías y reivindicadoras de carácter social en •.. ' .... - ' ·- -- --,- .--·~-- _, ' <-·--·- - ~-- ; . . . ' 
favor de lós tiaba)ádC>res; q·úe buscan mejorar sus condiciones económicas 

y de ~id~. L.os':µ;iAclpios ~·n~es del derecho del trabajo cuyo objetivo es . -. '· - . - ' , .. ,• .-~"- ,. - ' . 
claranierilEl: la justicia social, han quedado plasmados en el articulo 123 

Conslitu~lonalYen ~ll respectiva Ley reglamentaria, dentro de los cuales se 
,; 'º" ..... ·- :···;,··· 

dE)satacan quE)'.ei lra~ajo es un derecho y un deber social, proteccionista, 

· :~ lrrenunciaple;:y debe realizarse en igualdad de condiciones, cabe destacar 

. la lmporta'ndia ;;ue U~ne el principio de estabilidad en el empleo en favor de 

· ·· ·los irabájadores:< 
,_:· .. ·.· 

'. : '· .. :-"'·' ,.';-: _:·--,~ ·.. ' 

> ; Mario de la Cueva ki define como, "una congerie de normas que, a 

~a~bid d~I trabajo hÚm~no i~tentan realizar el derecho del hombre a una 

exi~Íe~6i~ q~e ~~a digna de I~ persona humana" .4 

.• :·:~::>· ~-'' . 
·'-··~>>>'··-'. 

'Cfr. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. Diccionario Jurldico Mexicano. Tomo 111. Sexla 
, , Edición. l'omla-. UNAM. México, 1993. Pág. 161. 

· 1 rdcm. -. 
~ DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Trnbaj~ Novena Edicló~. Porrirn. México. 1966. Pág; 263. 



Efectivamente, el derecho deitrabaj~ se'encúentia constituicfo por 

normas que buscan conseguir• él ;~tjGiiílí;¡;;:¡ Y ¡;$]u¿¡¡¿¡~~ social en la 
- . •:,:.<- .... :.:.::.' ·.-~{·,·;~ :-'_--.~f:'r;, __ ,;.c:·•'.'/(; .~ ·:: '·: -. ;' .. - .. 

prestación de servicios, ... personales ·y.:• subórdinados; ·individuales o 

colectivos, de las cuales s~ deri~a·rniri;éipi6~·~.l~sÍituci~nes tendientes a 

conseguir el mejoramlent~ Y def~~~a7\í~:'.'(ó~º{riie;eses de la clase 

trabajadora. ··••.?.'.{<e\ ··:,:····· 

A J. Jesús Castor~na le par~c~ mas ade~uado denominarlo derecho 

obrero porque con;id~r~ q~~ eÍ iu¡~{o,; ~s'd'edr, el hombre que trabaja en 

forma subordlllad~·ei~!'-o'bjeti~~·del~·l~~lsi~clón, no asl su actividad. y lo 

define como "e1'..~6ri~~t6;ci~ ri6rina~ y. principios que rigen la prestación 

subordi~ada?e seivié:iris ¡ÍérsÓnales: la asociación de quienes la prestan y 

de quie~¿s la' '\~i:ib~ri; ·í/;'/e~üia'ción .· uniforme del trabajo, crea las 

alltori~ades que'.' s~/én~~rg~n' d~ ··aplicar esas normas y fija los 

procedimientósq';;; ga'r~ntizari·'1a'efi~cia de ·los derechos subjetivos que de 

· 1as pr~pi~s ~~rma~ derivan'~. 5 · 

Independientemente de la denominación que se le de al derecho del 

trabajo, ya ·sea derecho obrero, derecho de clase, derecho industrial, 

derecho social o derecho proletario, desde nuestro punto de vista resulta 

incorrecto considerar, al sujeto, es decir al obrero o trabajador en si como el 

objetivo de esta disciplina y consideramos que su objetivo real es el trabajo, 

entendiendo por este toda aquella actividad humana, intelectual o material 

independientemente del grado de preparación técnica requerida por cada 

profesión u oficio, que se encuentra enmarcado por la relación que 

conforman el patrón y el trabajador. 

'CASTOl\ENA,Jesus J. Manual de Derecho Obrero, Sexta Edición. S/Ed. México. 1984. rags. 4 y S. 



··.:;:~1ét~l~~i~~~~~Wt::;~~~~:~ 
'.;.-

P~dem6~ asegÚrar qu~ en la actualidad sus objetivos primordiales de 

.··equilibrio : y justicia social, han sido rebasados por las pollticas de las 

empresas, patrones y Estado que diariamente niegan, restringen, y 

transgreden los derechos individuales establecidos en la Ley de la materia. 

Para nosotros el derecho del trabajo es en esencia un derecho 

de clase, destinado a equilibrar la desigualdad existente entre los 

trabajadores y los patrones, protege y defiende los intereses de la 

clase trabajadora, asi como el mejoramiento de sus condiciones 

económicas, mediante un conjunto de normas, principios e 

instituciones que tienen como objeto la justicia social. 

1.1.2. Derecho Colectivo del Trabajo. 

El derecho colectivo del trabajo, se encuentra directamente aparejado a 

la revolución industrial, la cual originó la lucha de clases y con ello el 

surgimiento del proletariado y cuyo objeto es el de regular las actividades de las 

organizaciones obreras, asl como garantizar el cumplimiento de las normas 

legales y contractuales del derecho individual. Se encuentra tutelado en el titulo 

Séptimo de la Ley Federal del Trabajo que se refiere expresamente a las 

relaciones colectivas de trabajo, que comprende cada una de sus respectivas 

Instituciones como: la coalición, el sindicato, el contrato colectivo, el contrato

ley, la huelga y el reglamento interior de trabajo. Todas las instituciones del 

derecho colectivo del trabajo, tienen como supuesto necesario, el 

reconocimiento de la existencia de un sujeto grupal que es portavoz de los 

intereses de clase. 

6 DA V Al.OS, José. Derecho del Trabajo l. Qulnla Edición. Porrún. México. 1994. Pág. 4~. 
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La Enciclopedia Jurldica Omeba refiere que el derecho colectivo del 

trabajo "es aquel que teniendo por sujeto a conjuntos o grupos de trabajadores 

y de patronos, en relación o condiciones de solidaridad provenientes de su 

condición de prestadores o dadores de trabajo desarrolla su objetivo en 

organizaciones grupales determinando o fijando reglas comunes a las 

categorlas profesionales, o actuando en forma conjunta en la defensa de sus 

derechos e intereses".7 

El Derecho Colectivo del Trabajo lo ha definido Mario de la Cueva 

como "los principios, norinas e instituciones que reglamentan la formación y 

función de /as asociaciones prcifesfonaÍes de trabajadores y patrones, sus 
,• • A'',•••''-<''•¡•< •. ",• •, 

relaciones, su posición·:· frente;: al'- estado y los conflictos colectivos de 

trabajo". 8 Expone que, é~i~ si~-ue '1a naturaleza del derecho del Trabajo, ya 

que el Derecho Co/ectiv'O. d~l.Trabajo es la garantla de efectividad del 

principio fundamental del De~echo del Trabajo que es la protección al 

trabajador, siendo en tal caso la caracterlstica esencial del Derecho 

Colectivo del Trabajo. 

Una de esas instituciones del Derecho Colectivo a que se refiere 

Mario de la Cueva es la coalición, la cual es de capital importancia ya que 

de ella se derivan las asociaciones de trabajadores, comúnmente 

denominados sindicatos que son creados para defensa y mejoramiento de 

los intereses de clase. Los presupuestos de cada una de estas instituciones; 

su estructura, organización, creación y formación se encuentran señalados 

en la propia Ley. Coincidimos con este autor, en que el Derecho Colectivo 

del Trabajo es proteccionista del trabajador, lo cual resulta obvio al ser una 

disciplina del derecho laboral mexicano, donde se contienen las mas 

fructiferas conquistas de la clase trabajadora como son: el contrato colectivo 

7 Encicloncdia Jurldica Omcba. Tomo VIII. Driskill. Argcnlina. 1987. P: IS. 
1 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mcsicmm del Trabajo. Tomo l. Décimo Sexta Edición. PorrUa. 

México. 1999. l'ags. 211 a 215. 



·~:~\::~· ,;>iY ·;)·:~~ ,,<{:.'i:':¡;i;:-~. > 

• ·:: ·• ··;:'~. '1 ):~··'.'-:;~··),::·> r:; ::}j'.;~~:'j);'. ~·~~.~'{;;~7;,- .. }··:· .. · · · 
· detrabajo

1 
la libertad siridic;al,'.¡a huelga,entie otras, las cuales pugnan por 

ia defen~~ d,e)?(i~~~fis~i'~~.l,~(~¿i~j~d,~res. 
· Né~tod~~ ~~~n 10%~~·~~~·tlla' como "él capitulo del derecho del 

. tr~b~jo qÜ~·eii~b1e6~ 16i ¿~'u~~~ 1ii~iit~cianales de la lucha de clases".9 

_.. - .. (. ~':: ~·: ' 
• ·.~,.:/: ·~~';:_/.• >c'.J 

.. _ Es Jríip'oriante ·recordar que el derecho colectivo del trabajo surgió 
.. ,··-. "-'¡· "' ' 

como ccin~ec'ú1úÍcla de Ja lucha de clases y la revolución industrial, por tal 

mótivo enéstá disciplina se plasmaron las instituciones que hasta antes de 

e~·tos'acontei:i~i~ntos se encontraban vedadas por la propia ley, como la 

·. coalición,:' la, asbciación profesional, el contrato colectivo de trabajo, Ja 

libertad sindical, entre otras, las cuales se convirtieron en verdaderas 

conquistas de Jos obreros, regulándose posteriormente dentro de un marco 

. Jégal, ~~ cada. ¡Ja.Is. 

Señál~ ·José Dávalos que "el derecho colectivo del trabajo, integrado 

trkflmenslori~lm~nt~>p~r:Ja sindicalización, Ja negociación colectiva y Ja 

húelga;cCiristÍt¿ye en la actualidad el instrumento más idóneo, a través del 

c'JáJ Ja cl~sé Írab~jadora pÚ~de lograr el establecimiento de condiciones 

laborales que Je permitan vivir con decoro y avanzar en la búsqueda de Ja 
justici~ social;~. io .· ••. 

Reitera José· ,DávaJos la importancia de las instituciones que ya 

hemó~ inencionad6 previaníente, las cuales coincidimos con este autor, son 

las más importantes. dei ·derecho ·colectivo en razón de que Jos derechos 

colectivos de Jos trabajadores derivan del derecho de asociación profesional 

que busca Ja nivelación de fuerzas sociales a través de su órgano 

representativo, estableciendo ordenamientos acordes a las situaciones 

'DE BUEN, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo 11. Décimo Cuarta EdiéiÓn. Porrúa. México. 2000, Pds. 584, 
10 DAVALOS, José. Constj111ción y Nuevo Or:recho del Trabajo. Porrúa,. México. 1991. Pág. a . 



'p'~rtic~Íares ~e las empresas, negociación y contratación colectiva, que se 

ve compi~~entada por una serie de garantlas frente al estado y el capital, 

: como autodefensa de la clase obrera, el derecho de huelga. 

En nuestra opinión el derecho colectivo, es el conjunto de 

normas juridicas, principios e instituciones que regulan las relaciones 

colectivas de trabajo que garantizan la libertad de coalición, la 

asociación profesional y la huelga de los trabajadores para la defensa 

de sus intereses. 

1.2. Contrato Colectivo de Trabajo. 

El contrato colectivo de. trabajo es un fenómeno jurldico, producto de 

la evolución del derecho laboral, desde el campo del derecho individual de 

trabajo hacia el derecho social, esta institución representa el instrumento 

mas fecundo y dinámico del movimiento obrero . 

. :::·:·::·.·;·.i,\:,~ .. · .:> , 

La caracterlslica fundamental del contrato colectivo de trabajo, 

consi~te en que, en nuestro medio, para el patrón es obligatorio celebrar el 

contrato colectivo de trabajo cuando se lo solicita el sindicato que 

representa la mayorla de sus trabajadores. No obstante, puede suceder que 

en una empresa laboren trabajadores afiliados a diferentes sindicatos, 

tratándose de diversas profesiones o especialidades, en cuyo caso el 

contrato colectivo se celebra con todos los sindicatos en caso de que estos 

se pongan de acuerdo, o en su defecto con cada uno de los sindicatos 

representativos de las diversas profesiones de los trabajadores de estos. 

En consecuencia, las normas establecidas en el contrato colectivo 

son obligatorias para todos los trabajadores que presten sus servicios en la 

.empresa vinculada al contrato, aunque no estén afiliados al sindicato que lo 
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'.,. '¡"·,:--~. ;:.:.,; :',;·,-, 
.·,: ;;,~:'e" ,- ;._t,»~'.i' 

haya celebr~do'/e i~~lu~o ~\os trabajadores de confianza, salvo disposición 

.. en'contr~rig ~~~~Íg~~J~·e~:el mismo contrato colectivo. 
3·;¡.1:::;·_·~·;:';-~ ;' /• .. -

.. ;,:,~:.·-'--

Perlo anÍ~~iOr; 'el có~trato colectivo de trabajo implica un derecho de 

transiclÓn; qúe'ti~n86ar~cterlsticas tanto del derecho privado como del 

derecho' p~IÍlic¿; ·\i. normas contractuales regidas por la voluntad de las 

pa
0

rtes, as! como otra~ normas con carácter y eficacia de ley. 

Es una de las más importantes manifestaciones de la acción 

profesional y el instrumento principal de los sindicatos de trabajadores para 

promover las condiciones de trabajo. Como institución de derecho social y 

columna de la autonomla profesional obrera, el contrato colectivo de trabajo 

pretende asegurar la participación de los trabajadores en los beneficios de 

la civilización y la riqueza. Para tal efecto unifica las condiciones generales 

de trabajo, da certeza a sus disposiciones y favorece la democratización de 
la vida si,~di6a1. 11 : . . 

. i La Ley Federal del T;áb~jo .'.~stabiece en el articulo 386 que el 

"Ccintra,tó Colectivdd~Trabajo es.'~! convenio celebrado entre uno o varios 

sin,dlc~tcÍs d~Ír~b~j;d6·~~~ ;u~cÍ·~~arios patrones, o uno o varios sindicatos 

de patrnnes';~co~;·;:;t,¡~ib''d~.es;~bl~cer las condiciones según las cuales 
. ' . ,. ··>.<··, .::,'··",:'.-:~/:;·:'· :.·:¡-.·::';.;·:'' ·, >:-
debe prestarse.el trabajo en una o más empresas o establecimientos". 

Al r~¿p~6í6:1a' S~prerl1a Corte emitió la tesis de jurisprudencia que 
•. ·. ·-' ,_. ,;c·v .. ,-.; ·. . .· 

· :'./'CONTRATOS COLECTIVOS, CONTENIDO DE LOS. El contrato 
, •, .- . '·,. .. ~_." ¡;:,; •'. - • . . 

. colecliv() de;iratiajo 'acieíllás de señalar las normas que rigen la relación 

··obrerD-:patro~ai•Y 1a.for111a,eri que ha de realizarse la prestación de los 

:,. 11 Cfr. INSTITUTO DE INVEST.IGAd;NES JURIDICAS. Diccionario Jurldico Mcxjcano. Tomo 111. Ob. 
Cit. Jiág;JOS.: . . . 
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servicios contratados, contiene estipulaciones de derechos y obligaciones 

'reclprocos entre Jos miembros sindicados que integran la organización 

titular del contrato colectivo, de tal suerte que no es licito para un trabajador 

desconocer : derechos y obligaciones estipulados en beneficio de la 

organizadón y de los demás trabajadores que la componen. 

Amparo Directo 561/1960. Santos Achaval Lugo. Resuelto el 10 de 

marzo de 1961. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Angel Carvajal. 

Sexta Época Instancia: Cuarta Sala 1961, Fuente Semanario Judicial 

de la Federación, Volumen XLV, Quinta Parte. Página 17". 

Mario de la Cueva al referirse a esta institución suprema del derecho 

colectivo la denomina genéricamente como convención colectiva ya que 

desde su punto de vista esta denominación tiene la ventaja de hacer 

referencia a la formación de las instituciones, que son acuerdos de 

voluntades y a su naturaleza como fuentes de derecho para una o varias 

empresas o para una rama de la industria. La convención colectiva es 

aquella que celebran las organizaciones sindicales de trabajadores y los 

': .. empresarios, para la fijación de las condiciones de trabajo en una o varias 

empr~sas o ramas o industrias o del comercio. 12 

La denominación de convención colectiva utilizada por De la Cueva 

·o.:·> . ; nos parece incorrecta, resulta más conveniente denominarlo pacto colectivo 

,, '-d~ 'trabajo, el cual es una verdadera fuente de derecho que establece las 
> ,- .... 

• ... . }ondiciones de trabajo y la prestación de servicios dentro de una empresa y 
.·: ;"_·, 

>.la organización respectiva, dentro de este tipo de pactos se han plasmado 

.... • ,. interesantes conquistas de la clase trabajadora en ellos se ven reflejados 

"' · .;•· los intereses de la organización profesional a través de prestaciones 

.'.; supe.rieres .a .las de la ley, prerrogativas a favor de los agremiados de 

· "Cír. DE LA CU.EVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo l. Ob. Cit. Pág. 377. 



.:.';·¡ ~;·,,) < ,.. -';-~:,. 
·, ;: \.'· .;.,~, :} ~ ,t ',. ;y:~. ··, ~·.:·~: -~;:;- . ';;~ ··;, 

•. , · •• :·· :.·a;~~~~·º··~?~~,;~~}i~Ü,~~~~?~~;~alidad de trabajador sindicalizado, por la 
:;,· ; prestación de sus, servicios, etc.< 

e:·., ¡~--·· ,,. :·:_D_:':f~;,',,'>;/'Y· ;·:',::-~:"·.>' ~,L:, ,·_· 

.·:::>-.:·;, ,,~:'_~:>;:i'•:·· <·:., -~:: . .,;,'"''-

:.. ? ; 0sá1t~z~i:c~va~h~~co~~iuye previo análisis de esta figura que • el 

~~~if~t~ '.~61!l~uto ~~';;~~~]o:~s el instrumento mediante el cual pueden y 

' deben' coordi~~rs~ icisicierecho~ 'e lniereses del capital y del trabajo, 

, co~si911áWiJÓ·~~~siáciíon~~;¿~·P~~iores a las que refiere la ley, ya que en caso 

Aslés;•él'pacto"colectivo tiene como finalidad regular tas relaciones 

obr~íh:p~tr6n~tes .~~ condiciones lo más favorable para los trabajadores, 

agrernia~~s a : la organización titular del pacto de trabajo dentro de 

deter~in~da empresa, por tanto un pacto colectivo que no tenga esta 

fin.alidad no tiene razón de ser, y las relaciones de esa empresa se 

régularlan obviamente por las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

Un claro ejemplo de esto es el derecho de jubllación, fondo de ahorro, el 

pago de una compensación por los servicios prestados, jornadas reducidas, 

etc. Por tal motivo todos los contratos colectivos de trabajo de cada 

organización sindical establecen derechos o prestaciones superiores a las 

de la Ley Federal delTrabajo. 

Néstor de Buen lo califica "como un pacto normativo de condiciones 

de tra.bajo". 14 
; ·.>· 

: La',deQomiriaciÓn ~tilizada para referirse a esta institución por Néstor 

de Búen ·~bs p~·r~~e lá mas adecuada en atención a que contrato colectivo 

de trabajo no p~ede 'equipararse a un contrato, sino realmente es un pacto 

cel~brád~ entre 'sindicato y empresa, que establece normas obligatorias 
' . ' . 

· . para cada una de las partes, constituyendo verdaderas fuentes de derecho, 

"CA V AZOS Fl.01\r:S, llahazar. r:I Nueyo Dcrocho del Trabajo Mcxicnuo Trillas. México. 1997. Pág. 456. 
" DE llUEN, Néstor. Derecho del Trabajo, Tomo 11. Ob. Cit. Pag. 781. 
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•. ~'·,.· '.il¡ ,;:'/ ':-'::~~, (~~·;; .... , ' 

media.nt~J~;:~uf ;1,f :~g~f 7~:4s'~~~piéi~ne~ de trabajo obrero patronales y 

que tienden ~ serm~s favorables' p~r~ los agremiados del sindicato titular 
. de ese p~~t6.'.'·~· ·'·~' ::: :j ~p;;•.J,•" . 

... (·1·''' '' ·,~,' ·. ',·.< ... ::.:..: .. ": :;1~.·,< : ' 
. '.~:,.: :\~:::·::~:·¡, '''··'-~· ·:·-~:;~-:": ,.,-.. ·.~:: ·;. 

· P~ra;;;;;~r1' 13:tc1i~é~i k~;;;~~,¡~ institución del contrato colectivo "Es 

•.. ·úná nornÍajuild
0

iC~·d¡;1i~iatori.~~pbf~J1~serción en.el orden jurídico positivo, 

cre~da 
0

a
0

uíÓnomam~~t~;p~;a ¡~ pr~t~~ciÓn de los derechos individuales de 

.·los t;~bajadcires:\;~s un instr~~~~to para la defensa de sus intereses".15 

. El cÓ~t-rato coleétivo o pacto colectivo de trabajo, efectivamente es 

una norma u ordenamiento secundario de carácter bilateral que deriva de 

los fines y motivos por los cuales se 'originó una asociación profesional, es 

·decir de las normas estatutarias de cada organización, estableciendo 

disposiciones obligatorias para el patrón o empresa y que buscan la defensa 

de los intereses de la clase trabajadora. 

Consideramos que el Contrato Colectivo de Trabajo no puede 

equiparse a ningún tipo de contrato, pues no es resultado de un libre 

acuerdo de voluntades entre los sujetos signatarios o partes, además que 

en iamayorlii dekis casos, los patrones se encuentran obligados a firmarlo 

por la presió~ y ~rnenaza de la huelga. Por lo que compartimos la opinión 

d~ Néstor.de Buén al considerar esta institución como un "pacto normativo", 

el cuaÍ· es :éelebrado por los representantes obrero-patronales de una o 

varia~ emp;esas, que 'regulan y establecen las condiciones de trabajo . 

. 1.3. Asociación Profes'ional. 

Es necesario ·hacer. notar que no todas las formas de asociación 
,· '. "'.. .. 

interesan a· nuestrá estudio, sino solo especlficamente las de carácter 

. lab~ra(~qué s'rin > totalmente diferentes al derecho de asociación 

".CLIMENT_ BELTRAN, Juai1 B. P~recho Sindical. Edilorial Esfinge. México. 1994. Pág. 101. 
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contemplado en el articulo 9 Constitucional y de aquellos actos jurldicos de 

asociación, consignados en los códigos Civil y Mercantil. 

La asociación profesional es el derecho de unirse para la defensa y 

mejoramiento de las condiciones de trabajo y de la economia Nipperdey.16 

Para Ernesto Krotoschin, es "la unión de trabajadores o de 

empleados con.stituida para. la defensa de sus respectivos intereses en 

cuanto e.stos se refaci6ri~n c~n la posición que cada uno de estos grupos 

ocupa en la vida del,trabajo;':17 
· · 

Por su parte, la. corriente doctrinal de nuestro pals encabezada por 

Mario de la Cueva, sostiene que el derecho de asociación profesional es 

una aplicación del derecho general de asociación. La asociación es un 

derecho general, en tanto que la asociación profesional es una garantia 

social entendida por la doctrina en dos sentidos: como un derecho de los 

trabajadores frente al capital y ante el estado y como un derecho de los 

trabajadores y de los patronos, considerados como miembros de una clase 

social determinada. Por ello propone una distinción entre derecho de 

asociación profesional, que comprenderla en un sentido amplio y genérico 

la facultad de los trabajadores y de los empresarios de asociarse en 

defensa de sus respectivos intereses. 

El derec~2dfasocia7i,ón es como. lo señala este autor, un derecho 

que poseemcis,to~~s Y. cada Úno de Jos Individuos siempre y cuando Jos 

fines de lá asociación rio 'sean· contrarios a la Ley, sin embargo el derecho 

profesio~al . se e~6uenfra consignado especlficamente en 

: "..".Cfr. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURiDICAS. Diccionario Jur!dico Mexicano. Tomo IL Sex1a 
·Edición. J'omia- UNAM. México. 1993. Pág. 219. 

17 LASTRA LASTRA, José Manuel. Derecho Sindical Tercera l~dición. Editorial PolTUa. México. 1999. Pág. 
115. 
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favor de los trabajadores o patrones y su finalidad es la defensa de sus 

intereses comunes. 

La asociación profesional de los trabajadores busca elevar y mejorar 

las condiciones de trabajo y la supresión del régimen de explotación de sus 

miembros. La asociación profesional de los patronos persigue la defensa y 

promoción de sus derechos patrimoniales, particularmente la propiedad 

individual.18 

Jesús J; Castorena al referirse a la asociación profesional señala que 

· "es el acto jurldÍcci ~uinealizan los hombres y que estructura la sociedad 

que.se daco;¡;oresúltado de su convivencia, de la similitud del trabajo de 

las condiciones de vida, de las económicas". 19 

El acto jurldico al que se refiere este autor, tiene como base 

fundamental el acuerdo libre del grupo de individuos de una misma clase, 

en forma permanente para la defensa, estudio y mejoramiento de sus 

intereses. 

Para Néstor de Buen, "la asociación profesional constituye el género 

próximo y el sindicato, su diferencia especifica". 20 

Es innegable que la base fundamental de la cual parte o se deriva el 

sindicato, es la asociación profesional, de la cual también se genera la 

federación y la confederación. 

El fundamento constitucional de la asociación profesional o sindical 

está incluido, en el articulo 123, fracción XVI. apartado "A". que establece: 

"Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse 

•Mcfr. lbfdcm. Pág. 152. 
1
'' CASTORENA, Jestis J. Manual de Derecho Obrero. Ob. Cit. Pág. 231. 

'" llE UUl>N. Néstor. Derecho del Trabajo, Tomo 11. Ob. Cit. r:lg.604. 
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J_\~·.:t-;/'/ 

·en deféíÍs~ ~e:1¡·~es~~cij\/6~ intereses, formando sindicatos, asociaciones 

prof ~sJÜ~ale~'.· ~t~~l~r~¡;;\:y · •• 
>'-;e ' ~-:.'i' . ' '"'°'" 
' < ' . '·: /.: '!:.':'.· ·:.; '~~.:;/ ~· 

· P~rtie~d~ ~{~~~ í~:asociación profesional es un derecho quese le 

~onfiere· ta~to a' 'oÍi/~ig~,·cbmo a empresarios, podernos afirrn~r qúe Ja 

asociaciÓ~ i ~iif~~¡~~~ifa~ 'eí derecho de individuos de la misma clase, 
., <.·: .. . ¡:.,-,,,.-•·:-:.:·;-r,.,,-;:, .. ,., .. 

trabajadores ~·patrones'; para unirse y organizarse en forma permanente en 

defepsa d~
0

SUS r~~pecti~~i:ihtere~es. ' ' 

Este> J~ie~iir rú~K:r~c6~~cidb plenam~nte' en Ja Declaración 

Constitudonal de·f917,,co11sagráridose e~ .el articulo 123 Fracción XVI en 

forrn~ defi~it'i~~;'Á~I ~¡~~~s~·~?cuenÍra.tutelad~ el1 laL~y Federal del Trabajo 

· en los ~rtÍ~uJ~s 35Jy :ÍSS!.E'si~ d~r~~h6·/~i·de ~socÍa~ió~ profesional son el 

·•· pu~t6,d~ partld~·d·et,d¿r~fr~.·i~,~~.11vod2~1}ribMi r. · 
,- :\~· 

. , • ; La p~Jabia; coali~iÓn etimológicamente se deriva del Jatln coalitum, 

reúnirs~,'j~nt~"rse;·~·riÍÓ~;.Íiga; segú~ ~I Diccionario de Ja Academia Española. 

Coaligarse eqúivale t~mbién a unirse o confederarse unos con otros para algún 
fin:21 ... 

En opinión de Mario de Ja Cueva la coalición es "el acuerdo temporal 

de un grupo de trabajadores para Ja defensa, de un interés actual; una vez 

satisfecho este interés o cuando se revela de imposible realización, cesa la 

coalición".22 

11 .Cfr. Enciclopedj;;i Jurldicn Omcha. Tomo VIII. Ob. Cil. Pág. 91. 
"Ibídem. Pag. 240. 
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La cara6;erlsti'c~ p;i~~r;ial de esta figura es su temporalidad, ya que 

• es una agrup~bióll piÓÍe~Íonal de naturaleza transitoria, que constituye su 

dife~encia esenciaÍ con el sindicato . 

. · Para Néstéir de Buen la coalición " es un acto colectivo, esto es, un 

cd~venio>C:eleb;ado por una pluralidad de personas, y/o un acuerdo de 

trab~Jado;~s".23 · . 

. Efectivamente, la coalición es un acto colectivo derivado del acuerdo 
;c, 

· de. un grupo de trabajadores o patrones para la defensa de sus intereses 

.com~·n~s,'precedente inmediato de la asociación y la huelga, que una vez 

realizado el ,fin para el cual se conformó, se extingue. 

Lastra considera a la coalición 

como "un 'acuerdo temporal de defensa, que es el soporte de las 

• instiÍu~lones del d~recho colectivo del trabajo, sin ella no serian posibles ni 

.• 1a 'hu~lga ~i fa aso~iaciÓn sindical; de ahl su importancia".2' 

·~s una r~alidad que: d:, la coalición se derivan las mas importantes 

insiituciones ·,del: d~~écho ~electivo como son: el sindicato, el contrato 

'c~lectivd; I~ Íiuelgá,.~tc; por ta~to sin esta no existirlan aquellas. 
,.-·<::-:.,· .. /.i.> ·~·. ·,, 

.Este d~r~ch~:se encuentra e~tablecido en nuestra Ley fundamental, 

e.n .el artlculÓ 123, fracción XVI. La definición legal de la coalición se 

encuentra consignada en el articulo 355 de la ley Federal del Trabajo que 

establece: "Coalición es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores 

para la defensa de sus intereses comunes". Esta definición denota la 

influencia del tratadista francés Paúl Pie quien señala que "coalición es la 

'' DI! BUEN, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo 11. Ob. Cil. Págs. 571-572. 
"LASTRA LASTRA, José Manuel. Derecho Sindical Ob. Cit. !'ag. 148. 

15 



.. :.>·>.· ... ~j; 
acción concertada de .. cierto. número de obreros o cierto número de 

patronos, para la defen.sa d.e sus d~re.éhos o de sus intereses comunes".25 

La Ley Laboral de 1931 en su articulo 258, omitla señalar en su 

redacción el termino ~atemporalidad, sin embargo esta se sobreentendla 

con el segundo; párrafo ·de este precepto, ya derogado y que a letra 

establecla: · 

"Coalición ~sel acuerdo de un grupo de trabajadores o patronos para 

la clefen~a·d~ s~-~ intereses comunes" . 

..... - .. -:·::-;:_···:'. 
·La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció un importante 

: antecede.nte, . señal~ndo los requisitos de fondo para que se tenga por 

•• re~n~adci el:, fe~Ómeno jurldico de la coalición en la ejecutoria que a 

cÓnti~uaciÓn se transcribe: 

"LA COALICION Y LA ASOCIACION PROFESIONAL. Para que se 

tenga por realizado el fenómeno jurídico de la coalición en los términos del 

articulo 258 (355) de la Ley, es suficiente que se tome el "acuerdo" en el 

grupo de trabajadores formado por cuatro o más, para fa defensa de un 

interés común, y que los integrantes en concierto presten sus servicios a 

una misma empresa o patrón limitando la vigencia de la coalición a la 

consecuqión del fin propuesto. 

(D. 4590/46, Antonio López Rivera. Junio de 1947)".26 

De. acuerdo a la ejecutoria anteriormente transcrita, para que se de 

est~ irÍ~tituclÓ~. I~ .suprema Corte estableció tres requisitos de fondo: Que 

"lbidem. Pág. 147. . · . · 
1" !.cy Federal del Truhajo: Comentada por Eusebio Rnmos. Octava Edición. Editorial Sisla. México. 1999. 

Pág. 216. 
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Concluyendo, podemos decir que la coalición es el acuerdo temporal 

de una agrupación profesional de trabajadores o patrones en defensa de 

sus intereses comunes precedente y punto fundamental para el sindicato. 

1.5. Sindicato. 

En términos generales, sindicato es una asociación formada para la 

defensa de ·ros intereses económicos o pollticos comunes a todos los 

asociados, especlficamente de las asociaciones obreras. 

· La l~gisl~ción.del trabajo de cada país determina las condiciones de 

constitJción, 'cliladminÍstración y los límites de la personería jurídica de los 

sinéliÓat'a~ ~si~fsil'i~. reglamenta o controla la adhesión de los socios, el 

empleo de los aportes, el sistema de elecciones, el derecho de adquirir 
- : . . . ' -· : . ~ -: . ; " . ·' ' 
bienes, etc:; así como la declaración de las huelgas, la negociación 

colectiva, el arbitr~je de los conflictos con participación del estado o sin el, 

.· con el doble pro~ósito de mantener la acción sindical dentro del campo que 

·,e asigna el poder público de proteger a los socios contra posibles abusos o 
,·.--:;·;.<. 

", ' . -: ' ;\ ~. ,. ,. ' 

La paÍabra sindicato pr~viene del francés syndicat, considerada como 

asociación profe~iohal. syridicat ~;~u ve~ deriva del latín sindicus, abogado 

y representante d~ uria ~iud~d, ~aiabra ,que procede del griego syndicos, 

defensor, y de syn (sy~). que q~ier~ decir con, colaboración; y dykh(dyké), 

justicia. Traducido eL segundo miembro de la palabra dyké, y después el 
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,."·'~•.·.o.:i. 

encargada ~e representar losJntereses de un grupo de individuos, esto es, 

.. ... . . ' qJe .d~f~~ci~'16s 'derechos de una corporación, señala. 
r'",7·: .-

.. :··,:·:{ 
Las leyes inglesas del 29 el~ junio de'1s"11 definieron al sindicato 

como la asociáción . temporaÍ o : perma~é~te p~i~ \egular las réla~iones 
,· · .. 'i ·'··.· ·.' ' .. ::· 

entre trabajadores y dadores de trabájo para imponer condiciones y ordenar 

cualquier opre~ión o acti\lidad;. Con· posterioridad esta definición fue 

modificada por leyes su~e~lvasde 1876, 1906 y 1913, sirviendo de base 

para el derecho angloaméricanoyel de los paises del commonwealt. 

La Ley Fra~cesá de 1884 definió al sindicato en los artlculos 2 y 3 

como "una asódaciÓn'; cÓ~p~esta de personas que ejercitan la misma 

profesión o de prof~~iones ~i;,,ilares o conexas y tienen exclusivamente por 
. ,\'•··· ··~/ ,- ;: . . 

objeto el esÍudio'.y'ia'defensa de los intereses económicos, industriales, 

conierciales'.o. ágrlcoías,: las cuales podrán constituirse libremente, sin la 
' ' ' ' . 

autorización.del gobierno".29 

21 Cfr. RAMOS ALVAREZ, Osear Gabriel. Sindicatos 1:edernciones \' Confederaciones en las Empresas y 
en el l!slado. Primera Edición. Primera Reimpresión. Trillas. México. 1997. Pág. 9. 

11 Cfr. CABANELLAS, Guillenno. Tratado de Derecho Laboral. Tonlo 111. Tercera Edición. Edilorial 
l leliaslrn. Duenos Aires Argentina. Págs. 235 )' 236. 

'''LASTRA LASTRA, José Manuel. Derecho Sindical Ob. Cit. Pág. 225. 
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.· .. ·.:;::.···· 
En la legislación laboral de 1931 en el.artÍéuJo 232 se establecla que: 

"Siridicato es Ja asociación de trab~j~do~~~; ·~ patronos de una misma 

~rofesió~ oficio o especialidad, ó de pibre~io~~~. oftcios o especialidades 

similares o conexos, constituida •para 'el estudl~: mejoramiento y defensa de 

. su~ intereses comunes". > : /. : . 
·-·.-,', 

,,: . ·.·. 
la· Ley .• Federal del.Tr.;b~Jo ~igént~ ·suprimió y redujo en forma 

· acertad~ 'estej co~6e.pt~:erÍ ~~ ~rticul~ 356 que en su parte conducente 

. estaiii~~e: ·si~cii6~Iri;t~~· i~ ~saciación de trabajadores º patrones, 

COfl;tit~ida ~ár~ el'~iiudioYmejoramienlo y defensa de sus respectivos 

intéré5é5:·. :: ·. 

< .~···. (::.'.( ·-. 
Al .sindicato se le considera como el instrumento o la organización de 

· 1uch~ po.rex·~~Íencia que tiene la clase laborante para lograr Ja conquista de 

'mejores 'C:cíndiciones de trabajo y a los sindicatos u organismos patronales 

·se les conside;a mas que de lucha, de defensa de sus intereses como 

patmnes; apunta Miguel Borrell Navarro.30 

El objetivo primordial de este tipo de asociaciones profesionales es 
. ' - . . 

pugnar. por establecer a favor de sus agremiados mejores condiciones 

labórale.s plasmándolas dentro del dispositivo o pacto correspondiente que 

se c~lebre con la empresa o patrón respectivo. Las bases o fines de cada 

organización profesional a que se refiere este autor se encuentran 

plasmadas en sus estatulos. 

Mario de la Cueva define al sindicato como "la expresión de la unidad 

de las comunidades obreras y de su decisión de Juchar por una aplicación 

cada dla más amplia de la justicia social a las condiciones de prestación de 

'ºCfr. BORRELL NAVARRO, Miguel. Análisis Práctico y Jurismudcncinl del Derecho Mexicano del 
Trabajo. Sex1a Edición. l'di1orial Sisla. México. 1998, l'ags. 391 y 392. 
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·'···" .''(. ::;; ,-' ~l<> 

IÓ• .. Midi;~J[f.~~" d.""' •~>d•d f_,ra'" • qoo ol '"'•lo• 
.·sea ~I va1~?~uJ;i~~¿~·j·~ b~~e de las estructuras pollticas y jurldicas".31 

, . . . ' '•· ~··~ . . . :,'" ;. __ .c. 

··;.\ ,·::-~<<·:_' 

.Debe~ósi'séÍlalar que este tipo de asociaciones representan el 
' . . " ·~· " 

· · ' interés profésló'ríá1 de todos y .cada uno de sus miembros y es el único que 

··· -·.· ti~ne'c~pa~Ídad·l~~al para celebrar el contrato colectivo. 

< > .~~;ar~· N~~tor de Buen "sindicato es la persona social, libremente 

cclns'titüidá pór trabajadores o por patrones, para la defensa de sus 

c'iílt~r~~ris dé ~lasé''..32 Los intereses de las organizaciones profesionales de 

. trabajadores · y patrones . son : disÚntos, los Intereses patrimoniales "· .··, ... '··. . ,.· _.. . . . 
corresponden 'á la clase trabajadorá y la de los patrones son eminentemente 

' Al respecto Frandscó de Ferrara sostiene que el sindicato "es una 

as~cla~ló~ 11bf¿cle
0

personas de la misma condición y de la misma profesión 

.· Ó dii".prof~si~~~s·y:'oÍicios similares o conexos, constituida para el estudio, 

• mejora~ie~tó y d~ferisa de sus intereses comunes".33 

.. Los sindicatos son constituidos libremente y su autodeterminación se 

ga.rantiza al establecer su derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, 

elegir a sus representantes, organizar su administración y sus actividades, 

asl ccíino formular su programa de acción. 

Alberto Trueba Urbina en su "Diccionario de Derecho Obrero", 

transcribe una ejecutoria emitida por Suprema Corte, de la que se derivan 

algunas caracterlsticas importantes del sindicato, y la cual en su parte 

medular indica: 

JI DE LA CUEVA, Mnrio. El Nyevo Derecho Mexicano del Trabajo Tomo 11. Novena Edición, Edhorial 
Porrúa. México. 1998. Pág. 283. 

"rn; BUEN, Néstor. Derecho del Trabajo, Tomo 11.0b. Ci1. Pág. 2S. 
"DE FERRARA, Francisco. Derecho del Trabajo, Tomo IV. S/Ed. De Pnlmn. Argentina. 1974. Pág. 177. 
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r.'i~l •. , i'.:··ir-· ., ;:::;. ·:~~~:·~, ,_..;'.·~.:!~:· :~.;/:.~~·,;,t;N/ .,</'.,, . 

. ·.·······.··.~:~_.;·ff;,}i:;:i.f :i~i~· •.. ·i~\; .. r~:.~%;7'.:~'i'i!;\·rt~:)·,c .... ··• 
·. Las·agrupaciones,qu~· en defensa de:s.us lntere~~s tiene.n derecho a 

:;;:r:~il-f~ji~w~r~~~t¿~::::::~ 
c~rporaCiori¿s)~br~~~·~Úbiic~'~rnt~g\ciás pbr el.Derecho Industrial, en las 

que cad~ u~o cil~u~ini~~brb~di~rmta-'de todos los beneficios obtenidos 

.. p~r ~li~s y. ~o~~rt~.~ l~~·P~~)~i~i~~ in~erentes a las actividades de las propias 

. agrupaciones,'sin'qufu;·pC!rJá mismo, estas tengan una personalidad legal 

. distinta a'.1~·de'J~~ciiNuri'6~ci~:~us miembros, ya que, conforme al texto 

con~tit~~i~nai' ~6¡j~~~:c~i~~~5·• rni'embros se unen precisamente para la 

~r~te~ción yd~fe~i~,ci{s~~int~reses y no hay precepto legal alguno que 

les COiífiera/persorialidad moral. (Ejecutoria 26 de febrero 1932, Amparo 

ME Reme~ yd~:y ~oágr~viados). 

~:o~'s~p~rte el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social 

(SNTSS) es un organismo autónomo de defensa de los intereses 

contractuales económicos y sociales de los trabajadores. 

El sindicato desde nuestro punto de vista es una asociación de 

carácter profesional libre y permanente de patrones o trabajadores 

cuyo objetivo es la defensa y mejora de sus intereses. 

1.5.1. Estatutos. 

Los estatutos regulan la vida interna de la organización sindical y por 

ello contienen una serie. de reglamentaciones que tienen como misión 

fundamental mantener la cohesión de la propia agrupación. Son como toda 

reglamentación interna de la vida de cualquier institución social, el 

instrumento normativo que regula la alianza interna y la unidad entre sus 

miembros. 

~I 
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·Los :elf~tGTos como bien lo menciona Mario Pavón Flores son "una 

auténtica d6°i:t,~i~~~~ un derecho sindical hasta ahora no estudiado",34 de ahl 
. ··.,·.r- ... ,.,. 

su importánciá {\rascendencia en el presente trabajo, ya que son reglas o 

no~mas: g~'íléral~s : fundadas en los principios del sindicalismo mexicano 
. ' v•: .. :~f; 

cuyo . efecto 'Pei( decidir de acuerdo con esos propósitos la estructura, 

. organi~~~ió~;rµ~lllic~ sindical y fines de la asociación profesional. . ' 

·.Mario de ri Cuevaopina a.1 respecto, que lqs estatutos son únnuevo 

·••· d~r:c.h~·•·.~'f~·u~·~I?~~~~é.s~~~t7 rne·•·• iºs · ·m1~r11bros•<Je: :~6ª.i; aso~l~é:ión 
profesional en todo aquello' que sé relaciona con la vida interna de estas 

: . asocia~i6nes;'ya qu~ ~or el simple hecho de ingresar a una organización de 

. esta n~t~ral~za ~e' obligan a aceptar el derecho estatutario que los rige.35 

Los estatutos, son la norma fundamental que regirá la vida de los sindicatos. 

En efecto los estatutos rigen la vida sindical de los sindicatos, que también 

se encuentra enmarcada por los distintos ordenamientos reglamentarios, 

como la Legislación federal o estatal en materia del trabajo tanto el articulo 

123 de la Constitución como sus leyes reglamentarias y las legislaciones 

locales contienen una serie de disposiciones que junto a los estatutos 

condicionan el desarrollo del sindicalismo. 

En opinión de Alfonso López Aparicio los estatutos son "el derecho 

interno que regula la vida y actividad de la asociación profesional de los 

trabajadores, el cual por disposición de la ley, es un derecho autónomo de 

la organización y que se debe sujetar a lo dispuesto en el articulo 371 de la 

Ley . Federal del · Trabajo".38 Los estatutos determinan la estructura y 

funcionamiento de la asociación profesional, y es a través de estos dos 

aspectos que los trabajadores están en capacidad de orientar el rumbo del 

"i'A \ION FLORES, Morio. l,1 Cláusula de Exclusión. S/Ed. Editorial Fidcl. México. 1945. Pág. 17. ·.' .. 
H Cfr. DE LA CUEVA, Murio. ()crccho Mexicano del Tmhajo. Tomo 11. Séptima Edición. Pom'roi. México. 

1966.i'ág.417. .· ...... :·· . 
31

' l.ÓPEZ APARICIO, Alfonso. El Derecho Latinoamericano del Trabajo. Tomo 11. UN~\M. ~1éxic0 1974. 
~- .... 
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sindicato'."d:e>~hf que la existencia y aplicación de los estatutos sea tan 

i,;,portante .. en I~ ~rganlzación de la asociación profesional. 
·:·'. 

, ': ~eñala Néstor de Buen que los estatutos son "la norma aprobada en 

fo¡rlia c~l~ciív~/que determina los fines del sindicato, las relaciones del 

~lndÍc~i~~y:'5ti~ mieínbios y las del sindicato con terceros, por tanto es un 

·~1er\i~~t0\ese~cial ;y ·constitutivo de la organización sindical".37 El 
•·. :, . ' . :'" ·.'·': :· .· · . ., ... •' \i.~.~.· .... ' : .; 

· .1 conoci.miento .'.y',aJ>licación de las normas estatutarias permite a los 

inielllb~os idel sindicato expresarse y actuar en los marcos sindicales y 

' aif~riíii; í~~ é~~~~ita par~ llevar adelante aquellas propuestas que tiendan a 

modifi~ar la~ dispcisicÍónes reglamentarias para un mejor desarrollo de la 

a~o~la~ló~'iúe'~1~ria1: · 

Fr~ñ~is~~~·~e Fe.rrara afirma que los estatutos "son el ordenamiento 

constitucioríar'éle 'la 'asociación, esto es, el complejo de las normas que 

·, regui~~: el mocfo: abstracto y para el futuro la estructura interna de la 

socl~d~d, • ~,· rTiodo de funcionamiento y su actividad externa. Las 

caract~rl~tlcas ele los estatutos son los siguientes: a) Son una regla de 

derecho, 'b) ·Son generales, c) Son imperativos, d) Importan reglas 

~cept~d~s,' e) Los estatutos son normas represivas; f) Los estatutos son 

'reglamentarios y g) Son reglas constitutivas".38 

Enconclusión, podemos afirmar que los estatutos son las normas 

· regla,;,e~tarias que· ·regulan la relación de los representantes y los 

repre~entado~ ·y·. la vida. de. toda organización sindical, además son la 

cristalización de los, procesos politices internos del sindicato. En ellos se 

expresan los objeÍivos y fines de la agrupación, los medios y procedimientos 

de acción, las formas de aütoridad y representación, los mecanismos de 

" DE BUEN, Ncstor. Dercclm del Trabajo, Tomo 11. Ob. Cit. Pág. 747. 
"Citado por POIU!AS LÓJ>EZ, Am13ndo. Derecho Procesal del Trabajo, Editorial Cajica. México 1956. 

Pág. 350 y 351. 
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· .. , 

· 1ás d~re~hos y obligaciones colectivos y los mecanismos 

. Sus previsiones adquieren el carácter de ley que no pueden ser 

iransgredidas por ningún miembro del sindicato. De no ceñirse a .los 

preceptos estatutarios, los socios (sean de base o dirigentes) están sujetos 

a sanciones. Todos los estatutos disponen las sanciones a que pueden 

hacerse acreedores los socios cuando cometen actos violatorios de la 

reglamentación interna que atentan contra la unidad del sindicato. En 

términos generales las sanciones que se contemplan son .las siguientes: 

·amonestaciones verbales y escritas, remoción de los cargos sindicales, 

suspensión de los derechos sindicales y donde existe . la cláusula de 

exclusión, separación en el trabajo. En todos los casos los estatutos 

·especifican las sanciones que cori~s.pondén a cada una de las faltas 

estipula'dás y q~e van de.sde a~tos leve~ de indisciplina sindical o violación 

d~ ios procedimlentos,:'qué am¡;¡ritan amonestaciones, hasta los delitos de 

·traición o.ir~Úd~·~I ~i~éÚ~atá qúe implican la expulsión de la organización. 

•. Un aspecto de importancia para la vida política de la organización 

sindical es que se refiere a la suspensión de los derechos sindicales y a la 

expulsión del sindicato. Por medio de ellas es posible tanto mantener 

legltimamente la unidad de la organización como facilitar la hegemonla de 

un grupo sindical. 

1.6. Libertad Sindical. 

El desarrollo del prese~te apartado es importantísimo, ya que en este 

tema encontraremos fundamentos indispensables para nuestro estudio 

sobre la cláusula de exclusión además, este principio es la piedra angular 

del derecho colectivo del trabajo, por tanto las asociaciones sindicales no 



', : .. -;' / :~/:. ·:-::·: ~ .- ··.: . 
. - , :.i.a'·éJ~ctri~a mexicana ha estudiado y emitido su opinión en relación a 

: · ta~ imp~rtant~ prin~ipio del derecho colectivo, para Héctor Santos Azuela la 

libertad sindical, tiene dos aspectos: individual y colectivo, en su carácter 

individual es la facultad de los trabajadores y de los patrones para constituir 

con otros el sindicato de su preferencia para afiliarse al sindicato que 

deseen, dentro de los que se encuentren ya formados; para no adherirse a 

ningún sindicato, o bien para separarse, en cualquier tiempo, del sindicato 

en que se encuentren afiliados. En su aspecto colectivo, es la facultad que 

tienen los sindicatos de constituir o afiliarse a las organizaciones 

profesionales de cúpula como son las federaciones o confederaciones. Esta 

libertad significa también el derecho de los sindicatos para no afiliarse o 

separarse de las organizaciones cupulares cuando lo crean pertinente.39 

Néstor de ~ueri ~pina que, la libertad sindical es "un derecho de 

clase, : colectivo;: destinado solamente a una categoria de sujetos, de 

; 'relevanCia '¿dbial"4º, qu~ implica, un derecho colectivo de clase y un derecho 

... de aftlia~iÓ~ sindical, de corte individualista siempre supeditado al interés 

cole6tivo, es decir un derecho atribuido al grupo y otro al individuo, 

. considera entonces que puede hablarse de derecho de sindicalización y 

- libertád de afiliación sindical. 

Por su parte, Mario de la Cueva afirma que la libertad sindical es 

originariamente un derecho del trabajador por razones sociológicas -

porque la libertad es un atributo de la persona- y por motivos juridicos, ya 

que la fracción XVI del articulo 123 parte de la persona humana. Cabe 

"Cfr. SANTOS AZUELA, l léctor. llerccho del Trabajo. S/Ed. Edilorial Mac Graw Hill. México. 1998. Pá•. 
371 -

" IJE BUEN, Néslor. Derecho del Trabajo. Tomo 11. Ob. Cil. Pág. 61. 
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' ' ' ' 1 ,, ~~f ~~{f :: ' 
precisar que lcis sindicatos una; ~:z ci'S~ 0: :#~quedado constituidos, 

·adquieren un~ exi~tencia y ~~a re~lid~if)r~~¡·~·~·; qu~ dan origen a nuevos 

derechos, como el derecho person~l·~-1~ ·5y;;~ic;;¿i6n y el derecho colectivo 

. de los sindicatos a su existencia y a·~~hcti~ld~d libre,41 

. . . ··:?·~<\:~.t:r~:v ::·:: 
Vicente Lombardo Toledan6'~~~~1~·~ul1f1ibert~d sindical "es un 

camino creado por el ~stad~. p~r;i~ e~~~~¡~~ci6n integral del proletariado y 

un derecho limitado a la defelisa'i:fesú~'illier~~é'¿'materiales, tratándose del 

capitaiismo".42 

La. doctrina .coincld,e ,en los aspectos. que conforman la libertad 

personal d~ si~dicaciÓn: a) La libertad positiva que es la facultad de ingresar 

a un sindica.to ya formado o de constituir un sindicato sin previa 

autorización, articulo 357 de la Ley Federal del Trabajo, b) Libertad negativa 

que es. la facultad que tiene el trabajador para no integrarse a un sindicato 

en particular o a ninguna asociación profesional, c) La Libertad de separarse 

·o renunciar a formar parte del sindicato que hubiere formado o aquel al que 

se afiliara, en cualquier tiempo. 

La libertad sindical colectiva que de igual forma comprende los 

aspectos positivo y negativo; el aspecto positivo es el derecho de los 

sindicatos para coparticipar con otros, en la formación de una federación o 

en su caso, de una confederación sin previa autorización, y la facultad de 

adherirse, de acuerdo a sus intereses, a cualquier agrupación. El aspecto 

negativo es la potestad de los sindicatos para no adherirse a ninguna 

federación o confederación, o separarse de las mismas cuando asl lo 

considere.43 

41 Cfr. DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexjcano del Trabajo Torno 11. Ob. Cit. Pág. 300. 
"LOMBARDO TOl.EDANO, Vicente. La l.ibcnad Sindical en México Editado por la Univmidad Obrera. 

S/E. México. 1926. l'ág. 25. 
"Cfr. SANTOS AZUELA, lléctor. Estudios de Derecho Siudicnl y del Dabajo. SIE. UNAM. México. 1987. 

Págs. 158 )' 159. 
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La libertad sindical es una garantia social que -se en2ue~t~a 
consignada en el articulo 123 de Consiitucional apartado "Á" Fracción- ~VI. 
La Legislación Federal del Trabajo contiene una serie de disposiciones que 

consignan la libertad sindical en los siguientes preceptos: 

"Articulo 357. Los trabajadores y los patrones tienen derecho a 

constituir sindicatos, sin necesidad de autorización previa". 

"Articulo 358. A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato 

o a no formar parte de él". 

Cualquier estipulación que establezca multa convencional en caso de 

separación del sindicato o que desvirtué de algún modo la disposición 

contenida en el párrafo anterior, se tendrá por no puesta". 

"Articulo 359. Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos 

y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su 

administración y sus actividades y formular su plan de acción". 

"Articulo 374. Los sindicatos legalmente constituidos son personas 

morales y tienen capacidad para: l. Adquirir bienes muebles; 11 Adquirir los 

bienes Inmuebles destinados inmediata y directamente al objeto de la 

institución; 111. Defender ante todas las autoridades su derechos ejercitar las 

acciones correspondientes". 

"Articulo _381. , Los sindicatos pueden formar federaciones y 

confederacion'es," ias que regirán por las disposiciones de este capitulo, en 

lo qÚe se~n aplic~til~s". 

"Articulo 396. Las estipulaciones del contrato colectivo se extienden a 

_todas las_ personas que trabajan en la empresa o establecimiento, aunque 
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" .; ~·,,, - ... _·.,, .. : -,~·: ¡.~'- .. ·,: . 

no .j¡f ]¡~~·~;~~'·~el sindicato que lo haya celebrado, con la limitación 
··. - ' .. \) , .. ·.;. "·~ -. ·· .. •.,; 

..•.. ' collsigríacia. ell :ei ártléulo .184". 
~.· ,._,";'-.' '-.'.~'t·'.·~ ·<:<:· 

·. ,;ArtlC'~í~t133:•,oueda prohibido a los patrones: ... IV Obligar a los 

' '. trabajadore~'p·or'c6'~·¿c;lón o por cualquier otro medio, a afiliarse o retirarse 
._. __ ·, " ·.• ., ,., .. e, - ·"•'"·"·~.,,.•, 

' del• sindiCatO' o {agrupación a que pertenezcan, o a que voten por 

• · ci~ter~i~~d·~;~~ÁafdatÜra;" 
•. • --·-,.···. ;, .• ··'¡ 

'-~ ... ~_·::';-·'\;:~\.: __ i 

Algunos 'convenios internacionales de la Organización internacional 

del. Trabajo ccimdiei NÓ. 87 y 98 también consignan la libertad Sindical. El 

Conveni~ nú~eiró 'ii?:·retativo a la libertad sindical y a ta protección al 

, dere~h~ Sin~Íc~l,.:~d6jitado el 9 de julio de 1948 por la XXXI Conferencia 

.·.· •• • internadoríai :del Trabajo ~n. San Francisco California, Publicado en el 

. ';;Diario· •. · Oficial" ciéÍ: 16: de o~t~iír~: de . 1950, se. encuentra ratificado por 

· ri~estr~pai!;'yensu~ ~~1~ú1ós ~y 3 dispone: 
. ·- ' -·,·:: -..}'""" .. ,._ . 

·'·:_:,/ 
~'ArtlcÜICl.; 2:::; La.~)t~a.~'a'j~dci;es. · y . los empleadores, sin ninguna 

. distinción : y sirí. autorización~ previa' tienen el derecho de constituir tas 

. organizacioñes ·;¡~~ ~~,¡~~rit2o~venlente, asl como el afiliarse a estas 

organiza~ion~s.' ca~. la ~61~ ~6nciición . de observar los estatutos de las 
mismás;'.' • , ' . . . .·.· .. · 

'.,-'':'··.º • .. ,, .. 

·:-::·,-~:; ' .::~-.<. _:-·.<-

"ArtlcuiO 3 . 

. t\á.~ ~rganizacÍone~ de trabajadores y los empleadores tienen el 

derecho d1?redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, de elegir 

'librem~nie : sus·· representantes, de organizar su administración y sus 

actividades y de formular su programa de acción. 

2. Las autoridades públicas deben abstenerse de toda intervención 

que tienda a limitar este derecho o a impedir su ejercicio legal". 
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De todo lo antes expuesto podemos decir que la libertad sindical es 

un derecho individual natural de cada trabajador, regulado por las 

disposiciones antes mencionadas; y que en ningún momento puede 

entenderse un deber para sindicalizarse, lo que significa que cada 

trabajador puede ejercer su derecho, pero de igual manera puede no 

hacerlo sin que haya algún tercero que le pueda exigir un deber para su 

sindicación. Ante este derecho de libertad personal de sindicación surge 

una obligación por parte del estado; el patrón o cualquier otro sindicato para 

abstenerse de realizar cualquier acto que impida el libre ejercicio del 

derecho del trabajador, es decir, abstenerse de realizar cualquier acto que 

pretenda obligar o presionar al trabajador para ingresar a un sindicato. 

1.7. Cláusula de Exclusión. 

El desarrollo de este tema implica referirnos al elemento normativo de 

los contratos colectivos de trabajo, que es de capital importancia, en virtud 

de que en el se encuentran todas las cláusulas que establecen las 

condiciones de trabajo de cada empresa, como salarios jornada, 

vacaciones, descansos, etc. De acuerdo con Mario de la Cueva, el elemento 

obligatorio de los contratos colectivos de trabajo contiene: 

La cláusula de ingreso. 

,La cláusula d~ exclusión por separación . 

. El re.91anÍent'cí interior de trabajo. 

.. . ·· .. :;,:;·~:.¡·,:·.~· .:; 

De la cuév~ afir;na que dicho elemento es el que Íiene por objeto 

ha~ér que se;~u~pla ~oh la~ ~láus~las contenidas en ~I ~leme~tc.i normativo 

de dichos c~ntr~Ío~. •· 
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1 •• < ; ,:11·;~\; ,~:::' ,.,".'y. -. ;-·;-- , ") ;~ . 
': ·: ,:~!, . ...:~·; ,'-".·'. . ' ··,,>+: :.~;:: .. :. ,., :: . 

'· _.,.. ;~;. ·.:·.: i:';;:·~ .:;'_,·i\1¡;/·C ; -_ :,:_ , __ :·_·-,:' :; .-·v·.· . .. 
:_ ·: : .:· < ,· .. :': : ·~·_y ~·:;·:~f'.;f;.{~ : ; 1;· -' " ' '.: ,.' . . ' ' - ' . ' ". : : . ) ·._: : _, ·" ·---~ ... ·; '- ~ -, . ' - . 

· .·· .. '.. ·• La , pala~r.a ',~lá~sula viene del lalln claudere, ce.rrar, claUS:us,'cerrado: 

····• Disposi~IÓ~ : ~~~ic,ular que forma parte de • un tratado, . ~diét,o, ' fo~~enclón; · 
: te;i~~-~~.~ ·v':~~~¡~~l~r oiro acto instrumento público o p ~lvaá~. <' ·. ' . 

· .; _ _.. ,, .. Xfi ·: .·:: · ::-.::''... >· ... ~, · 

. ; Jj~i~~~il{~~l~;;l"~,~~·~~~2=~~::.: 
·.: l~y q~e imp.°n~ atempres~rio _la obligación de contratar únicamente a los 

· ·' · ·_·· tralÍajadÓr~s 'iW1e~IÍf~~-, ~~¡';sÍ~diéato titular de · di~hos · instrumentos, o a 

• : :~::tit~~t?~ri~:~~ti~l~i~~:L\:::ij.~4~ores que renuncien o sean 

~;~:.·: ~.; ,::-·· · • ;·:<._ '· •• ~- ·::·-, 

,·_, :·::<-:;'· .. :; .·· 

· · · .. · -.--•. : ·<, L.a c1á~su1a' de exdusión sindical como se 1e denomina a esta figura en 1a 

· Endiclop~dl~ ;Jtrldica Ómeb~, "es la cláusula convencional por la cual la 

·•asbdi~~ió~ ''¡;i6ú~·l~n~I ob~~ra se reserva el derecho de obtener por parte del 
' ·-_. :-·<'·Y:•: ··· ., ·- .·, ····· '· ·-i - - ·· 

' patrón) la ' exclusión ·. del : servicio prestado bajo su dependencia, a los 

'!\ .• tr~ti~j~d,o_~;~ ·~~~, r~n~:~~i~n o¡ean expulsados en su carácter de asociados".'5 

: ·~ \ <: .;, :; ·:.:. :. : ¡ ;-,,· '.\:·~-- :: ~--. . -.·.,.- ~ ~-- .. >~~.: 

._: . ' oivérs.cís~uforescomo~~rio~e. laC~eva , Juan B. Climént Beltrán, 

··,·.r:,~~:1::i~n~i~if;it~~~~~í~~fü~~~~J~&:i:~;:~:::a:~~ó~ap;~:~~~~~ 1:: 

.. siguien:l~:s;)ªr:~:1j~l~ticas: .~2~; · ·;f('. .'.i~!~·::•· · · 
a). Sém ~, disposii::iones 1: en ro -idcl'.' contrato colectivo de carácter 

;.; :: .: ;·:. >:' ·, : ,~·:·, _;it';'.~\ - _:-¡¡;.\'.f~:)~· {,; :':'-:(~:.~~·.;~~:í,~~:-.c: ~·::: ,·. : ':: - ; -: 
obligacional para el patrón:::':'.:· · 
·, ·; ._\ 1.<':::>-:~lt· :'-¿:;'._~'~* i:,~;;_;;~\:-;~ · 1ú:· ·::·-~: ·,.;\\' :·~-~ ··_: : .. :.-

.• b) So~ exclusiyas p~~a los trabajadores sindicados o miembros del 
sindÚ:~f~ c'~iíí;~¡~~¡~j(· ,.:-- . 

• · .. ·':.< ' 

· c) La dáusula : de ·exclusión de ingreso faculta al sindicato 

. contratante á seÍecciiini:ir' de entre sus miembros al personal de 

nuevo ingreso. 

"INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. Diccinn•rio Jurldko Mexj<ono Tomo 11!, Ob, Cil, . 
Pág. 108. · 

~' t:ncjclopcdia Jurfd jcn Omeba. Tomo 11 . Driskill. t\rgcnlina. 1987. l'ág. 13. 
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: >:6;'JfJ~ié~i-f:hi;;~~,:,>; .·. 
d) La cláusula de exclusión por separación iotorga.' el, derecho al 

sindicato para separar del trábájci a ~t~ ,ri¡~n;t;;;;5'6tJando sean 

expulsados o renuncien a la organizaéió~ ~fridic~I. • . 

Refiere Mario de la Cueva que dentro· del ·Derecho Mexicano la 

cláusula de exclusión "es una normación del contrato colectivo y del 

contrato ley, cuya finalidad consiste en el empleo exclusivo de trabajadores 

miembros del sindicato titular del contrato colectivo y en la separación del 

empleo del trabajador que sea expulsado o renuncie a formar parte de dicho 

sindicato".46 

El sindicato titular del contrato colectivo, también es titular de cada 

una de las plazas dentro de la empresa, por tal motivo únicamente contrata 

trabajadores miembros de su organización sindical para desempeñar sus 

labores dentro de la empresa respectiva, en consecuencia también tiene 

plena facultad para separar de estas plazas o del empleo a aquellos 

trabajadores que siendo miembros de la organización sindical, sean 

expulsados o renuncien a formar parte de la asociación profesional. 

La cláusula de exclusión es una norma incorporada a los contratos 

colectivos y a los contratos ley, cuya finalidad es el empleo exclusivo de 

trabajadores sindicalizados por parte del patrón vinculado a ese contrato 

colectivo o a ese contrato ley. Y por otra parte, "es la facultad del sindicato 

contratante de separar a los trabajadores de la empresa que renuncien o 

sean expulsados del propio sindicato"47
, señala lo anterior Juan B. Climént 

, Beltrán. 

· En la Ley Federal del Trabajo se establecen, como condiciones a 

negociar en el contrato colectivo, las cláusulas de exclusividad y exclusión. 

46 DE LA CUUVA1 Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Torno 11. Ob Cit. Pág.307. 
"CLIMENT, íleltnln Juan. Derecho Sindical. Ob. Cit. rág, 115. 
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Se trata en ambos casos de garantlas para el carácter colectivo del contrato 

y la autodeterminación sindical. 

A su vez, José Dávalos expone que hay dos tipos de cláusulas de 

exclusión, a las que denomina acertadamente cláusula de admisión y 

c1áus.~I~ de ~eparación, siguiendo la terminologla legal, y define a la primera 

·de éstas· como: "aquella en virtud de la cual el patrón se obliga a utilizar 

· únicamente a trabajadores miembros del sindicato contratante. la segunda 

de: ellas: consiste en el compromiso del patrón de separar del empleo a 

aqúellos trabajadores que renuncien o sean expulsados del sindicato"." 

Cuando dentro del contrato colectivo de trabajo no se establezca la 

cláusula de admisión como la denomina este autor, el patrón podrá 

contratar trabajadores que no sean miembros del sindicato titular del 

contrato, con lo que queda abierta una puerta para que el patrón pueda 

alterar a su conveniencia la relación de fuerzas inter o intransindicales o de 

plano promover un grupo abiertamente antisindical y propatronal, lo cual 

depararla en perjuicio de la organización sindical respectiva y de los 

trabajadores. Asimismo de no establecerse la cláusula de separación, la 

anterior queda inutilizada púes el patrón queda con las manos libres para . . ... 

promciverdesérclories del sindicato o la formación de grupos divisionistas o 

antisi~dJ6ai~~. ;- · ·.· ... 

Nuestra legislación laboral vigente en su respectivo articulo 395 

regula· esta figura en sus dos aspectos ingreso y separación, al disponer lo 

siguiente: ~En el contrato colectivo podrá establecerse que el patrón admitirá 

exclusivamente como trabajadores a quienes sean miembros del sindicato 

: contratante. Esta cláusula y cualesquiera otras que establezcan privilegios 

en su favor, no podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores que no 

formen parte del sindicato y que ya presten sus servicios en la empresa o 

"DÍl VALOS, José. !Qnlcos Lnboralcs. Segunda Edición. Editorial Pomia. México. 1998. Pág. 321. 
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·.· 'YAnt~~1dííi{e;tlia:~~Ús~ladl~xcluslón de ingreso se encontraba 

estipul~~~ ~n ~l~~iéJ1'ci49cie la L~gislación Laboral que señalaba: 
• • • • • - : • ' •• ' • ;". ~' .' - ;, < •• : • • ' • " -

.. ~¿ '61á~~~la ·~orv;rt~d. de la cual el patrón se obliga a no admitir 
"· -_.,_ ..... 

·como trabajadores. slnó a quienes estén sindicalizados, es licita en los 

conÚ~tos' -éol~cti~os de trabajo. Esta cláusula y cualesquiera otras que 

· .. · establé~can privilegios a favor de los sindicalizados, no podrán aplicarse en 

. perji.ii~lo _dé los trabajadores que no formen parte del sindicato contratante I' 

q'ue ya ·presten sus servicios en la empresa en el momento de celebrarse el 

. ~Ciriú~to": · 

• · La cláusúla de exclusión por separación se encontraba contemplada 

.··.· ~n el ~rtr~ulo 236 de la Legislación Laboral abrogada, que consignaba: 
,.-.· ·:,:, .·. 

- -< :·tose slndlcatos de trabajadores tienen derecho de pedir y obtener del 

pat'róri''.; la s~p~r~ciÓ~; del trabajo, de sus miembros que renuncien o sean 

d~sped,idbs"del,~Í~dicato, cuando en el contrato respectivo exista la cláusula 

>(j~ ~;~1li~.ió~~/ · · 

;<:;:~:;. __ :·;'· .... '· . 

,: ºconcluye;ndo; podemos señalar que la cláusula de ingreso o 

á~~is16~0és u~derechó establecido dentro del contrato colectivo de trabajo, 

a favor, de· tódos y cada uno de los miembros del sindicato titular del 

cÓºntraio, l:olectiv6 de trabajo, que impone al patrón la obligación de emplear 

dentrci''de la empresa únicamente trabajadores de esa organización, es 

decfr,·~suna norma que debe acatar el patrón y que tiene como objetivo la 

u'nidacl,_cÓ_hesión y fortalecimiento de la organización sindical. La cláusula 

'de exclusión por separación es un derecho, pero consignado a favor de la 
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f or:a·~;z~cló~',~iA~fcai titular del contrato colectivo de trabajo, que se 

éíÍaue~'ti~ ~6rísi9íi~ila de~iro del pacto colectivo v en sus estatutos, 1a cua1 

le ;~·c,~Íta:~ \¡~licitar al patrón la separación de los trabajadores 

' si~dica1i~'adri~ 'd~ Ía empresa, que renuncien o sean expulsados de la 

_oig~niz~~ióh r~spectiva, cuyo objetivo es la defensa de los intereses 

comunes de los agremiados y de sus principios sindicales, por tal motivo es 

también una norma obligatoria para el patrón una vez consignada en el 

pacto colectivo de trabajo. 
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CAPITUL02 

MARCO HISTÓRICO DE LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN 

Únicamente vamos a estudiar los antecedentes de las cláusulas de 

exclusión, en el régimen corporativo del derecho anterior a nuestra época, 

en virtud de que en este régimen, tuvo su origen la actual cláusula de 

exclusión, ya que como vamos a ver, una de las finalidades de la 

corporación era la defensa del mercado de trabajo contra los extraños o 

ajenos al gremio, solamente los maestros, previa autorización de la 

respectiva corporación, podlan abrir un taller, o sea, quien no formara parte 

de esa corporación en particular, quedaba excluido del mercado de trabajo. 

Iniciaremos el presente capitulo señalando solamente los aspectos 

más importantes del régimen corporativo en el ámbito internacional, ya que 

los antecedentes directos de la cláusula de exclusión se originaron en 

Inglaterra y Francia donde el régimen corporativo tuvo un gran florecimiento, 

por lo que nos enfocaremos más al análisis de estos antecedentes de esta 

figura en estos paises y sus aspectos relevantes, pasando después a 

estudiar los antecedentes en el Derecho Mexicano. 

2.1. Internacional. 

Antes de señalar· los aspectos más importantes del régimen 

corporativo internacional, nos parece pertinente establecer que se entiende 

por corporativismo y corporación. Al respecto, José Manuel Lastra Lastra 

señala: "El corporativismo es .la forma de organización social que tiene por 

base la agrupación de los hombres, según la comunidad de sus intereses 

funda.dos en la diversidad de profesiones. El régimen corporativo significa la 

;defe~s~ de las libertades concretas de los grupos sociales frente al estado 

y, al mismo Íiempo, una representación eficaz junto a los poderes públicos. 
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•.:, .. '' ,: ;:,- .. ~.,, ' 

·. ·. ~ .. ;\i-:2. S\:· 
La-'corporación/e~ la profesión organizada; corporativismo y organización 

pr~fe~lo~a(~'on"lérminos equivalentes, es el conocimiento de los cuerpos 

lntérrii'~ci16s e.nti~ el ciudadano y el estado. Las corporaciones constituyen la 
- - .. ' ' 

o'rg'aniz~ciÓn' uniíaria de las fuerzas de Ja producción"49
• Por tal motivo, 

p~d·~~os •'~firmar que las corporaciones y el corporativismo tienen 

caradi'~~isúdá~ ~~mejantes, pues son organizaciones que se complementan 

I~· un~"~;~·¡~ olra,>en razón de que la corporación resulta ser la base de Ja 

6r~a~1~J~iórí'corpbrativa. 
:~.- /~ :.-:'.~ .• ~/~~· : ;« 
,:,- --

. ) \' E~'ltália s~ dléroll fenómenos semejantes a los que ocurrieron en los 

. . demás '¡:iaí~~s européds,."las corporaciones en Italia tienen su origen como 

asoéiai::l~nes ci/autog~bl~~no y defensa de categoría. Las categorías 
-. . •.. . . . 

profeslonalas ·eran individuales y estaban definidas por leyes, todos los 

· sujetos que pertenecían a la misma categoría profesional eran considerados 

por las· leyes titulares de los mismos intereses colectivos profesionales"50
, la 

·desaparición de los gremios en este país fue muy importante porque con 

ello, se llegó a desarrollar un excelente régimen corporativo con una 

marcada tendencia a intervenir en la vida politica del pals. 

El régimen corporativo en Italia fue una "doctrina económico social 
·. ,-

quéto1110 el n~111bre de"corporativismo", dirigida a fundir los intereses de los 

empleados y de'.. los trabajadores, en un esfuerzo coordinado y común 

dirigido a . i~crementar la actividad productiva del sector respectivo"51
, 

'·- .. · ..... , . 
·.• lleg~ndo'a éorívertirse en un instrumento administrativo, de control de Ja 

; p~~~¿6ción y del trabajo; caracterizándose por su totalitarismo y tutela del 

estado durante la época del régimen fascista. 

Como en la generalidad de los países europeos, los inicios de la 

organización profesional española, se caracterizaron por la actitud 

"LASTRA LASTRA, José Manuel. ()crocho SindicnL Ob. Cit. Pág. 57. 
'° lbldcm. P.ig. SS. 
" lbfdcm. Póg. 58. 
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. pro~lbitiv~•~i2~r~i~~iJ~'.~~J~r·~'úblico y, el monopolio del trabajo, que 

dificultó ~iriipldiÓ~i~~~i~leJ~ilarrollo i~dustrial en España, hasta que el 20 

. de enero. medi~~ie>el re~J decreto de 1634 se proclamó la Libertad de 

lndústrias:'f>()r ~u ~arte Jos antecedentes de Ja organización corporativa en 

España . se encuentran como en otros paises vinculados al proceso de 

. industrialización; con el cual el movimiento obrero español inició su 

organización.52 

Como consecuencia del triunfo de la revolución liberal y ei derecho 

de asociación en 1666, surgieron en España al igual que en otros paises las 

sociedades de socorros mutuos. La huelga y el Jock-out en 1670 se 

convirtieron en una facultad para los obreros, consignados en el código 

penal de 1670 que fue rectificado por la circular de Ja fiscalia del Tribunal 

Supremo, el 26 de junio de 1902 y, posteriormente por la Ley de Huelgas 

del 27 de abril de 1909, siempre y cuando tuviesen motivos profesionales. 

El movimiento obrero español tuvo dos tendencias al promulgarse la 

Constitución de 1676 y al consignar el derecho de asociación en su articulo 

13; el socialismo marxista en el centro y norte de España; y el anarco 

sindicalismo en Cataluña y Aragón.53 

En Alemania persistió el régimen corporativo por un periodo bastante 

largo, en comparación con otras naciones europeas, pues el inicio de la 

desaparición formal del corporativismo se dio a partir de Ja Ley de 1669. que 

acepto la libertad de asociación profesional, aún cuando no suprimió 

expresamente las corporaciones, existia la posibilidad de pertenecer o no a 

Ja organización respectiva, sin embargo la ley del 16 de junio de 1661, en 

cierta forma, restableció las corporaciones como obligatorias para Ja 

pequeña industria, estableciéndose que los pequeños empresarios deberlan 

j~ Cír. Ibídem. Pág. 63 . 
.s Cfr. lbfdcm. Pág. 64. 
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aceptar ,los·. reglamentos para el aprendizaje adoptados por las 

corporaciones libres. 

· Creá~d~se con eslo asociaciones libres de carácter profesional o sea 

la misl~n 'naí,qral era eminentemente de carácter profesional y, por aira, 

áparecen corp'Oíaclones con un carácter mas bien económico. En 1864 se 

fundó la Asoci~clón de Educación Obrera que pretendla combatir cualquier 

interVe~ciÓ~ estatal dél régimen de la asociación profesional . 

. · En' E~t~'cids Unidos de Norteamérica la Revolución Industrial, al igual 

· que en lngl~terra y F;ancla y I~ mayor parte del occidente de Europa se 

pr~s~nló afin~~>ci~i'~lgi~XVlll y principios del XIX, originando la libertad de 

traba)Ó y ci~/lridu~tri~ i ~cima consecuencia de la supresión de las 

~Órp.or~cio~~~ y,de 'í8~':gf~;t;i~~~: asJcomo el derecho para elegir libremente 

la , piofesió~: qi\~1 ;e· 'éles'eaba ejercer, originando un cambio en la 
'.' ·~ ' 

organización económica y social de ese "antiguo régimen", a un "régimen de 

libertad ~~6~ó~i6~'.54 Por tal motivo el movimiento obrero norteamericano 

s~ d~;~rro¡1:{ráéidamente en ese pals, en el cual desde 1791 existlan 

' algÍmas a'grupaclones obreras dedicadas a la protección de sus intereses 

eC:ÓnÓ~icos .de los trabajadores, de igual naturaleza a los sindicatos, las 

' cu~lés ·~·parecieron enlre los carpinteros, zapateros y tipógrafos de varias 

dudades, como Filadelfia, Nueva York y Boslon; un claro ejemplo de la 

Élvo1Jción. y organización de eslas asociaciones profesionales en 

· N~rt~américa, es la huelga que eslallaron peleteros en Filadelfia en 1794, la 

cual dio buen resultado, por lo que seis años después emplazaron a una 

::segunda huelga exigiendo aumento de salario.55 

Cfr. ·11. STUDER. Libcnod Sindical. S/Ed. Edilado por la Oficina lnlcmacionol del Trabajo. Suiza, 1959. 
Pág;7,'.' :: · . . · 

"Cfr. lbldcm. l'ág. 147. 
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, Du~~nt~é~¡ ~~1aJ~C. que abarca de 1820 a 1840 las reformas que 

pretendl~'n ·I~~ trab~Jad~.r~s ~orteamericanos de esa época, se encuentran 

la}edu;éi¿{~~. j~rri"ada de trabajo la restricción para el empleo de 

fratiajadcfres • lrÍf ántiies, la supresión del trabajo a destajo en hogares y 

fabri~~s. :.1~'.' ~~pres.ión de la competencia entre los presidiarios y los 

JrabaJa~o;e~ n'~res, la inembargabilidad de los útiles de trabajo y de los 

salario~ Y I~ proscripción de los monopolios. Debido a las depresiones 

económicas de l837 y 1857 su atención se enfocó sobre los problemas de 

salarios nilnlm~s y establecimiento de procedimientos sindicales para la 

co~Jrat~ción. o'sea la cláusula de exclusión por admisión conocida como 

"Closed shop".56 En Jos Estados Unidos de Norteamérica se reconoció la 

legitimidad' de las cláusulas de exclusión mediante la Ley Wagner 

piomulgada en 1935, pero posteriormente fueron prohibidas por la Ley Taft 

Hartley aproximadamente en 1946, cuando esta reformó a la Ley Wagner. 

2.1.1. Inglaterra. 

El principio de las cláusulas de exclusión se encuentra en el régimen 

corporativ~: ~n virtud de que, como es sabido una de las finalidades 

principal~s· di; I~ corporación era la defensa del mercado de trabajo contra 

éxtraiios;. Íl~icamente podlan abrir un taller los maestros y previa 
·. '. ·.· ,: . ·. ., ·«_.·,;~1- ', ,;{·~~·-' ' " 
auforización' de ·;ia respectiva corporación. Y en consecuencia, quien no 

. ' paWe . cie. una corporación, quedaba excluido de1 mercado de 

·Las· corporaciones van apareciendo y organizando el trabajo en un 

. . Cpíi11cipio la organización fue voluntaria, después se convirtió en forzosa. Los 

· · g~émi~s· deferidlan sus intereses particulares dirigidos, a la eliminación de la 

'com~et~nCi~;a n1antener altos los precios de los productos que elaboraban, 

··· mante'nerla buena calidad y la fiscalización de la producción y el control del 
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· .. Mário de la Cueva afirma qÜi{de e~te pri~ciplo deben h~ber tomado 

las asociaciones d~ cCJrnp~ñerris! Í~ ici~a d~ las cláusulas de exclusión. 
, . .. ,· , .· .. . ·,, . ..... ·· .-=- ·:.· i.:) ·, : :: ,. 

;.¡·; . 

' Pero veamos I~ c~riora61on en el derecho Inglés la cual surge de la 
;• ', ···· . . , '. · . ... ·. ···· ·· . . , . . ·· . 

organizacióndélos·vasauo.s; como defensa frente a los señores feudales y 

'. ; d~ . I~ ~nió~\¡~¡a{p~r~bnaspertenecientes a la misma profesión. Euquerio 
· .. · :. - ~::.,-. .... ·_·· .. ·<>.: .::· .: ~ :>': .:;:;:'. '. ,./ o.: ,,_:,f"'.: ,.:: ·,,-: . :..' . · •, > Guerrefo' cita a Pirenne quién define a los gremios como: corporaciones 

. ·. : . ;·.:-.._·. ·,:.; ·: ·;··. :: :', ·' ~·~~ , ' .~_rJJ>;:~,~\ ~-·;_:\ \ / '. .. . 
\ industriáles.fque;;, gozaban de privilegios para ejercer exclusivamente 

· iV d~t~i;riiri~ci'~ '~io'ie~ión, de acuerdo con los reglamentos sancionados por la 
••. ' .• . a'u¡ri;id~d. ''.' . ,·. , .. 
, - - ~ : ;· ._. ,, __ , .· 

En · Inglaterra se reglamentó el mercado estableciendo la 

obligatoriedad del régimen corporativo. En Inglaterra la monarqula creyó 

que la mejor forma de reglamentar el mercado era estableciendo la 

obligatoriedad del régimen corporativo. Dictándose en . consecuencia las 

Ordenanzas de 1349 y 1351 de Eduardo 111 de Inglaterra (Statutes of 

Labourers) para reglamentarlo, estas ordenanzas no dieron resultado y en 

1138 se crearon varias jurisdicciones en el Reino, y en 1563 se promulgó la 

reglamentación definitiva por la Reina Isabel (Artificers, Labourers and 

Apprentices Act).57 

Las corporaciones se caracterizaban por ser organizaciones de 

monopolio ya que tenlan por objeto monopolizar el ejercicio de determinada 

profesión o industria, para que nadie, fuera del gremio, pudiera dedicarse a 

ellas, eran corporaciones industriales y relacionaban su actividad también 

con el comercio, pero no actuaban en el ramo de la agricultura, tenlan un 

carácter eminentemente cooperativo porque las utilidades de los articules 

>1 Cfr. DE LA CUEVA. ~1ario. El Derecho del Trnl.iajo Mexicano. Tomo 11. Oh. Cit. Pág. 230. 

40 



d; ~u ~~pEl~l~li~ad ~:Úe ~r~c!Jc/an se dlstribulan entre todos t~~ miembros 

·dei gr~~~YA(m!~~¡; Íi~~~o.~r~n organizaciones clvicaspor.ser resultado . 

. de sú.i.J~ióll éb~tr~ ~(pdd~r'del.señor feudal y religiosas porque siempre· 
' .:· .. ·.' ,- ''· ·.;' . ' - ·~· ' -. ·- . - .. 

·estaban sonietiéio,s a la adva·~aCión de un santo patrón. 
,., ... ··.· -'.<::~ ' 

.adec~ha~:~ti;:zr~5tl1!~~g;:t:s~~n~~rri~(:il~~ .·P:~j:iéi:~· yt¡::!~~~-· 
vigilaba la calidad ele/a ~rod~_céi~~\por~ue;á/9r:inio·n; le convenl~ el 

desprestigio. Por• última·· tÜvÍeron\'slempre'·.Ün,:'cáráéter 
0

/ocal, velaban 
,·. ,,., . ,, .. ', . ,- ' . --

solamente por los intereses deqÜleries' reunidos en esa corporación, vivlan 

dentro de una misma ciudad. s"e encontraban conformados por tres tipos de 

personas: los maestros, los _compañeros y los aprendices. 

Los estatutos de los gremios eran el resultado del acuerdo tomado 

por la mayorla de los maestros que formaban el gremio, a su vez en cada 

gremio existlan jurados que eran designados en la asamblea con poder 

ejecutivo, muchas de las instituciones reguladas por los estatutos se 

derivaron' de las . Ideas religiosas como la jornada de trabajo que se 

d~termin'aba para que los trabajadores fueran a los oficios divinos los dlas 

· de descanso eran los dlas domingo y los dlas de fiesta religiosa, 

suprim.lé~dÓse el trabajo en la vlspera de algunas solemnidades. Por lo que 

. respecta a los salarios estos tenlan un carácter protector para el trabajador, 

un se~tido d~prote~c/ón económica para el gremio. 

·'.·-~:'.''.\ ' 
-.. ·,'· -

· :..· Na· obstante el florecimiento a que llegaron los gremios y debido a la 

transformación de las condiciones económicas y sociales, se inicio la 

·decadencia por causas de naturaleza interna como los graves abusos de los 

"dirigentes de los gremios, ejemplo de ello es que la maestrla se monopolizó 

de tal manera que los maestros vendlan el derecho para ocupar el puesto 

que dejaban a precios muy exagerados, además los maestros crearon un 

verdadero favoritismo a favor de sus hijos y de sus yernos, originando con 
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·,· •• ; l :' '. ·:•. -··.·.;<: 

"º "" ''" ~~~¡~if ii~~6~ perdiéndose el sentido de 

solidaridád entre iris rnÍ~m¿~· rr11~riibr~s del gremio, iniciándose luchas 

internas e inte;grerniales.E~m~in citado por Mario de la Cueva, relata que 

en los estatutos de las corp~raclones se consignaron diversas cláusulas de 

preferencia para los hijos de los maestros, corno reducción de los años de 

aprendizaje y de cornpañerisrno,5
" e ahl un antecedente directo de las 

cláusulas de preferencia. 

Entre las ·causas de naturaleza externa se encontraba la 

inconformidad social de aquella época debido a que a las nuevas 

. generaciones que deseaban trabajar se les cerraban las puertas para 

. formar parte de los gremios, es decir, no tenlan libertad de trabajo, el cual · 

se en.contraba bajo el monopolio del gremio, por lo que se empezó a ver con 

antipatla a la organización gremial, creándose un ambiente propicio para 

destruir el sistema corporativo. La revolución industrial, los nuevos inventos 

cientlficos y los descubrimientos de los paises ignotos y las grandes 

corrientes de mercaderes transformaron la vida industrial, lo que originó que 

los grandes grupos de obreros solicitarán la supresión del aprendizaje, ya 

que con los nuevos sistemas técnicos era innecesario, oponiéndose 

además a las tasas oficiales para los salarios.59 

Como consecuencia de la actitud intransigente de las corporaciones 

surgieron las llamadas asociaciones de compañeros constitulan el grado 

intermedio de la corporación, sin embargo era un grupo social y económico 

distinto de los maestros. Eran generalmente hombres maduros que hablan 

concluido sus años de aprendizaje y se encontraban en espera de una 

oportunidad de adquirir la rnaestrla, su condición social era relativamente 

satisfactoria. 

"Cfr. DE LA CUEVA Mario. El Derecho del Trabajo Mexicano, Oh. Cil. Pág. 232. 
$

9 Cfr. GUERRERO, Euqucrio. Relaciones l.abornlcs Ob. Cit. Pág. 53. 
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En Inglaterra los obreros td~'¡~tt~g i~s leyes del trabajo, un recurso 

legal para que la autoridad filar~ffi'p~)~~l~rios. Las asociaciones de 

compañeros reclamaron t~~lih~~ el,;,,~·~CÍpoliÓ del trabajo: Ninguna persona 

debería entrar a prestar seríÍlclos"'éri\í~ taller, si no era miembro de la 

asociación. Esta exigencia e~~¡ arítec~denle más remoto que se conoce de 
'' ',. 

la cláusula de exclusión dé ingreso. Su fuerza radicaba en la defensa de los 

intereses com~nes, a'1ria~~Fdo un grado de solidaridad admirable: El 

compañero qu'e era.expulsado de la asociación no podla encontrar trabajo 

en la ciJdad; s'e evitaba su trato y se le despreciaba públicamente.60 

En· el. régimen corporativo surgió el principio de las cláusulas de 

exciJsión' ya' que una de las finalidades principales de la corporación era la 

· ,defe~sa'd~I mercado contra los extraños, únicamente podlan abrir un taller 

previa autorización de la respectiva corporación;·· en 

quien no formara parte de ella quedaba excluido ·del · 

El antecedente inmediato de las cláusulas de exclusión se encuentra 

en el boicot. Las asociaciones de compañeros deben haber exigido de los 

maestros que no emplearan en sus talleres sino a oficiales miembros de la 

asociación. 

El compañero que ingresaba en un taller era boicoteado, se le 

despreciaba públicamente y ningún miembro de la asociación trabajaba en 

el taller del maestro que habla empleado al compañero no asociado. 'El 

boicot se ejercla en dos direcciones: La primera se aplicaba a los 

compañeros expulsados de la asociación o que no perteneclan a la misma. 

Y la segunda: Se aplicaba el boicot al maestro y tenla por objeto que ningún 

'°Cfr. lbldem. Págs. 231, 232. 
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' •• '1 ·-; :<: ", ·~·-:·.~~~ ~~~;~;: 

. . . ·: .. _':_:\':~ ·:~ .. /',:,·f.:'<'.<.::·.'~?<;.'.:·~-:::.·· .. _: 
. con.;pa.fie~o ¡;ab~fa;á t~·;~ ;ü' taller, teniendo por causa, la utilización de 
, "·· .·· ,-, ~·,:>";.::_':;;,~,.t;;:~.5.,·:: 1 ~.:·i}':<.·\:r/;-:._._ :. 
comparieios'extiaiios a lá.ásociación".61 

.... -. '··:~:'·.·-."',,.,,,.'.;~/'.~~:'>;\;~~f.;~:_.,:..'.;::: . ' 

. \ ~~~ ':; ~ ~u'.~~iilrni%f de los· modernos "trade unions" cuyas 

•. instituí:i6ri~s ~~y:'?~;~d~~ J~fienden su posición, dentro de la industria, 

donde ejerrce~··u~~~e~a.derá•ci1ctadura, se insistió en ese procedimiento y 

-lograron q~e ~e re~¡Íeiarán las uniones y que únicamente se utilizara a sus 

ITile~bros po/~je~plo:: los Cardadores del Oeste de Inglaterra lograron 

con~tit~ie e~ ~lañ~ de 17 41, una especie de corporación y exigieron de los 

maestro·~ ~ c~llt'rati~tas que no utilizaran trabajadores libres, de igual forma, 

· ~n el ·añ¿ 1771; lograron los sombrereros formar una Federación Nacional y 

. re91~,¡;aion.que úniéamente se empleara a sus miembros; en el segundo 

estadló 'del mávimiento Trade Unionista inglés lograron los Trade Unions .. ·.,. ,,· ... '··.····: 

hacer q~e se respetaran las uniones y que únicamente se utilizara a sus 

En 1825 en Inglaterra el parlamento inglés reconoció el derecho de 

'· asod~ciÓn profesional mediante Ja llamada "Peel's Act", y con la creciente 

-fue_ri~ de .los Trade Unions se votaron las leyes de 29 de junio de 1871, 13 

de agosto de 1875, 30 de junio de 1876; y en 1862 se celebró el primer 

· ·conÍrato colectivo para Jos trabajadores de lana.63 En 1906 el Parlamento 

. inglés emitió una Ley (Trades disputes act.) reconociendo la licitud de las 

De lo anterior, podemos concluir diciendo que: En el Derecho Inglés, 

en . el régimen corporativo, como en el boicot realizado por la 

61 DE LA CUlWA, M~rfo: DeréchO Mexjcnno del Trnhajo. Tomo 11.0b. Cit. Pág. 307. 
·- '·:"Cfr. DE LA CUEVA Mario, El Derecho del Trabajo Mc'icano Ob. Cit. Pág. 372. 

'' ·~ Cfr •. lbldem. Pág. 42. -
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las cláDsulas"é!e.la.excluslóri y de que su apiié:aCión, a la fecha, tiene el 

Previ; al ~riálisis de lo~ antecedentes de las cláusulas de exclusión y 

de prefer~nci~· ~indica! en. el Derecho Francés, es necesario estudiar el 

régimen corporativo, en virtud de que el principio de las cláusulas de 

exclusión se encuentra en esa Institución, igual que en el Derecho Inglés. 

Las corporaciones aparecieron después del periodo de las invasiones 

y _fueron conocidas en Francia con el nombre de Corps de Metier. En el siglo 

X se las encuentra en pleno funcionamiento; su apogeo corre de esos años 

a los siglos XV y XVI; en Francia al igual que en Inglaterra, la corporación 

· era dueña absoluta del mercado de trabajo. Pero veamos un poco más de 

éstas corporaciones, sobre todo en sus orlgenes. 

La historia de las corporaciones en Francia tiene antecedentes 

importantes en las ciudades de Artois, Rouen y Parls; en el siglo XI, pero es 

en Jos comienzos del siglo XII cuando se tienen indicios certeros de ellas. La 

primera y más poderosa es la comunidad de los mercaderes de agua. Sin 

duda sucesores de los antiguos nautes parisens de la época romana. En el 

siglo XII, esta asociación se desarrolló considerablemente y recibió 

importantes privilegios; esta organización posela el monopolio de la 

navegación del Bajo Sena, esta cofradla se convirtió en Hansa 

(confederación de ciudades) recibiendo aun más prerrogativas, entre ellas 

obtuvieron, en 1192, un decreto que prohibla a todos los mercaderes que no 

perteneclan al Hansa, conducir vino a Parfs por el Alto Sena.64 

":.: :,' - ; ~ . - ' .. :- ' ' -, ; - ·:. - . -

... "Cfr. LAS'fRA LASTRA, José Manuel. Derecho Sindical, Ob. Cil. Pág. 45 • 
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.;·-:<-· .... -·,J:;'.·,'~- ;)' ·::',.- \:);: 

· El prebo¿t~ d'~éfirid~~ti~nne Boileau quién era el primer magistrado 

de la ciud~d\/i~i'~e);{~~~ñ'íari't~ inmediato de la autoridad real, elaboró la 

cÓdificación\ie'í~'i'.cci~¡;~facÍb~'es y sus reglamentos durante el siglo XII; el 

preboste de P~il~ ·~;~gr~Íj~·ínoso Livre des Metiers, con el dotó a las 

corpo;a~icih~s d~ ~hk':~~dift~~~iÓn y estableció las normas generales para 
' ' : ·.~.:"~- ·_~,~~-:'·:~·:-"-~"'..i><_:~~-:;·.{':'··:.-'._;:_~ :' .. 
las a.soclaciones corporati~as ' de "obreros y artesanos, regulo asl su 

orga~lz~cló~'y ~i~iiégÍos''.6~ ':< . 
::.::;; :~:-:-' . .- .. ·:... . 

"La. ,cor~orá~ió~ ~i~i~I~ 'a tÓdos ·los artesanos ·en tres clases 

aprendl~es,:~ coriip~~cir~s ~·.~aestros: ' la 'agrupación de artesanos de un 

mismo ofl~lb. ~i;~'stitÚI~ ;un' níohopolio riguroso de fabricación ... es un 

sindicato .obUg~tdri~'.;'.. pura~e~te patronal" con una autoridad superior 

encargad~ de i~i~rl~riir ~nlas discusiones y asegurar el respeto a los 

¡eglan\entos. : Es; a~torÍdad es confiada en la corporación a los 

prud'hommes jures, hombre sabio y de gran experiencia reflejándose un 

., respet:~ .1' s~misiÓn' de los compañeros y aprendices a los maestros, 

e~isliendo irí'cl~só' la posibilidad para la corporación de expulsar de su seno 

a quien no ~~;IJinetiera a sus reglamentos". 66 

Los gremios o corporaciones se encontraban perfectamente 

· delimitados, sin que una persona pudiera pertenecer a dos o más, ni 

. desempeñar trabajos que correspondieran a oficio distinto, ni tener mas de 

un taller, restringiéndose además la entrada al gremio, lo que trajo consigo 

que los oficios se fueran haciendo hereditarios; exigiendo un largo 

aprendizaje y práctica como compañero, y sometiendo a los aspirantes 

maestros a un severo examen que consistia, a más de otras pruebas, en 

exigir la creación de una obra maestra. 

" lbldein. Págs. 45,46. 
66 lbldern. Pág. 46. 
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Cón el traW6ur~o del tiempo la condición de los compañeros se hizo 

· más peno~~;:¡~~-~RÓs de aprendizaje y de práctica aumentaron y el titulo de 
. ' ..... ,. ··. - ' 

maestro fue pafriina'n.io de la ancianidad; estallando con ello la lucha de 

clases, fdrmándo~e en consecuencia a partir del siglo XIII, las asociaciones 

especiale:s de.lo~ compañeros, las más antiguas son las de los albañiles y 

. maestros de obrai{ cuya formación data de los siglos XII y XIII y en la 

primera mitad del siglo XV se formaron las Fraternites.67 

Las asociaciones de compañeros a consecuencia de esta lucha de 

· clases y de la descomposición del sistema corporativo se transformaron en 

organismos de lucha y cambiaron sus denominaciones, de Fraternites por 

Associations Compagnonniques; en Francia y Europa se enfrentaron a la 

. corporación, que era dueña absoluta del mercado de trabajo.68 

En 1776 Turgot, ministro de Luis XVI expidió un edicto decretando la 

supresión de los gremios, fundándose en la libertad del trabajo y en 1791 la 

Ley de Chapelier prohibió definitivamente los gremios en Francia, asl como 

el derecho de coalición. Después se incluyó en el código Penal de la época 

napoleónica una sanción expresa para las coaliciones; estas medidas 

fueron adoptadas por otros pueblos europeos, lo que determinó la 

desaparición de los antiguos gremios.69 

Al ·proscribir las movilizaciones y estrategias para la defensa y 

promoción del interés profesional, el estado asumió, la generación de 

asociaciones entre empresarios y obreros con objeto no tan solo de 

.. :· . reconciliar sus intereses sino de incrementar la producción y solventar, con 

' :esplritu realista, los conflictos laborales. Tal esfuerzo de concertación 

· · estimuló la creación de sociedades mutuales, los trabajadores decidieron 

. · :: ~gruparse para defender sus intereses en sociedades mutualistas y 

67 Cfr: DE LA CUEVA, Mario. D~rccho Mexicano del Trabajo Torno l. Ob. Cit Pág. 19 . 
• 

61 crr: Jbldem. Págs. 229, 23 J. 
69 Cfr. GUERRERO, Euquerio. Relaciones Lohorafes. Ob. Cit. Págs. 37, 54, 55,58. 
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0

c0Óperativas de producción y consumo. En consecuencia el 2g d~ tcib;erÓ • · 

. de 1 B~B se· oto;gó la libertad de asociación, originando ;la fo;~a,cló~' ~e· 
agrupaciones profesionales y asociaciones cooperativas e~ tÓdo~ io~ ¡;~~fos 
del t~rritorio''. En 1864 se derogaron los artl~ulos del C¿digo·P~nal ~~·~ 
castig~ban la cesación concertada del trabajo, y en 1868 ;e p~rn;itiÓ q~~ las 

cámaras de sindicales obreras se federaran y se autoriz~~Ó~ I~~' ;~J~j~~es 
',_ . .- ·-···-.-;,.,,,' 

públicas. ··· · '· < E ' : .. · ·· 

Años más tarde el proyecto del ministro de justicia ba~ot pasea ~er 
la ley del 21 de marzo de 1894 consagrándose asl la libert~d sindical'. tanto 

para el obrero como para los patronos.70 

2.2. Nacional. 

Para referirnos a los antecedentes de las cláusulas de exclusión en 

nuestro derecho, es necesario hacer mención al régimen corporativo en el 

derecho Mexicano y lo que se entiende por Corporaciones y Gremios. 

Mario de la Cueva al respecto señala que las corporaciones eran 

uniones de pequeños talleres o pequeñas unidades de producción, 

propiedad cada una de ellas, de un maestro, bajo cuyas órdenes trabajaban 

los compañeros u oficiales y los aprendices, encontrándose en la 

integración de estas corporaciones, tres clases de elementos: los maestros, 

los compañeros y oficiales y los aprendices, debiendo entenderse por 

corporación: La unión de pequeños propietarios, y de asimilarla a alguna de 

las unidades modernas, habrfa que considerar a las patronales. El mismo 

autor define a los gremios corno: "La unión de mercaderes, artesanos, 

trabajadores y otras personas que tienen un mismo ejercicio y están sujetos 

con él a cierta ordenanza"71 , es decir, que esta debe entenderse como el 

w Cfr. 1..ASTRA LASTRA, José Mnnucl. Derecho Sindical. Oh. Cit. Pág. 53. 
71 DE LA CUEVA1 Mario. Derecho Mexicano del Trahajo. Tomo 11. Ob. Cit. Págs. 235 y:?36. 
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. .. ....•. ,_ ... '.:.:t:1.• ;,r;: .. ;i~·~2f~···¡,yt.<;(;l.· .. '.~~¡ji·_ii'.~:;~(t~~; /. ;0i,:. · · 
lado opuesto;. equivaliendo ;a ·una .umon ¡de: trabajadores;• Una vez hecha 
~ :.::·· .. -.. , ·:__:. ; :'>1 

··-._, ·ht.,~'..:=.:·-~<~:::.;r:; .. -:1.:: ... ~:.\\':_,·;;_:::.<·::.f:: ::~:-·ii~t>:;-::: . .- ::_:·;;,.~·~.;:.~-;:.· ;~;- ·;: . - -· 
esta •.. salve~ad : para:' nuestro Xest.u?lo;•nos r~fériremos '.Indistintamente a 

±t::~~~~~~;r!'¡;1·:· 1~º~'~·~~;, ,.'.'·", ·"'~, .. ,. ,. 
'- ::; -,.·:~;,::..>~'.~;; ¡-,·.~.:s.< - ' ' • ;;~ .. 

. . < las ~soéiádones'.ilstaball re~rci'~~ por las ordenanzas de gremios, 

. q~e.~ra ~;26·~~·~·¿cirio.c1a·::~n;la Nue~a·E;paña a la reglamentación en la 

áctividak ~~ªan'l~~éió~: ~ ¿~tr~~túi~ d'~las asociaciones . 
• • - .. • 1 '.--~-~---; ·_"}·~~-:<:-._~·:,--· -~ .. ::LZ~ · .. · 

~;:.Y'\'\;.: \ 
FUe en ia;<:;iudad;de':iv1éxicó donde más se desarrolló y floreció el 

régimen ... ·coiji~rátiVo·?Er'·~¡~f~OJa de gremios novo hispánicos siguió los 

iiríeamlentos.·del :sisteill~ e:"uropeo, integrándose en su estructura, por un 
~ • ·- • _, •• C •• -.y · .. - • .:.. ._,. ,. • 

escálafó~ · .. qü~ ~1., igual· que en España se formaba por los "maestros, 

.· oflcial~s y aprelldlces;. Aún cuando en su esencia era igual a los europeos, 

; . ~xlstlan' notabÍe'i''diferenclas como lo era la subordinación del gremio al 

.· est~dó·; ; qu~dand6 a cargo de este el estricto cumplimiento de las 

'orden.anzas de gremios, por medio de una vigilancia que estaba a cargo de 

lo.s vé~d~res, · "sl~ndo éstos designados algunas veces por el Ayuntamiento 

·y otr~s: ·~ór los integrantes de los gremios, teniendo entre otras funciones, et 

presidir y resolver sobre los exámenes de los oficiales y aprendices y en 

general 'deblan vigilar la de los productos", siendo en resumidas cuentas, el 
. ' 

organismo· del que se valla el gobierno para ejercer una completa 

sup~rvisiÓn,72 

'. ; EJ;: 1856 todavía existfan los gremios y el régimen corporativo, y 

.fuero~ la·s·', leyes de reforma las que indirectamente trajeron como 

.·. ·.· .. colls~cué~cia el aniquilamiento del régimen corporativo, pues antes, aunque 

. :'disml~uid~ ~ú:im¡i~rtancÍ~ y poderlo, no habla desaparecido totalmente su 

fuerZ~, p~~~p~rt~de ella' radica en el aspecto económico como poseedores 

de t:i'ien~d; in:nué6Í~~ y .otro tanto de su fuerza consistía en su carácter 
; '.'.,,:- .l 

"crr. lbldem, Pág. 236. 
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,~·,_, .>>" ·,.~;., '·«·i>: '.:.·;'; ,,:::- .·· ... 

religioso,· ya~~~e:)·h~d~·~:e]~"{f ,.~~~~paba en cofradlas con un santo 

. ¡¡¡t~f i]l~~;~~~[.;:~~~t~ 
dictars~'las Í~;J¿·~~-ci~i~~ciru~a~iÓi{d~ los bienes de las asociaciones 

religiosás'en ~, añÓ Úis?óio~'gremib~ h~bl~~~~ de desaparecer. 
"° . ~,·>·. . . <·· ·''/W·~·: 

-·· . :o:.,.-;:··~,.. 
La desaparición de los gremios durante la colonia, fue en la misma 

. época en que. en España _ de~~l~n~v~le~Ji; :;'~~¡ /q'u~ : ya •• el . Méxi_co 

Independiente se vio libre de._ ello~. ~i;'\11é~~~éi6'}.t~ii~rexisténcia· 1egál · 

alguna. - _·. . ,",jC ___ ._:_~_1_:_;_:_ .. fr. ~\!¡¡,>' •. : , 
,,··:.·. - . ~ ·"-·•:~·_;:~·~·'·>··:;~· > ~:;· 

Al reunirse el ConstituyenÍe} ~;~'.·~·¡:j¡~~·i_Je?\~¿/y dictar la 

Constitución en ese año, ésta en su.art¡clllo s~ -~entó 'el principio de libertad 

de trabajo al disponer: 

"Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento. La ley no puede autorizar ningún 

contrato que tenga por objeto la perdida o el irrevocable sacrificio de la 

libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto 

religioso. Tampoco puede autorizar convenios en que el hombre pacte su 

proscripción o su destierro".74 

Después de este año, el régimen legislativo mexicano admitió a la 

asociación profesional como situación de hecho, pues en la Constitución de 

1857, en el articulo 9° se conoció el derecho de asociación, al señalar: 

"LOMIJARDO TOLEDANO, Viccnle, La Libertad Sindicnl en México. Oh. Cit. Págs. 2S y 29. 
"CONGRESO DE LA UNIÓN. Las Constitncioncs de México 1814-1991 Comité de Asuntos Editoriales, 

México 1991. Pdgs.162·164. 

so 



... :.· .. ·: .: •.;i·f,j{q'~~1t')l~f-'.f :••··· · .. • '. 
'A nadie se le puede coartar·elderecho•de asociarse o de reunirse 

pacifica mente con cualquier objeto 1{ciítdnk'rk'iiií~~~nli1o~i ciudadanos de 

la República pueden hacerlo para t~ITl~t~~;f~;~;i\Ó~ asu~Íos politices del 

país. Ninguna reunión armada tiene,dh~h-~~-fri~:~r~;;.i5 
... 

En el Congreso Constituyente··~~r1~riii¡:~~,t-~Jo 'a punt6 de nacer el 

derecho laboral al ponerse ~ •'ciis~~·si¿;~~j·~rtí~~lo '4° del proyecto de 

constitución que prescribla la libert~d(d'e' l~d~s
1

Íii~ y de trabajo en los 
-.. , .. ; :::' .. :~:-,>,._;.>''·-: :.\.~( ,__ .. ~,:::-·"' 

siguientes términos: , :.:· .· -. ~'.:'. )/::•• 

'Todo hom.bre es libi~··~~¡~-¡~r~zar lá profesión, industria o trabajo 

que le acomode:•s¡end.Ó,Útil::§;hd~~~í6,, y pára aprovecharse de sus 

productos. Ni uri~ ni~tro-~é I~ pdci;fi )mpedir sino por sentencia judicial, 
·-•, -... _ :_.,.,,.,, .. ,"•' _., , .. ,. -

cuando ataque lo_s derechos;de tercero; o por resolución gubernativa, 

dictada en lo~' lér~l~o~";~[j~~Ínarque. la ley, cuando ofenda los de la 

sociedad".76 •'. <> ·:'i · 
::>'-.'.·::.' :~:·:~\~'-:·· 

-, _._,. ··:x~·/ ~·;,: ::-· 

'Al Ueg~r a ésté :e~cabr~~o tema, Ignacio Vallarta suscitó el debate 

hablando del. ¡,;ipér~Íi~~ ·cji'fc\iélir en auxilio de las clases laborantes, no 
- ' . ' '< ''. :·-, '':.::· :<"-·\. -·_, ,.,' :: .·;, .. · 

obstante ia, situadón ,en es~ áspecto siguió Igual, 'quedando la cuestión 

social e~ l~nii~~i'é;ndiciÓn"é!e todos los problemas nacionales".77 

. · un'~'_ley·~~- i~pórtani:ia valioso antecedente, es la de Agustin Millán 

. que promÜlgó mi~ntras era Gobernador Provisional de Veracruz, el 6 de 

octubre· él~ 1915,·siendo la primera en ese Estado en tratar lo relativo a las 

asociacione·~ profesionales, estableció en su articulo 1°: 'Llámase 

asociación profesional a toda convención entre dos o más personas, que 

ponen en común de un modo temporal o permanente, sus conocimientos o 

.·su actividad con fin distinto al de distribuir sus utilidades". Otro proyecto 

_·" lbidcm. Pág. 164; 
"lbldcm: Pág. 162. 
n DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l.Ob. Cit. Pág. 93. 
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se~lón'.d~IC6 de;diciembre de;éste mismo año, se dio lectura al 

proye.cto 'éleponsiituclón, facÚltándosé al Congreso para legislar en materia 

de trabajo en los Íérminos de la Fracción X del articulo 73, siendo en esa 

;:misma, sesión cuando se empezó a abordar el problema obrero en toda su 
. - - ~- ' - ... 
. Integridad, al pugnar por instituir en la Constitución un titulo especial relativo 

al trabajo dándose origen asl al articulo 123 de la Constitución. 

Las legislaciones de los Estados siguieron los mismos lineamientos 

de la Constitución Federal, siendo por medio del articulo 123 Constitucional 

que se remitió a los Gobiernos de los Estados la facultad de expedir las 

leyes reglamentarias de este articulo, pero por reforma del año de 1929 se 

les restó esa facultad, otorgándoseles de manera exclusiva al Congreso de 

la Unión. 

Durante el siglo XIX y el porfirismo no se conocieron las cláusulas de 

exclusión; "la primera cláusula de exclusión de la cual se tiene noticia 

11 Cfr. lbldem. Págs. 101, l02,IOJ. 
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·.·.·. . . . .. . . .. ··• · :.::~ ·.foti!f:~;I~-'¡.:~~1i·.~~~,fü~};;;:~.b~~i~;~.;,\ :;·., ,: .. · .... 
apareció en· el'contralocole?tivo'.de trabajci'de'.1916qúe•se·fi~mó con la 

co~p~ñla Me~i~~.~~ Fl:~i· ~
1

F~~~~·~~¡;ii,''s:ftd~~~úrii~i~r~es.de .i~sé 
OrtizPetricl~li,;~e~br~··d~l·C~nf~deracló~ RegÍo~~Í olir~r~MexÍcaria".79 

Una vez promulgada la constitución de 1917, en Íos estados de 

Veracruz y Tamaulipas los trabajadores consiguieron implanlar la cláusula 

·'de exclusión de ingreso en multitud de contralos colectivos de trabajo. Esta 

figura cobró trascendencia en el derecho mexicano y en el año de 1927, 

cuando los representantes obrero patronales de la industria texlil firmaron la 

Convención Textil el 18 de marzo de ese año, en su respectivo capitulo 

segundo de la Admisión de Trabajadores en el articulo 12 establecieron una 

cláusula de exclusión de ingreso en los siguienles términos: 

"Todo trabajador que desee ingresar a una fábrica, debe solicitarlo 

por si o por medio del representante del Sindicato de la misma fábrica. Esla 

solicitud será resuelta de común acuerdo entre el empresario o su delegado 

y' el delegado del Sindicato respectivo. SI el lrabajador es admitido 

provisionalmente, para ser considerado como trabajador de planta, llenara 

los requisitos de examen médico y trabajo de ensayo por treinta dlas, a que 

se refieren los articulas siguientes; y además, después de este ensayo, 

presentara a la administración el comprobante de que se ha agrupado en el 

Sindicato correspondiente, no pudiendo ser definitivamente admitido en el 

trabajo. Aunque llene los dos primeros requisitos, si no presenta este 

comprobante, para obtener el cual se le concederán ocho dlas de plazo, 

contados desde aquel en que se termino satisfactoriamente los treinta dlas 

de trabajo de ensayo. Terminado este plazo de ocho dias, si el trabajador 

no presentare el comprobante a que se hace mención, quedará separado 

de la negociación, sin responsabilidad alguna para la empresa, ni derecho a 

reclamación ulterior. Admitido el trabajador, después de llenados Jos 

requisitos anteriores, si en perjuicio del sindicato de la fábrica, violase el 

"lbldcm. Pág. 372. 
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........ ·,, ·•··.:_ .·· ;'S'.v :. cr~ki.:1\~~ ~··!{: );éfr.il,~f.:'}Att[:?~~·-i .: .. .. 
contrato·• p~r cel \cual (presta sus{serlicio,s/j;dárdose : de• baja en ·dicho 

·· :t~ie~l~!f~ii~~lft~~r1~~::,:.~:::: 
~ . ....'. .· .. ··~· .\•i, 'i ~.:~-·-.. 
-.~.< :,¿ . -,,~_,;.-. '• " 

. "A~os·niá~'jard'ei,'disc'utiérondos obrer~s de esta misma industria 

teíctii ia é1áu;~j'~,d~ ~i~l-~sló~p6r separación; alegaron que el párrafo final 

estei~rtlculo:,12 s~ ;¡;[~ji~·'~ dicha cláusula y que, en consecuencia y a 
. -,- ' ·. - - .... -·;. -~: ._,. ' -"; ,, ' 

petición del siÍÍ~ica,tO, debiadespedirse del trabajo al obrero que dimitiera 

en la asb~~~iÓn~;Úesi~nal".81 

•. ~sta.~1~Js~I~ ap~Íecló ·redactada en el proyecto de la Secretaria de 

.. . Industria 'de'.1931·:y la cláusula de exclusión por separación se agregó 

. • d~·ra~te· l~>d¡¿gu~iÓn eh ~I Congreso Federal del proyecto de ley en 1931; 

esta é1áu~u1~·d~ ex61u~ión por sepa.ración nó existla dentro de los contratos 
. - ' - ~ ·.- - ··.,.;, . - ,. ¡:, , ... - ·-:-. ·' - - . 

colectivos de ésa: época} sino. hasta la promulgación de la Ley Federal del 
Trabajo: · '.;{ •'' .<.; 

En la l..~y· del Trabajo del Estado de Hidalgo del 28 de noviembre de 

1928, én el articulo 38 se encuentra un principio de cláusula de exclusión de 

ingreso al señalar. "Cuando determinado trabajador, obligado en contrato 

·colectivo, se separe de su trabajo, los representantes del sindicato podrán 

proponer sustituto desde luego, de acuerdo con su reglamento interior y con 

el registro de colocaciones, debiendo el patrono dar preferencia en igualdad 

de circunstancias al sindicalizado" .82 

'ºldem: 
11 ldcm. 
"lbidem. Pág. 374. 
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2.2.1. Ley Federal del Trabajo de 1931. 

·No obstante que, en algunos estados de la República se hablan. 

legisl~d·o. aspectos de naturaleza laboral, Jalisco, Veracruz, EstadÓ de 

México,: entre otros, el 18 de agosto de 1931 se promulga la priniera' Ley 
. - . . 

t=ederal.del Trabajo en nuestro pals, res.ultado de un intenso proceso de 

ela_b~r~bÍÓn y precedida de algunos proyectos. En esta Ley se consigno 

form~lmente la . clausura de exclusión de ingreso y separación en los 

articules 49, 236 respectivamente, regulando en el articulo 246 Fracción VII 

, •. e'I procedimiento para la aplicación de esta última; las cláusuÍas de 

. preférencia ~iridical se establecieron en el articulo 111 Fracción l. 

En el año de 1929, el Presidente Portes Gil envió al Congreso de la 

Uniórí'un Proyecto de Código Federal del Trabajo que fue desechado, 

formulándose en 1931 el Proyecto de la Secretarla de Industria en el que se 

co.nsideraro'n las observaciones hechas el Congreso de la Unión y por las 

· Centrales Obreras, particularmente la CROM. El proyecto de la Secretarla 

' de Industria d~ 1931 en su articulo 48 aceptaba la licitud de la cláusula de 

· ..•.• exclusión de.ingreso, la cual únicamente podla proceder de un libre acuerdo 

· entre la ~soclación profesional obrera y el empresario al consignar: 

".La cláusula por virtud de la cual el patrono se obligue a no admitir 

·-..como trabajadores sino a quienes estén sindicalizados, es licita en los 

contratos· colectivos de trabajo, siempre que haya sido voluntariamente 

aceptada por las partes".83 

En el Congreso Federal de 1931, el movimiento obrero representado 

por la CROM objetó el articulo 48 del Proyecto de la Secretarla de Industria, 

aduciendo, que rompía con la leerla del derecho mexicano del trabajo, pues 

exclula la posibilidad de que los obreros reclamaran por la via de huelga o 

" lbldcm. Pág. 389. 
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.·.·. s~llcU~ian ·~1 a·rbifraje de. las Juntas de Conciliación y Arbitraje; además que 

esta dá~~Jí~ ér~ inútil si no se completaba con la cláusula de exclusión por 

:'~ép~r~cló'ri,~ La .. Cámara de Diputados y posteriormente el Senado, 

a~eptar~~ los puntos de vista de los trabajadores y suprimieron la frase: 

."siempre que haya sido aceptada voluntariamente por las partes" quedando 

plasmada la cláusula de exclusión en el articulo 49 de la Ley Federal del 

Trabajo de 1931 dentro del Capitulo 11 referente al Contrato Colectivo de 

·Trabajo en los siguientes términos: 

"Articuló 49. La cláusula en virtud de la cual el patrón se obligue a no 

admitir como trabájadores sinÓ a quienes estén sindicaiizados, es licita en 

los contratos c~le~tivbs de'.trab~jo. Esta cláusula y cualesquiera otras que 

establezcan privilegiog. á favor de los sindicalizados, no podrán aplicarse en 

.. perjui6io de los tfab~jador~s que no formen parte del sindicato contratante y ··.: ,_ : .... · ... -
qúe ya prestensus s~níicios en la empresa en el momento de celebrarse el 

contr~to". 84 •• 

. ;. Apoy~cl~s e~ e~tas razones solicitaron que se adicionara al Proyecto 

un. nu~vo ~rtlc~ió que resultó ser el articulo 236 de la Ley Federal del 

Trabajo d~ 193i, el cual quedó plasmado en el Titulo Cuarto referente a los 
. ·-. ··: ·- -, .. 

Sindicatos y que prescribe: 

" Los sindicatos de trabajadores tienen derecho a pedir y obtener del 

patrono, la separación del trabajo de sus miembros que renuncien o sean 

despedidos del sindicato, cuando en el contrato respectivo exista la cláusula 

de exclusión".85 

La Comisión dictaminadora, después de la admisión de esta cláusula, 

con base en la situación de los trabajadores en la empresa, concretamente, 

"l.EY FEDERAL DEI. TRABAJO. SiE. Olimpo. México.1966. Págs. 20·21. 
"lbldcm. Págs. 140·14 I. 
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,; .;·.. . >~-(·~·.: ~·:'~~·:· ,_.,.~%.'··!.'f? '.""·· _f:::,)~·~ ''J;'<':' .. : ''·'' -_.: ,_ ',\' 

• ~n ~1.• ~í~N~i~i~:'.~~{~l¡~~i~V~~::J(;[~'~fil~~/~;~-i~ifi~,~.'.Ja:{f j;i~1ón y11•. del 
· ... articulo é 246,'· eri: los' siguientes: té(minos ~que~· fuéron .: aprobados . por.· el 

·' co~Íii~s~: 42i:}:'/ /\ t: .. · · ' ·> .• i:{;< ' · • ? · · ·. · .· · 
"t'· ·,:·-:-:··' ,. ' 

~~;s ~~}~tJt~¡ ~~· l~s si~dicatos deberá~ ~ipr~~ai: .~:;¿u!'1os ~~tivó~ 
proéedimientos: de expulsión y las correcciones di¿clplinadas. Los 

lllie~hro'~:. del sin.dicato solamente podrán ser exp'ulsados de él, con Ja 

. apro'b~ciÓ,n de las dos terceras partes de sus mlembros".88 

; .: >.'En .este mismo ordenamiento, en su articulo 186 se encuentra una 

. · · apric~~iÓn particular de las cláusulas de exclusión al trabajo ferrocarrilero: 

"Los trabajadores que hayan cesado por reducción de personal o 

: reducción de puestos, aun cuando reciban indemnizaciones que en derecho 

procedan, seguirán conservando los derechos que hayan adquirido antes de 

su separación, para regresar a sus puestos, si es que estos vuelven a 

crearse y también para que se les llame al servicio en el ramo de trabajo de 

donde salieron, siempre que continúen perteneciendo a los sindicatos que 

celebraron los contratos colectivos".87 

En el articulo 111 en la Fracción 1 de la legislación laboral de 1931 se 

estableció la cláusula de preferencia sindical al prescribir: 

"Son obligaciones de los patronos: 1.- Preferir, en igualdad de 

circunstancias, a los mexicanos respecto de quienes no lo sean, a Jos que 

les hayan servido satisfactoriamente con anterioridad, respecto de quienes 

no estén en este caso; y a los sindicalizados respecto de los que no Jo 

estén, entendiéndose por sindicalizado a todo trabajador que se encuentre 

agremiado en cualquier organización sindical llcita".88 

16 DE LA CUEVA Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Tr.1bajo. Ob. Cit. Pág. 311. 
"lbldcm. Págs. 384 y 385. 
11 LEY FEDERAi. DEI. TRAílAJO. Ob. Cit. Pág.71. 
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_,. _ .. -.. ,;;·;>~-:,;;,,;e·:~::_:,>}":-::>:. --- ._-___ /Y . 
·Con. la\ Ley., Federal''del'Trabajo '!asó cláusulas de exclusión se 

conviríie'(?~;~~;-11~ii~~NY-~-~6yánd~S,e-:en'r~st~:-·-princ1p10, pidieron los 

trabajádores' se' iriduyer~rí en los 'corifratos· cÓlectivos, Hasta antes de la 

- prornulg~ción cÍ~::i~; l,~y:_:'. la bláusul_~- d~ --exciu~iÓn de ingreso, "procedió 

siempre éfe'un•_acuerdo entre el empresario y su sindicato, Después de 

1931, se ie~1~11la'ron es~ ~láusula y la de exclusión por separación, a través 

dé Ja huelg,a". 89 

- 2.2.2. Ley Federal del Trabajo de 1970. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1970, se modificaron las 

disposiciones relativas a la cláusula de exclusión, consignándola en sus dos 

asp~ctos ingreso y separación en el articulo 395, asimismo se reglamentó el 

procedl~lento para su aplicación en el articulo 371 Fracció~ Vlly en- una 

formá :_ mas amplia y clara; las cláusulas de preferencia sindical se 

e~tablecieron en los articulas 154 al 158 de esta nueva Ley, 

· ' _- - En los· primeros dias de 1968 la comisión redactora entregó el 

Anteproyecto de Nueva Ley Federal del Trabajo, que por acuerdo del 

Presidente se distribuyó entre las organizaciones de trabajadores y 

patronos,_ autoridades del trabajo federales y locales, universidades e 

institutos de investigación y juristas, para recabar sus opiniones, Poco 

después, esta misma comisión invitó al trabajo y al capital para un 

intercambio de impresiones, una vez analizadas la totalidad de las 

observaciones hechas al anteproyecto, fue enviado por el ejecutivo a la 

Cámara de diputados el proyecto como iniciativa de nueva Ley Federal del 

Trabajo. La Cámara abrió un nuevo debate, en los primeros meses de 1969 

en cual escuchó principalmente las observaciones de los empresarios. Sin 

embargo los sectores de la producción, ni las instituciones y juristas 

19 DE LA _CUEVA, Mario, Dorecho Mexicano del Trabajo, Tomo 11, Qb, Cit. Pág. 390, 
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consultado~. 6~j~taron la subsistencia de las cláusulas. No obstante la 

comisión comprendió que se habla convertido en una fuente de abusos y en 

un ·instruniento de opresión de los sindicatos sobre sus miembros; por lo 

· ' que ante ia Imposibilidad de una modificación, sometió la aplicación de la 

cláusula de separación a un procedimiento estricto, que pudiera impedir la 

expulsión arbitraria de los trabajadores y la consecuente perdida de los 

ernpleos.90 

Habla dos concepciones antes de la Ley Laboral de 1970 en cuanto 

al ámbito de la cláusula de exclusión: una limitada y otra genérica. En la 

legislación de 1931, se habla reconocido únicamente la licitud de la cláusula 

general; sin embargo la práctica sindical impuso la cláusula limitada. La 

genérica consislla en que la obligación del patrón radicaba únicamente en 

que se respetase la condición de que fuese un trabajador sindicalizado en 

forma genera.!. Esto tenla el Inconveniente de que era un arma para el 

patrón, . pues en' caso de que alguno de sus trabajadores saliera de la 

empresa lo podla s'ustituir a su arbitrio con cualquier trabajador sindicalizado 

aunque no fuere miembro del sindicato titular del contrato colectivo. Por ello 

prevaleció el criterio de la cláusula de exclusión limitada, en cuanto a que 

además de ser trabajadores sindicalizados tenlan que ser también 

miembros del sindicato que sustenta la titularidad del contrato colectivo.91 

En consecuencia, se reformó el articulo 49 de la Ley de 1931, y en el 

articulo 395 de la nueva Ley se consigno la licitud de la cláusula limitada en 

los siguientes términos: 

. ;'En el contrato colectivo podrá establecerse que el patrón admitirá 

. exclusivamente corno trabajadores a quienes sean miembros del sindicato 

:, c~ntr~táríte: Esta cláusula y cualesquiera otras que establezcan privilegios 

"'°Cfr.lbldcin:l'ágs.312ylll. 
91 Cfr. CLIMENT BELTl\ÁN, Juan B. p,rccho Sindical. Ob. Cit. l'ág. 116. 
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e~ su favor, no podrán a·pne:'ars~ -~~-~erjulcio de los trabajadores que no 

formen parte del sindicat~.y qu~''ya' [iiesten sus servicios en la empresa o 

estableci~Íento c~n ant~riorid~c(~ la-fécha en que el sindicato solicite la 

cei~br~ción o revisión del c~ñÍ;ald:cole~tivo y la inclusión en él de la 

cláusul~ de e~ciúsión. ~;~ . · ·• \·. 

_. Podrá también estabiecerse.q~e el patrón separará del trabajo a los 

miembr~i q~e ~~Á~~d~n'b;~ean ~xpulsados del sindicato contratante".92 

'<1;'· :'.:~· .. '· .. ; •, ·:\·/:-. 

__ . /La ieyde(19;g~-~~ific~~el párrafo final, de la Ley anterior, para 

estableder e~ el articulo :i95, qÚe .;~Úatrón ~dmitirá exclusivamente como 

_._ tia'baÍ~d.oi~~- ~ q~i~-n~s~-~~~r ·nii~inbi6s 'de su sindicato contratante". La Ley 

·. ''de 1970' p~~~is~·q-~e-.e~~ obú9~ció~; srconira~ a los miembros del sindicato 

Utula; d~I c~rit~~/6:~~j~6~¡V?,93' '::/ i. ".}. 
• ":'·"e' '~ (•~:.- : :.•, 

> El etecto i~~kdiat~ de la cláusula de exclusión por ingreso fue la 

O transidiÓn ·de la de~lgnaclón del personal que prestarla el trabajo en la 

e~pre~a. q~e pasó del patrón al sindicato; es decir, la facultad de 

'seleccionar el personal de nuevo ingreso al servicio de la empresa, pasó de 

la propia empresa a manos del sindicato. Por lo tanto la empresa está 

obligada a pedir al sindicato que le proponga los trabajadores de nuevo 

ingreso, fijándole un término para que el sindicato los proporcione y de no 

hacerlo, la empresa queda facultada para seleccionar libremente esos 

trabajadores. 

Se suprime del articulo 49 anterior abrogado, la palabra licitud, que 

se empleaba cuando se decla que la inclusión en los contratos colectivos de 

trabajo de la cláusula de exclusión de ingreso era licita, señalándose en 

, .. ".DE LACÚEVÁ; Mn;io. El Nuevo Perecho Mexicano del Trabajo, Ob. Cit. Pág. 314. 
'.'.-_,,Cfr._ LASTRA 'LASTRA, José Manuel. Derecho Sindical Ob. Cit. Pág. 235. 
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-::>· ;,-~_:;,·:_ .. _, ;··. ¡:(~:~;. ··.'.r:~~) ..•. :;{.·~: ;.~1H·/.:.)::. 

. . .. ',. ~ .... ; ,:~>:}:'~~~~~~~.:(~);J(I~~\~~~.jf;f.;:/~~;-~~, '. ~-·: .~ ~ .~.·:;~:~ .-·1 ... 
. . cambio en eJartfculo 395de:Ja ley de:.1,970: _En el contrato colectivo podrá 

;' .. · eit~ble~~r~·~:'f w ·~t), ~f ~ .•. ~.,".'~.i ... ·'..~.~.·.·.·.~.-.•. :.·_;.:_:·:····.·.:·;i_:.1;·.:;.·1~<-~ . ... · .. 
. -~·,·, __ J~·:~·;·,.,. .. . ::, ~ - . :_ - :.~i<;:1,~:-:'ó;·,:.' 

~~· ~amblo fa" cláusúla d~';exclÚsióri':por separación contenida en el 
.-. '·! -~ .-»:;>5~ -:,·.,: •. ~;-~:~'.;:·:~~-;~/i\'·~',::.;!f:-C_t;_~;-::i.'.:~'.J'/').'.,'.·_:;:; ,,_. 
·articulo .236 de' la.ley ab(ogadasemodlficóe Incluyó en el segundo párrafo 

_ .. · _ · d:f artlc~I~ .3~~: ~~~-~~e-~r'd~;~clio:d~ l~s tr~bajadores a pedir y obtener del 

····_ patró1l~/~uiídÓ:;~~~ii~'1~~!1~Íi:señal~r e1'·artlculo 395: "Podrá también 

'•est~bleé~rse; que el ·patión~separa(~· .. del ·trabajo. a los miembros que 

reríuncl~~ o se~~~xpuÍsado~ d~f sindicato". 
~ - -. ,. - . . ; .. , .. 

Estableciendo en el artlc~lo 371 los m~tivos y procedimie~tos de 

separación en los siguientes tér~in~s·:. ·· : 

"Los estatútcis :de los sindicatos contendrán: ... VIII Motivos y 
procedimientos d~ ·expúl~fón y correcciones disciplinarias. En los casos cie · 

expulsfón se ob~ervarán las normas siguientes: 

á) .. 'La asambléa de trabajadores se reunirá para el solo efecto de 

·"' _,_,. 

· 'b) ; >: CÜando se trate de sindicatos integrados por secciones, el 

: proceclifrii~~'t~'.de expulsión se nevará a cabo ante fa asamblea de fa 

·: • : : ; ~acción: correspondiente, pero el acuerdo de expulsión deberá someterse a 

' . I~ deCi~iÓ~ cici l~s- trabajadores de cada una de las secciones que integren el 
si~dic~t~: · .... 

c) El trabajador afectado será ofdo en defensa, de conformidad 

con las disposiciones contenidas en los estatutos. 

d) La asamblea conocerá de fas pruebas que sirvan de base al 

procedimiento y de las que ofrezca el afectado. 
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.··.· :_.·_ /.: +~':;1'L:¿/f~1:·.~.,'.¿i;·~~t:M·t::i·f:~1;~~·~:.:iftf '.:·:· ... ·. · .•. · · >·· 
e) •· Los trabajadores rio)éidrán '.hácefrse; representar. ni :emitir su 

voto pÓr escrit!l\'.;; .:,/;'/:'.,!:~.J,f;;;~_;l.~V ;~;}'''.(';0\f:'/·;·,:;> . . · 

doo ,,Z.,,,~J&I:it&~~;~f ti~{f t~~'.:" mo~"' d• '" 
,', :!.-

' r ~- :\;~::·a ;.·.· 
g) · · .;'La ::jexpúlsión .•·· soto podrá decretarse por los casos 

expresament~ c~n~lgnados enlos estatutos, debidamente comprobados y 

··.• ex~ciamente aplic.ables al caso; ... ". 

El antecedente del precepto antes señalado se encuentra en la Ley 

de 1931. abrogada, en su articulo 246 fracción VII,_ que señalaba que la 

expulsión de los miembros del sindicato procedla con la anuencia de las dos 

terceras partes de los miembros de la organización sindical, dejándoles a 

esta, la facultad de establecer tos procedimientos respectivos a través de 

sus estatutos. 

Como se colige, en el articulo 395 de la Ley de 1970 se consignaron 

los presupuestos para la aplicación de la cláusula de exclusión por 

separación y que son: la cláusula debe constar en el contrato colectivo de 

trabajo, y su aplicación en ambos aspectos, renuncia y expulsión, esta 

condicionada a que el trabajador pertenezca al sindicato titular del contrato 

colectivo. Además se debe de cumplir con las reglas establecidas en el 

articulo 371 Fracción VII en sus respectivos incisos, y las contenidas en los 

estatutos, siempre que no contravengan las de la Ley; las cuales se refieren 

a la garantia de audiencia, a fin de que el trabajador pueda ser oido y 

ofrecer pruebas en su defensa, asl como el requisito fundamental de que la 

expulsión sea aprobada por la mayorla de las dos terceras partes del total 

de los miembros del sindicato con la asistencia personal de los mismos, sin 

que puedan hacerse representar ni emitir su voto por escrito. Inclusive si se 

trata de sindicatos integrados por secciones, el procedimiento se llevara a 
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cabo ante la asamblea de la sección corréspondiente, pero el acuerdo de 

expulsión deberá de someterse a I~ de~isi6~'·d~ Í~k 'trabajadores de cada 

una de las secciones que integren el sindlcáto, , ' · · 
-. : .. '· ... 

Opina Eusebio Ramos que á; h~bérse modiftcado la redacción del 

articulo 236 de la ley abrogada, se con'c~d~·tariio a los trabajadores como a 

los patrones el derecho de establecer este tipo de cláusulas, lo cual no 

sucedla en aquella, ya que ese derecho solo le era concedido al sindicato.94 

.. Consideramos . pertinente tal modificación a la que se refiere Eusebio 

Ramos, en atención a que este derecho que efectivamente se encontraba 

consignado exclusivamente para la organización sindical, en la actualidad 

es opcional o negociable entre las partes que intervienen en la celebración 

de un pacto colectivo, es decir puede establecerse o no en el pacto 

colectivo tomando en consideración la negociación que realice el patrón o 

empresa y el sindicato titular de ese pacto colectivo. 

En forma acertada la comisión redactora, separó las relaciones 

individuales de las colectivas, incluyendo en este último apartado a las 

cláusulas de exclusión. Se dio cuenta de que la cláusula de exclusión de 

ingreso formaba parte de las normas reglamentarias de los contratos 

colectivos, en tanto la separación estaba incluida en las disposiciones 

sindicales. Por lo que se refiere a las cláusulas de preferencia sindical que 

se consignaron en esta Ley, estas se estudiarán especificamente en el 

capitulo siguiente. 

2.2.3. Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

El Contrato Colectivo de Trabajo firmado por el Sindicato Nacional de 

Trabajadores del Seguro Social y el Instituto Mexicano del Seguro Social 

9~ RAMOS Eusebio. Derecho Sindical Mexicano y las lnstilucioncs gue Genera. Cárdenas Editores, México. 
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dispone los cl~;edhos ~;bli~~~i6nes de .una de las agrupaciones sindicales 

c()n ~~y~r nÚm,~rb 0d~ ~i~~li~()s en nuestro pals. ; .. ' --_;-:·, >-~...:-;:~.::·:~_¿ :.~?~-;:···:··._:~'-' 

' "El 29 d~ cfi,~i~mb're d~. 1942 la H. Cámara de Senadores aprobó el 

: · ProyE!ct() de L~y del Seguro Social. Publicado en el Diario Oficial de la 

· Federación el 19 de enero de 1943 el histórico decreto que promulga la Ley 

del' Seguro Social";95 iniciándose con ello la Seguridad Social Mexicana. 

Creado y ya funcionando el Instituto Mexicano del Seguro Social, con todos 

sus trabajadores: médicos, enfermeras, abogados, ingenieros, técnicos 

administrativos, economistas etcétera, hizo que estos se convencieran 

hondamente de los principios, fines y normas que reglan la institución a la 

en la que prestaban sus servicios. 

El Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social nació 

apoyado legalmente en el articulo 138 de la propia Ley del Seguro Social, 

con fecha 8 de julio de 1943 teniendo un total de sesenta socios, siendo 

reconocido oficiálmente por el Departamento de Registro de Asociaciones 

de la Secretarla del Trabajo, como Sindicato Obrero de Empresa Federal. 

El dla 1' de septiembre de 1943 se firmó el primer contrato colectivo 

de trabajo integrado por doce capitulas y 44 cláusulas; el cual fue suscrito 

por todos los miembros del Comité Ejecutivo Nacional encabezado por el 

secretario general, Ismael Rodrlguez Aragón. Convirtiéndose en uno de los 

contratos colectivos más amplios, completos y protectores de los intereses 

laborales de los trabajadores al servicio del Instituto Mexicano del Seguro 

Social y base fundamental en la acción concerniente a la capacitación, 

campo en el cual se adelantó a las disposiciones que posteriormente se 

incluy~ron en la Ley Federal del Trabajo.96 

" SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. Crónica de 27 nnos de Lucha 
Sindical al Servicio de Jos Trabajadores del Seguro Socinl Sccrclaria de Prensa del SNTSS. México. 1970. 
Pág. 14. 

"Cfr. lbldem. Pág. 30. 
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.',···· 

• En < eL 'd'i:¡positivo contractual de 1943 solo existen someros 

antecedent~s: él~ ias cláusulas de preferencia sindical, en las cuales se 
... ,., ... •i;' . 

estableclan.cie~ils prerrogativas a· favor de los trabajadores de base, entre 

.las cuales s'e;ehc~ntraban las siguientes' cláusulas: 14 sindicalizados que 

pase~:'apu~~iós•;ci~ corifianza, 20 supresión de puestos, 23 de la Ocupación 
• ·- .• ' , •• «' ··:· 

. dé Plazásl¡acaniesen Categorlas Autónomas o de Pie de Rama y del 

• l~·gres~)le'frab~)adores, 24 Puestos de Escalafón,. 26 Reglamerito de 

escala~ón y ·49. Pfo111oción de un Trabajador, cada. umi de. estas clÍli.Jsulas . 

. . ·~ . establece prerrogativas a favor de los miembros del sindicato: i ;: . 

. · :. k; di~\~ d~·~l¿lembre de 19~5 se firmó el contrato ~olectivo bienio 
. . '< . • • ~ • e .- • • ' • ' '. • • 

·1945'.1947, :e1:'Re!l1iif11e'ni~\1nt~ri0r del···i-rabajo·y .el· Reglamento de 

Es6~iafÓn. ;Prcit~cbíí~ai~n i estos documentos, por parte del Instituto 
( - ,, ·'··:,;;-,·,-·-'.·''' ,, . . -

· Mexicaiió dél Segtfro SoCiai su director general, Licenciado Ignacio Garcla .. . . . ".' .... . ..., ~''· . ,_ . ' . 

. · Téllez,''por e} ~Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social el 

•· Secreia~ii:>' Ge~er~( d~cior Miguel Flores Aparicio y el Señor Rosendo 

•· .· .. Villal~bós, s~cr~ta(¡6deTrabajo y Conflictos.97 

En< esté contrato colectivo aparecieron cláusulas importantes que 

. ·marcaron. · 1as ..•. pa~tas ·· en las conquistas del Sindicato Nacional de 

Trab~jadores del Seguro Social como: la cláusula 12, locales para el 

slndicafo;· cláusula 13, obligación de fomentar los deportes; cláusula 14, 

escuela d.e enfermerla y centros de capacitación técnica; cláusula 25, becas 

y lic~ncias a los pasantes; cláusula 39, de la Comisión Mixta de Escalafón y 

·de los Escalafones; cláusula 42, permisos sindicales, cláusula 51 Categorla 

nuevas; cláusula 53 reajustados, cláusula 56 guarderia infantil; cláusula 57 

. atención médica; cláusula 58 que se refiere a las prestaciones del personal 

• que labore en lugares infectocontagiosos, cláusula 140 espacio para avisos 

91 Cfr. Ibídem. Pi\g. 45. 
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" -:;::¿:.t ;·~>·.~ ·/.?: -;·:~".\.;i.: ·~:. ·,' 

. ::~ti;~;~;~··· t.'c.'t.f~~~f ¡~~~~~• "'~' •¡, '~'"'•"• '" '" 

··::.· . . . ~ -·. ''. ' .;·":'~>;~'.~\-, . ':>. ··-~'!.'.'-''' 
··•· ~'El instituto deber.á resi:i.ndir el Contrato de todo aquel trabajador que 

ren~nCie a''[b¡~~r·p~~~ d~I slridi~ai6. dantratante o sea excluido del mismo 

por l~s si~ule~t~s ;¿~u~~~·;·i¡;~•Hácer labor de división entre los socios, 

. • .· ~~te~diéndo~e '.Jl~;J,tal la )~rrriacÍó~ · de organismos sindicales ajenos al 

Sindlcaio contiatanie,,.pertenecer a agrupaciones enemigas a la clase 

obrera;'a~í carri6_'pr~t~nder la ~epa ración de uno o más sindicalizados para 

adherir~e a ~trá ágfupación sindical existente o fUtura, o bien combatir los 

postul~dos ~ue d~nsagra el Sindicato en su declaración de principios que 

· 'forma p~rt~ de sus Estatutos. 11.- Disponer Indebidamente de los fondos y 

bienes del Sindicato. 111.- Ejecutar actos de grave deslealtad o traición a Jos 

fines esenciales del Sindicato y del régimen de Seguridad Social. IV.

Romper Ja huelga que hubiere sido declarada existente. V.- No pagar 

deliberadamente las cuotas sindicales durante más de seis meses. VI.

Desobedecer reiteradamente o injustificadamente los acuerdos legales 

emanados de la Asamblea". 

Teniendo la obligación el sindicato para que el instituto asl proceda 

olr en defensa al trabajador, y que el fallo condenatorio sea aprobado por 

las dos terceras partes de los miembros activos del sindicato. 

Es ciara la influencia en este texto de los articulas 236 y 246 Fracción 

VII de Ja Ley Federal del Trabajo de 1931. Cayendo incluso en el mismo 

error al denominar o equipar esta separación a una rescisión de contrato Jo 

cual es inequJvoco. 

"SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. Contrato Colectivo de 
Trabajo Cronológico Sccrelaría de Prensa. México.· 1991. Págs. 93 y 94. 
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En el Contrato colectivo de trabajo del bienio 1947-1949 establecla 

en la cláusula 75: "Cuando un trabajador sindlcalizado renuncie a su calidad 

de tal fuere suspendido o expulsado del Sindicato, el Instituto se obliga, a 

solicitud de la organización contratante, a suspender o a despedir al 

trabajador sin contraer por ello ninguna responsabilidad, en un termino no 

mayor de quince dlas contados a partir de la notificación que el Sindicato 

haga al Instituto. 

El Instituto se obliga asimismo~ no' proporcionar ninguna clase de 

trabajo a quienes hayan cesado en ~.us;i~frres por la aplicación de la 

cláusuladeexclusió,n ... , ... •, ..• ?.·,,;:· ...•.. :::· 
,,, • ' .'~-'- ·. , .. ~ , .,.''.\:<.-:: ::Ar ," 

.... Para que .. eí:1n~tiiÚt~'~jec~t~(~;lcle~~id~'.'b•· ~es~clón, el sindicato 

;[~E;~~f~.J~~1~~li\~~:;:~L: :: ::":: 
. '~; -. ·.;;- ,;. 

El l~stit~'tó rie~~sit~ba comprobar que se habla cumplido con los 

.• requisitos de 1á Le{Fed~ral cl~I Trabajo y aquellos otros establecidos en sus 

estatútbs: pai~. eici~utar la disposición o cesación que haya sido solicitado . ' ; ' . '~·.·. ' 

por el.Sindicato:. 

Seiiala el contrato colectivo de trabajo bienio 1949-1950 en su 

61áusula' 135: '.CÚando algún trabajador renuncie, cometa alguna falta en 

p~rjdicicfdel Sindicato o fuere expulsado por este, el propio Sindicato tendrá 

. der~~h~ a pedir al Instituto su separación temporal o definitiva según el 

caso; y .el Instituto, para los efectos del articulo 236 de la Ley Federal del 

·.T;ab~jo; queda obligado a suspenderlo o destituirlo inmediatamente, 

. · 'cualquiera que sea el puesto que desempeñe y sin que tenga obligación de 

cubrirl.e indemnización alguna por ese concepto ya que la responsabilidad 

de la suspensión o destitución, quedan a cargo del Sindicato. 
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Para que el Instituto ejecute el despido o sus~~n~i¿~;·~1 ~i~dlc~;o .le 

acreditará que cumplió, respecto del trabajador de'. que s~'t;at~, ~o~ los 

requisitos correspondientes de Ja Ley Federal del Trabajo i¡ de sus 

Estatutos". 

Cuando un trabajador se encontrase dentro de los supuestos 

señalados en esta cláusula, la organización tenia derecho a pedir su 

separación temporal o definitiva y el instituto quedaba obligado a 

suspenderlo o destituirlo inmediatamente sin responsabilidad para su parte, 

ya que la suspensión o sustitución quedaba a cargo del Sindicato. 

Durante Ja vigencia del contrato colectivo de trabajo bienio 1951-1953 

se estipuló en Ja cláusula 63 que: "El Sindicato tiene derecho a pedir y 

obtener (artlculo 236 de Ja Ley Federal del Trabajo) y el Instituto se obliga a 

efectuar Ja separación del trabajador, inmediatamente, cualquiera que sea el 

puesto que desempeñe, de Jos miembros que renuncien al Sindicato, o que 

sean, de conformidad con sus Estatutos, expulsados del mismo. En estos 

casos, el Instituto no tendrá responsabilidad alguna para con el trabajador o 

Jos trabajadores afectados. 

El Instituto deberá llevar a cabo la separación de los trabajadores 

afectados, dentro de un término máximo de diez dfas, contado dicho plazo a 

partir de Ja fecha en que se fe entregue Ja petición por escrito, en la que 

indique que el trabajador dejó de pertenecer al Sindicato, por renuncia o 

expulsión. El Instituto no podrá juzgar o calificar en forma alguna, 

procedencia o Improcedencia de fa actuación que derive de Ja soberanla del 

Sindicato, por lo que Je bastará, para cumplir con Jo estipulado en esta 

cláusula, con recibir Ja comunicación gremial'. 

Durante el periodo comprendido de 1953 a 1969 esta cláusula no fue 

modificada, sino, hasta el contrato colectivo correspondiente al bienio 1969-
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·;~:.-»·: .\·'~· '\·'< ···~,,;:~. '~;·~ :~''·~·:;'~-, . 

. ··• . e·.···· . ,' >¡T ... <,<'~j'.C :;;,;;:~,~~··ii}~t~~::si; 
1971 ¡ establedendo enla cláusula,.62: ~El Sindicato. tiene derecho a pedir y 

.··~!f .~~~Jt!~f~llt~~~:~~t~ 
responsabiÍid~d algu~a p;r~ ¿6n' ~[';;~b~j~dh;·~ los trabajadores afectados. 

El lnsmuto ·i·b~rfiÍeL~~;if~~~~{l~rtr~~ración de los trabajadores 

afectados, dellt~od~'ú/t~'i~in~~~~;¡~J~~~ieictlas contado dicho plazo a 

; ~a~i! .~:.1~/~6:~~ ~i'.q~~:~seJ~j·~~fi~9~fül~:~~u51ón p.or escrito en la que 

:;}·. '·"~n?,iq~r~~~".~1,~.ra.~~!~~.~f;~e!é:,~~).~.e~~?;.~%ª1. s¡ndicato, por renuncia o 

;.!¡'?• :··¿:~~8\~~~~u~~~~~t:~~:;nii~;11;~;i~~J~;~~i~~j.'.s~:i~:;:ªp::~~n;~e ~: 
( '.• '/bastará;' para'. cumplir• con· 10 •. estipúlado en• esta: Cláusula, con recibir la 

/. . . é~rr;Uliicación d'e esta Organización . 
. ·:?i·~ .. ·,-.". .-·.';·.", 

El Instituto no podrá contratar, para desempeñar un puesto de 

confianza, al trabajador que hubiere sido separado del servicio por la 

· aplicación de esta cláusula de exclusión". Se estableció la obligación del 

Instituto a no contratar a quienes hubieren sido separados con motivo de la 

Cláusula de exclusión. Durante el periodo de 1973 a 1981 no fue modificada 

esta cláusula en las respectivas revisiones de contrato. 

En el respectivo contrato colectivo de trabajo bienio 1983-1985, esta 

cláusula se modificó adicionándose que "cuando algún trabajador de 

confianza asesore a un asegurado, derechohabiente o solidariamente para 

que presente una acusación en contra de un trabajador de base el Instituto 

conjuntamente con el Sindicato deberá investigar el hecho y de existir culpa 

rescindir el contrato al trabajador de confianza". Durante la vigencia del 

contrato colectivo de trabajo bienio 1987-1989 se cambió la frase "de existir 
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·. ¿j]f ;jf~i~~~'ti~¡t~t~~~:,:.:b~;;,': 
·19a7 ~º hubci·;,,éiJjfi¿a6i~h~~;\i ,.·, · h>/ ·' ' ~, . 

.', .•. :· .. -'·::-~/~ ·~-.'~2:,:,·,1.-:~,_-_ , ... , "'·' - -';_;-·::-·,,::· 
:-.-:-J.,::::.:·.:?:_'./:'--~·-·'. \i~.;-~_r'.'.: '.-,'.~/ ·<-~ .;.·:' 

. De iguii.:form~ na·s '6iáusulas de p:ef~r~ncia sindical dentro del 

contra!~ cÓtecÚvo cleir~~~jo\Jel Ín~füuto Mexicano del Seguro Social fueron 

. a~arecie~do p~uí'a'i1n~'ín~rit~ en las. revisiones contractuales del contrato 

colectivo de ii~,b~j~re~lizad~s por los contratantes . 
. -- ', -, ,·1-· 

;·L~dÍl~~~'la de ingreso se estipuló formalmente dentro del contrato 

•.• col~ctivo · d~l l~slitutÓ Mexicano del Seguro Social en la revisión contractual 

· cbi;e~poridient~ al periodo de 1949 a 1950 en la cláusula 22 

· clen6mi~ándóia: "de la Titularidad de este Contrato y Exclusividad de los 

Puestos de Base", prescribiendo: "El instituto reconoce que las plazas de 

, base' so~ propledad exclusiva del sindicato" pero con posterioridad, en el 

coni~~to 6olectivo de trabajo de 1955 a 1957 se modificó su sentido al 

seíl~lar que>É1 ln~Íituto reconoce que la titularidad de los puestos de base 

. co;respó~d~n al Sin,dicato".99 

·De igual forma, en el periodo de 1959 a 1 g51, el instituto reconoció al 

sindicato no solo la titularidad de los puestos de base, sino también del 

Contrato Colectivo de Trabajo, y como consecuencia de la titularidad, se 

estableció en el periodo de 1967 a 1969 que los trabajadores de base 

deblan ser miembros del Sindicato, para posteriormente en el contrato 

colectivo de 1977 a 1979 establecer que el Sindicato designarla ante el 

Instituto representantes para la revisión de las plantillas. 

Es evidente que, en el dispositivo contractual que regula las 

relaciones obrero patronales en el Instituto Mexicano del Seguro Social sus 

antecedentes denotan una evolución y desarrollo evidente, el cual refleja los 

"Cfr. Jbldem, Pág. 22. 
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fines p.rotectores de los agremiados de la organización sindical titular del 

contrato colectivo, la cual es una de las más importantes del pals y la mas 

numerosa en cuanto a sus agremiados, de ahl el motivo de desarrollar un 

trabajo como el presente. 

2.2.4 Los Estatutos del Sindicato Nacional de Trabajadores del 

Seguro Social. 

Durante la gestión del primer Comité Ejecutivo del Sindicato Nacional 

del Seguro Social, presidido por Ismael Rodrlguez Aragón, se aprobaron el 

dla 10 de junio de 1943 los primeros estatutos de la organización sindical, 

que inicialmente constaban de 55 artlculos y 3 Transitorios. Dentro de esos 

estatutos se encuentra el antecedente directo de la cláusula de exclusión 

por separación, en el capitulo VII De las Sanciones, estableciendo la 

expulsión de la organización sindical como una sanción, asl como los 

motivos o causas de expulsión y el procedimiento para su aplicación, no 

obstante que dentro del contrato colectivo de trabajo de ese mismo año no 

se contenla la cláusula de exclusión por separación, la cual fue consignada 

posteriormente en el contrato colectivo de trabajo correspondiente al año de 

1945, luego entonces, la expulsión no implicarla la suspensión de servicios, 

por no contenerse una disposición de esa naturaleza y asi fue consignado 

en el articulo 49 de estos estatutos.100 Por tal motivo a continuación 

señalaremos el contenido de esas disposiciones. 

"Articulo 43. - Los miembros del Sindicato que cometan faltas 

sindicales, serán acreedores a las siguientes sanciones: 

1.- Amonestación. 

11.- Suspensión de derechos sindicales. 

111.- Destitución del cargo que desempeñan en el Sindicato. 

100 Cfr. SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. Es1a1u1os del 19 de 
junio de 1943. S.N.T.S.S. México 1943. Págs. 25, 27 y 28. 
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"Articulo 4F Son caus'as para exp'uisar al~s socios del Sindicato las 

que siguen: 

1.- Hacer iábor d~ división entre Íos scicios... .. 

11.- Dl~poner igd~bidamente 'de l~s fo~dos del Sindicato. 

111.- No' s~é:undil~I~~ H~·eig~~ de~retadas pcir el sindicato. 

IV.- Lá 'fr~icióriá1'sindi~·~to.~r~stá;,d~~e a m~niobras patronales. 

V.- La de~ab·~diericia ~·1cis ~6~erdos legales del Sindicato, emanados 

de las asamble~s.{' ¿(>C. 
VI.e La.irísubordlnációri grave contra los representantes del Sindicato, 

en asuntos si~di¿~I~~; ·• · 1 
• 

VIL~ La r~i~~iél°ci~~i~. e:n hech9s que relajen la disciplina sindical y los 

propósitos eniahcip~cfor~~.delsirídi¿áto.: 
.: vi1i.-iPr~st~r;;~tíVÍi:1ds al ·patrón,· en caso de que se acuerde 

suspender eitos. : ' ' ' X : • :;, 
IX.- Otras.causas graves, a j~icio de la Asamblea". 

·"·> ,-, ~. "'"\:; .. ~~·::.~:~.: ;/:::.:· ·: .. · 
,"·:':'i<~··>· 

,;Ártic~iÜ4a·,~·Sp~(~'j~s'ef~riios de este capitulo, se procederá en la 

SiguiSnte ror.mla:·~:. :'):' 
t:~ Cua~d·g~~·¡~~ti~ela~ faltas a que se refiere el articulo 44, con la 

simple ~o;;,µi¿iíadi~~:éÍ~·j~-f~lta por el Comité Ejecutivo, procederá este a 
:'.''.-·::<-: ,·:·} ·l:.:...::;·.,;:'.).~I"' ·-~~.·. -~·-·· . 

,aplicar .. la .. sanción.correspondiente . 

. ,. 11.~ En iJ~ ~a.ios ~emprendidos en los articules 45, 46 y 47, se 

pres~~Í~~.Í,d~ ·~b,~s~ción por escrito al Secretario General del Sindicato, 

quiel/1a turnarifa I~ Comisión de Honor y Justicia, la que, previo el estudio 

cfel ·~xp,~cfiente 'que forme con todos los documentos probatorios que le 

Rr.e~~nte~, tanto. los acusadores como el acusado, formulará un dictamen 

pfo¡Íoniendo .la absolución del acusado o la pena que deberá 

corresponderle, de conformidad con las disposiciones de este capitulo, 

dictamen que deberá presentar a la Asamblea General mas próxima, siendo 
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,._. :; ~, ,:;~:;···:.·, ,,. ;':.:,~· - ,:··:·.':. 

·: esta·la que resüelva·~en .. definitiva,·a mayorla de votos de los socios que 
._ .... /·' '':·.:·~·-. -_1:':'( <'.:,,y:-."·~·:·-'_ .. ;.·.. . - . 
foimari' el Slndicáto; cuand(se trate de los castigos a que se refieren los 

~-rtr~ulo's 45 y 46,~ierídoreq~isÍto indispensable para ejecutar la expulsión, 
1 • •' ' •• -

el voto áprobatorio dé las dós terceras partes del total de los agremiados, 

cuando menos". 

"Articulo 49. - La expulsión implicará la suspensión de· servicios 

únicamente cuando en el contrato colectivo de trabajo exista cláusula de 

exclusión del trabajo. 

En los estatutos de_ 1946, se estableció la expulsión en el Titulo 

Sexto, de las ·Sanciones,: con ciertas modificaciones, entre las cuales 

destaca la disminución· de_ las 'causales para expulsar a los socios de la 

Agrup~clón, de ri~eve fra¿clones que se estableclan en los primeros . "-- -~ ·; . : - · .... 

estatutos de j943;:a'. seis fracciones y se complementó señalando que si la 

expulsión ~~:~nc~nt;~se aparejada a la exclusión del trabajo o servicios se 

. deberla~st~r a lo dispuesto por la cláusula de exclusión consignada en el 

contrato. ¿ol~~tivo de trabajo desde el año de 1945, estas causales de 

expulsión se estaban complementadas con aquellas otras consignadas en 

el Contrato Colectivo de Trabajo respectivo a las cuales ya nos hemos 

referido previamente.101 Por tanto . , a continuación señalamos estos 

Importantes antecedentes". · 

"Articulo 85. - Los miembr6s·de la .Organización que cometan faltas 

de carácter sindical, serán a~re~ci'~ies a las siguientes sanciones: 

1.- Amonestación. 

11.- Suspensión de derechos sindicales. 

111.- Destitución del c~rgci'sindical que desempeñe, y 

IV.- Expulsión". 

1" Cír. SINDICATO NACIONAL.DE TRAllAÍADORES DEL SEGURO SOCIAL. Estatutos del 22 de 
junio de 1946, S,N,T.S.S México 1946, Págs. 45, 47 y48, 
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"A_rtlculo 91. - Son causas para expulsar ~- .los !'socios de la 

Agrupación, además de las señaladas en el ContrátCi Colectivo' de Trabajo 

las siguientes: 

1.- La insubordinación contra los representantes del• Sindicato en 

• asuntos relacionados con la Agrupación. ·.' ¡ · ... 

. .. · il.~ La reincidencia en hechos que relajen la. disclpÍin~-, sindical y los 

propósit¿s emancipadores del Sindicato. 

111.- Prestar servicios al patrón, en caso de\qt~>~e. acuerde 

· suspender estos. . . . . . . .· ', ' ' ... · 

" IV .. - Cualquier otro acto grave que sea· ~o~tr~rio. a/l~s fines de la 

Organización, y .·. · ••. •. . , < <. ; , 
·v.:. aira~ ca~sa~· imálogas e igualme~te grave~ a. juicio de la . ',., ·,, . . . . 

.. autoridad a quien corresponda Ja imposición de este castigo'.· 
'. : .. ··. ·' .. · . · .. ·.,·· : 

· .· :'ArÍlcÚlo 48,- Para los efectos de este.Titulo, se procederá en Ja 

. siguiente forma: 

Ctiando se trate de las faltas a que se refieren los Articulas 86 y 

primera parte del 87, con Ja simple comprobación de ellas por el Comité 

Ejecutivo, correspondiente, este procederá a aplicar las sanciones a que se 

refieren ambos preceptos. 

11.- En Jos casos comprendidos en los Articules 88, 89 y 90, se 

presentará la acusación por escrito al Secretario General, quien la turnará a 

la Comisión de Honor y Justicia, Ja que, previo el estudio del expediente que 

forme con todos los documentos probatorios que le presenten, tanto los 

acusadores como el acusado, formulará un dictamen proponiendo la 

absolución de este o Ja pena que deberá corresponderle, de conformidad 

con las disposiciones de este Titulo en el concepto de que si la suspensión 

es menor de treinta dlas, Ja Comisión estará capacitada para imponerla, y 

en los demás casos el dictamen que produzca deberá presentarlo a la 

Asamblea, Consejo o Congreso mas próximo, siendo este el que resuelva 

en definitiva, a mayorla de votos de Jos socios presentes, la suspensión 
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....... '···.··•·· :6) ;}::?f:i:,·:.:"~~\; ',~:)'tú''.;,· ··:::;:· D.:Ii~r·)~~";;·~i:%•. · · . 
. : mayor'de tielrita· dlas;' la deslitúclón·del cargó ó 1a·abs.cilúclón del acusado, 
.·: ,:;~' ... : .'.:_t\'>: ,.:::.:·::i: _: ->~:~.:(,A;;:i.~::~' -~,;-0;,~:.··:, .. :;.-.;;};:·.'./·~'»"r-.¡~:;!<'.-;~,{.:;:'·.,:;t;.r·1J~:-.::"J:;::-::1,.: .. ';·:: ·: 

·:. '.ya que tratándcise·de la expulsión .deberá. ser aprobada por las dos terceras 
• ,·· : . .'· ::,''.!. -..• ·.\\;., ~-;>>'~"":,;¡tc":}'-':"::,;;_·:~:.¿.·~~¡-:·.+; .. ·:~~·;z~:: ~Y~~-:~>,::.(::\>/\'~;.:;~~~-~;·~:'./ .. ;·.:_'?:',~:;· 

: • pa.rtes del .total ;d.e Jos·:agremlados,·:~ y. en •. ca.so. de que .fleve aparejada la 
'. ·. , , -: ', --~-~~: .·: ;·._,· .~. ·<:<-~·:}j:;~· ... ,:,y;-:,.··.:./.¡j .• :-.~.:-~:-,·::>::,;>,c-:;:·:~ic/r:~.~'.::.-)~ 1\'' ': ;:r_'.·.->~, .. ·· ·_ 

· excluslón ·del tr¡¡bajo,: deberá observarse,!)l'requis1to señalado en la parte 

. final d~ la' F~~ccÍÓfi' uléi~i A~í~~1;f6ciciti cÓhir~t~Coiéctiv~ de Trabajo" . 
.. · .. · .. -.. :~~>L~:.:.( ::~:·j~\t,1:, ;;,~; ;.:;~::~~¡~~;:T:~.~-·~_'J·>·: ·; .... ~-~--: 

: .· oe'sd~(é;; 'rel~~."7as disposiciones. de los· estatutos del Sindicato 

Nacion~I dei's~gi1f~ sbci~l/en' r~laciÓn con la expulsión de sus miembros 

·><no han ~urrido ~in¡ÍUná \J1Ddifica6ió~ en la actualidad, por tanto es 

.·· intrascendente se.ñalarlas. · 
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CAPITUL03 

MARCO LEGAL DE LAS CLÁUSULAS DE EXCLUSIÓN 

En el presente capitulo analizaremos y desarrollaremos las 

disposiciones que regulan y definen las cláusulas de exclusión y preferencia 

sindical, reguladas por los artlculos 395 y 154 de la Ley Federal del Trabajo, 

respectivamente, asl como los supuestos en que se puede aplicar la 

llamada cláusula de exclusión por separación y el procedimiento que deben 

agotar las organizaciones sindicales para su aplicación, el cual se encuentra 

consignado en el artículo 371 de l,a Legislación Labor~I:. 

Asimismo, nos abocarem,cs también al estudio y análisis de las 

cláusulas de exciusión y preferencia.· sindical contenidas en el Contrato 

Colectivo de Trabajo del instituto Mexicano del Seguro Social, en razón de 

que el origen de ·estas cláusulas se encuentra aparejado al origen del 

Contrato Colectivo de Trabajo y en cierto modo, estas cláusulas son 

fundamentales y esenciales en la contratación colectiva de igual forma, 

analizáremos las normas establecidas en Jos estatutos del Sindicato 

Nacional de Trabajadores del Seguro Social, para el caso de expulsión de 

sus miembros, las cuales son la base de aquellas contenidas en la Ley 

Laboral y en el Contrato Colectivo de Trabajo, para la aplicación de la 

cláusula de exclusión por separación. 

3.1. Ley Federal del Trabajo. 

La llamada cláusula de exclusión se divide en dos: la de ingreso o 

admisión, de la cual derivan las cláusulas de preferencia sindical, que se 

encuentran consignadas en el articulo 154 de la Legislación Laboral y Ja de 

separación, que comprende dos supuestos: expulsión y renuncia. Ambas 

cláusulas, Ja de ingreso y separación se encuentran estipuladas en el 
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<·¡ '.~~~ 1 :n .. ~:~.-;;.!,;,.:;.·;:::.:'!-·':·.t.·;'~_<. •r·:i" -~:'.:.',..l'."t-'. 

. . .· .... · <;: · :r .. ~;J:~:;}5~i:·~i~i~J~·'.t~:f !:'.r .~.~·:./·;~·:~t<l':::.~t·; ;: ., ....... _ 
articulo ;395de la:LeyF.ederal~el Jrabajo;~isible ~n'el. Capitulo Tercero, 

·:5~~:1::1~1~~f ~~ir~~,~~:.:.;• 
".':_-,·;.:, :-.-~<,.\'., ; , .. ;/\<,. '':-'· ., "•'' .. ,, .~'."', ····:· . ·'''· /.>.: 

cláusul:~ ~:i~~i;z~:!JJ~·i~~~¡~~i~tp1Ir;~~r:f ti~rr}f:rtt~:nyo:i~: ::~~ 
objetodelml~ri16. ·; . "','{ 

-· ~ .· :· :-: -_ ' 

3.1.~. De 1n9res~; •. ·• · 

El articulo 39S 'de nuestra Ley Federal del Trabajo, en su parte 

primera, estable~e y. dalapauta para una definición de esta cláusula, al 

prescribir que: "En el ~ont~aio colectivo de trabajo podrá establecerse que el 

patrón admitirá exclusivamente como trabajadores a quienes sean 

miembros del sindicato contratante ... ", por lo que una definición de la misma 

seria que: Es una estipulación del contrato colectivo, por virtud de la cual, 

se obliga el empresario, a no admitir como trabajadores en su empresa, sino 

a quienes estén sindicalizados. Debe entenderse, como lo dice la ley, que 

los trabajadores deben ser miembros del sindicato contratante, lo que 

elimina la duda que existla, respecto a si la ley se referla a estos miembros, 

o cualquier otro que estuviera sindicalizado, aún cuando no fuera miembro 

del sindicato contratante y pudiera ser ocupado por la empresa. 

Esta cl~usula forma parte del elemento obligatorio del contrato 

colectivo, que celebraron el sindicato y el patrón para la selección de 

personal. 

Opinamos que la denominación cláusula de exclusión de ingreso, es 

correcta porque se refiere a la exclusión de los trabajadores que no sean los 

propuestos por el sindicato titular del contrato colectivo de trabajo que 
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contenga la cláusula de preferencia para ocupar las vacantes que se 

originen en la empresa, por tanto, llamarle simplemente cláusula de 

admisión o cláusula de ingreso, es dejarla incompleta e imprecisa, por la 

vaguedad de estas expresiones, además, el objetivo en estas cláusulas es 

precisamente "exclui~'. 

Su efecto principal consiste en limitar la facultad del empresario para 

seleccionar libremente a su personal, ya que cuando en el contrato colectivo 

de trabajo se establezca la cláusula de exclusión de ingreso, el sindicato 

titular de ' ese pacto tiéne el . derecho de proponer a las personas o 

• trabajadores para ocupa.r ios pÚestos vacantes o de nueva creación en la 

empresa. 

Esta cláusula no se encuentra debidamente reglamentada en nuestra 

legislación, ya que solamente el articulo 395 se refiere a ella, por lo que en 

la práctica, es susceptible de ajustarse a los requerimientos de cada 

empresa. Asi por ejemplo, se puede convenir en establecer un plazo para 

que el sindicato cubra las vacantes que se originen en la empresa, 

apercibido que en caso de no hacerlo, el patrón quedará facultado para 

cubrirla, con la obligación de que el trabajador seleccionado se sindicalice. 

También con motivo de esta cláusula, se puede fijar un periodo de prueba 

durante el cual el trabajador deberá acreditar su capacidad. Al respecto el 

articulo 47, Fracción 1 de la Ley Laboral señala: 

"Articulo 47. Son causa de rescisión de la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para el patrón: 

"l.- Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese 

propuesto o recomendado con certificados falsos o referencias en los que 

se atribuyan al trabajador capacidad, o aptitudes o facultades de que 

carezca. Esta causa de rescisión dejara de tener efecto después de treinta 
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• '• .. ·,\,;". ,:,:\·.\ .,"·~;'.::;;•, '.~::~··',/'.:¡,·:: - -~,;•'" r" 

Jia~. ~:~~·ri:~t.a('fr~.s~idi~~1·e})~~b~j~·~º;::.". ····.:'. · 
. . ~·La. éÍáj;~l~:d'~·~dm¡sl6~<~.i~~;~~6'~ontenida ·en el contrato colectivo 

trabaj~ tie~~ "I~~ ~;igJ¡¿~¡~t~lc~~~~{a.) ,El derecho del sindicato a proponer 
. á'.las per~~n~~ ~ue:o~~¡;~~:·1a's v~dahies ~ puestos de nueva creación (a 

que s~ r~fi~~~~ipár;~f~ tt)dernrt1duio l54, clel Código Laboral) se limita a 

·'•· ·., :::~~~·~l~5ote~~~~~¡'~~1:i~'~&~:~~~si!~·1:~~:~~s e:s~a~:~~::~an~:~~~ 
: co~rOrnie a'i artl~ui~.1,s9,«Je 1'a ley[~tioral; b) Si en el contrato colectivo de 
tr~b~j~ 'exi~t'~nte ~stlpuÍá 'c¡~~l~~"~~caKt~~ 'serán cubiertas a proposición del 

.. s:n'.di~~io, 'ci~ff~WJ/P,['e,(~ft~~~~'.i{f~\r~nere a los puestos de última 
. categoría,· pues· de. otro modo se vi~larlan ·los derechos escalafonarios de 
··105'.trab~j~do~es·)J~'pl~~t'~;:¡pr~~l~t~~ ~~el articulo 159"1º2, este precepto 

· · ~onslgn~ lo ~l~uie~ieU ... · . ·' 

.. · ... '· ¡ ,;Arti~ulo 15'9, Las vacantes definitivas, las provisionales con duración 

mayor'.d~ fr~int~"dÍas y los puestos de nueva creación, serán cubiertos 

· ~scaÍafci~~~¡~;;,eriíe, p~r el trabajador de la categoría inmediata inferior, del 

,, ··:·, 

'~; ~I patrón cumplió con la obligación de capacitar a todos los 

'.:."tráb~Ja~~-res de la categoría inmediata inferior a aquella en que ocurra la 
•. vacante,. el. ascenso corresponderá a quien haya demostrado ser apio y 

·' · teriga niayor antigüedad. En igualdad de condiciones, se preferirá al 

trabajador. que tenga a su cargo una familia y, de subsistir la igualdad, al 

• que previo examen, acredite mayor aptitud. 

Si el patrón no ha dado cumplimiento a la obligación que le impone el 

articulo 132, fracción XV, la vacante se otorgará al trabajador de mayor 

102 Ley l'cdcml del Trabajo. Cimcnlnda por Climcnl Dcllrán, Juan D. Ob. Cil. Pág. 214. 
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, .. , .... . ',>:y;;', : .;~~- ·,·,:·~: ''.-""·.- ;.~(-,>; 

antigü~d~d··Y., ~~·;·i~~;l~aa.:~~e'·~¡;~G~~tancias, 
famili!í, \\, /';~ '';•,·. ··.;::+· . -. -, ., .. . . .. . _. ;-,:!·;~ - =.:'. -: ,·:, -

--·~·-_<.-" ·.:J::-_:,'.,,·:\ -~;·.~-;·;.: -

al que tenga a cargo una 

>, .' ..... :.·, -; :~'. ·:, ,. __ .,,:./·:;;\.'.''.: .. : ~:-~.;: '}_:..;//-

Tratándose. de' pu~iicísde rÍúeva creación, para los cuales, por su 

naturale~a' ;o:'~s~~~i~lid~d, .• n~~~~l~t~.\' en la empresa trabajadores con la 

aptitud para dese~p~ri.~rlof;n~'ié'tli~a e~tablecido un procedimiento para 

tal efecto e~ ~I ~~·~iiai~:~~Í~~ti~~;'"elpatrÓn podrá cubrirlos libremente . 
. ·r ,'·:,·Y_-.:·:··: i·;:,'.-'.,·'.'. :[:·_· 

. -':. ·:-~:-:,, ,:'.; ·;.~---~-:' '?~ -~:. .;,;··~:<..: . .,;:~::.:·:· > __ ,~ ... -,.:-'."·,, 
• En. los 'propios confratos'y,~oiÍforme a lo dispuesto en esta Ley, se 

, :·- :· .:__._=_; .-- ·: ./_; ': .~' .. ., ;.,\-;t_:~.;;-, .. : ~.,::;" --_~f Jr·:· . ·': '. 

establecerá la forma en que deber~n ·acreditarse la aptitud y otorgarse los 
·.:.: 

ascensos". 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó la 

siguiente jurisprudencia: 

"PETROLEROS. CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN POR INGRESO SE 

APLICA A LA ÚLTIMA CATEGORiA. De conformidad con lo dispuesto por 

el articulo 395 de la Ley Federal del Trabajo de 1970, cuando en el 

contrato colectivo existe la cláusula de admisión por ingreso, el sindicato 

tiene derecho de proponer a las personas que ocupen los puestos vacantes 

o de nueva creación en la empresa, pero tal disposición debe entenderse 

. en el sentido de que las proposiciones deben corresponder a puestos de 

bas~ o pl~nta.q.ue no estén sujetos o incluidos en el escalafón, lo anterior 

· d-e conformid~d con lo establecido en el articulo 159 de la mencionada ley 
''' , ... 

· laboral. Ahora bien·.~ si dentro del contrato colectivo vigente en Petróleos . . ... ·-:_ . 

. Mexicanos la. éláusula 4 ·menciona que las vacantes serán cubiertas a 
., -~-,/-

proposición del ~Í~clicatb'. también es cierto que dicha cláusula debe 
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'i~,t~'~;~;~rse ~n el sentido de que todos los puestos a la que la misma hace 
. .. '>~' ,. '• . . ' 

r~i~!~rt'~i~ !iori los de la última categorla, porque de otra manera, se 

:. violárlan·los'.derectios adquiridos por los trabajadores de planta existentes 

en !~~~presa, dado el contenido de la Ley Federal del Trabajo". 

:~ . '¡;. ·:· .. 

: A~paro .directo 3231/81. Jesús Franco. 17 de octubre de 1982. 

U~animidad de cuatro votos. . . . . . . 

·Amp.aro directo. 42SB/81. ·Pablo Viguerias Martlnez .. 3 ·de noviembre 

de 1g82. Unanim'.daclde cua!rov~to~. , : ;, . ) > • . . .... ' 
Amparo directo 667/83."; Ennqu~.' de los\.Rfos; ?ami nguez. , 1 O de 

octubre de 1S,B3. Unanimidá~i~~~~ti§:·~~\~r< /.s:: '· >> ( ... · 
Amparo directo s.~Bi~,2/~~te~ .. ~enltez Flores. 23 de enero de 1984. 

Unanimidad d~~u.atro v~i~<:} < , .·,· ..... 
Amparo· directo 4153182. Lorenzo Martfnez Ortiz. 26 de marzo de 

1984. ciíléo vot~s; ·. · · 

S¿ptima Ép6ca. 'Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Apéndice de 1995. 

Volumen: Tomo V, Parte SCJN. Tesis: 329. Página: 216. 

Los otros aspectos de esta cláusula se estudiarán al examinar su 

constitucionalidad. 

· 3.1.3. Preferencia Sindical. 

La palabra preferencia deriva del latin preaferens-entis, participio 

activo de praeferre, preferir. Según el Diccionario de la Real Academia de la 

Lengua Española, significa primacla, ventaja que se otorga a una persona o 

cosa sobre otra, elección, inclinación favorable o predilección 103
• El derecho 

de preferencia es la primacla que se otorga a una persona por disposición 

103 Cfr. l.ASTM LASTRA. José Manuel. perccho Sindical, Oh. Cit. Pág. 214. 
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de la ley, por declaración unilateral de voluntad o pÓr · ;C:ue!do de 

voluntades, para hacer efectivos ciertos derechos o coií el: fi¡/~e su . 
, ,,.!' : 

elegibilidad para ser titular de un derecho en relación con:_otras p_ersonas · 

que pudieran tener expectativas sobre ese mismo derecho.1o4 

En la Ley Federal del Trabajo los derechos • ~;,. pieferencl~ y. 
~ • ',_._ - • > i' ., -, '"' <, - -

preferencia sindical se encuentran consignados' en su· ártlculo 154, qúe 

señala: 

"Artlculo 154.· Los patrones estarán obligados a preferir en igualdad 

de "circunstancias a _los trabajadores mexicanos respectos de quienes no lo 

sean; a quienes'i~s hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a 

q~iene~ no te~ie~do ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su 

'·. c'i;ri]o' ~~~ f~~ilia y a los sindicalizados respecto de quienes no lo estén. 

'y· ·r1.ixiste contrato colectivo y este contiene cláusula de admisión, la 

· pref~ren~i~ "para ocupar las vacantes o puestos de nueva creación se regirá 

. poi ~lo qi~ dispon~a el contrato colectivo y el estatuto sindical. 

: .Se entiende por sindicalizado a todo trabajador que se encuentre 

agremiado a cualquier organización sindical legalmente constituida'. 

Podernos afirmar que, los derechos de preferencia sindical se 

otorgan por disposición de la misma ley en beneficio de los trabajadores 

sindicalizados respecto de aquellos otros que no lo son, cuando exista 

contrato colectivo y este contenga cláusula de exclusión de ingreso, también 

se refiere o se otorgan a aquellos trabajadores que reúnan ciertas 

condiciones o caracterlsticas que la propia ley establece. La finalidad de la 

preferencia sindical es que las plazas sean ocupadas únicamente por 

104 Cír. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. Diccionario Jurldico ~kxicano. Tomo IV. 
Décimo Sexta Edición. Editorial Porrúa. México. 1999. Pág. 2482. 
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trabajadores sindlcalizados, por tanto, los trabajadores deberán 

sindicalizarse. Asimismo las obligaciones de preferencia existen para los 

patrones cuando no tenga celebrado contrato colectivo de trabajo o éste no 

contenga la cláusula de admisión, y para el sindicato, cuando exista 

contrato colectivo y éste contenga cláusula de exclusión de ingreso, al 

respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido 

Jurisprudencia que a la letra señala: 

"PREFERENCIA, DERECHO, CUANDO EXISTE CONTRATO 

COLECTIVO. El articulo 154 de la Ley Federal del trabajo de 1970 contiene 

una obligación de dar preferencia a determinada clase de trabajadores 

mexicanos respecto de extranjeros, respecto de aquellos. que hayan 

prestado sus servicios satisfactoriamente por mayor tiempo respecto de los 

que no estén. en esas condiciones y de los sindicalizados respecto de 

quienes no lo estén. Esta obligación no existe para el patrón cuando haya 

celebrado un contrato colectivo en el que se incluya la cláusula de exclusión 

por admisión; lo· cual es natural, ya que el propio patrón ha perdido la 

libertad para designar a su personal y es el sindicato respectivo el que tiene 

derecho de proponer a las personas que, cumpliendo los requisitos 

contractuales correspondientes, tendrá que contratar el citado patrón. El 

esplritu que infonma este precepto, como fue el que inspiró la Fracción 1 del 

articulo 111 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, fue otorgar protección a 

los trabajadores mexicanos, asl como reconocer los efectos que produce la 

antigüedad en el trabajo, para que aquellos obreros que tuvieren más 

tiempo de servicios satisfactorios fueran preferidos sobre los de menor 

antigüedad. Si el derecho de seleccionar a los candidatos para ocupar una 

vacante dentro de las empresas, se ha transferido a los sindicatos cuando 

existe un contrato colectivo de trabajo que incluya la cláusula de exclusión 

por admisión, es lógico que esa obligación de proteger a los trabajadores 

mexicanos y a los de mayor antigüedad tenga que recaer en el propio 

sindicato, por lo que una interpretación racional del precitado articulo 154 
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lleva, a coíl'~l~ir_q~'~il~~·~i~g~:Íon~~ c!r,'~r~f~~~n~·ia ~~i~t~h; para los 

; patronescuarido no·\~ií~a ~eÍ~br~~o 6ciriír~tb cd1ectivó de tiabaj~ o este no 

coríte~g~ 1~·~iáu~~la d~ ad~i~hín,' y p~¡~ él~indicatd cuando se registra tal 
circ~nstancla~. •• • · .· · .. 

Séptima Época: 

Amparo directo 1163173. Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 

República Mexicana, Sección 30. 24 de septiembre de 1973. Cinco votos. 

Amparo directo 3996173. Alfonso González Magaña y Sección 31 del 

Sindicato de Trabajadores Petroleros. de la República Mexicana. 14 de 

enero de 1974. Cinco votos. 

Amparo directo 5665173 Carolina Rangel Ponce. 6 de marzo de 1974. 

Unanimidad de cuatro votos. · 

Amparo directo 3647173 Sección 34 del Sindicato de Trabajadores 

Petroleros de la República Mexicana. 16 de abril de 1974. Cinco votos. 

Amparo directo 5694173. José Ortiz Paz. 24 de junio de 1974. Cinco 

votos. 

Nota: El contenido del articulo 154 citado, fue modificado 

sustancialmente en la parte que interesa por la reforma a dicho precepto, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de 2 de julio de 1976. Sobre 

la interpretación del texto reformado, la otrora cuarta Sala no integró 

Jurisprudencia; solo tenia ejecutorias falladas por mayorfa de tres votos 

contra dos. 

Séptima Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Apéndice de 

1995.Volumen: Tomo V; Parte HO. Tesis: 1032. Página: 71. 

Los derechos de preferencia se ven complementados, por lo 

dispuesto en el articulo 132 Fracción XI de la Ley Laboral, que impone al 

patrón la obligación de enterar al sindicato titular del contrato colectivo de 

los puestos de nueva creación, las vacantes definitivas y las temporales que 
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.. . . . ;~·' ,,·~'.; <,t;51~9i;i~.@;!;;f iT :'', 
deban cu~rirse en: la,'empr~sa~respe.ctiva, obviamente cuando exista 

:::,.f'r:±#J:'~~~i~?iefi;.' ~• '°"'"'' '"~"'' '' 
"Artlcuí#.132/so~ obligáciones de los patrones: ... 

·.XL P6~~~eÁ~on~~imlento del sindicato titular del contrato colectivo y 

de l~s trall~jact§re.s de la categorla inmediata inferior, los puestos de nueva 

. creai:lóri; las vaca.ntes definitivas y las temporales que deban cubrirse' . 

•. •Lcis"dereéhos de preferencia sindical son consignados dentro del 

. ·.:contrato ~electivo 'mediante las cláusulas de preferencia sindical que son 

'. aqu,~ll~s di~pd~icl~nes legales o pactos incluidos en el contrato colectivo de 
: -_, .. ' . . . . ... ·- ,. - .- ~ 

. trabaj~; que lmp,onén al empresario la obligación de conceder preferencias a 

• Jos tr~baJ~d6ré~ ~lndicalizados. Esta preferencia sindical deriva de Ja propia 
--- .. - ' ... , . . ,. ,:- -

, ley odei'c°'nv!'lríio colectivo de trabajo, otorgando beneficios mayores por 

párteºdel'p.atrón,·a· lós trabajadores afiliados a los sindicatos, respecto de 

: aquello~: que/~~ Jo están, el objetivo de estas cláusulas es inclinar la 

v~iuntád d~l trábaJador a hacerse miembro del sindicato. 105 

Las .cláusulas de preferencia sindical: son derechos que se fundan en 

la ley, pero Ja pertenencia al sindicato es la condición para que se apliquen, 

constituyen, para Mario de la Cueva, limitaciones a la "libre selección de 

personal por el empresario, pues le obligan a utilizar a los trabajadores que 

disfrutan de esos derechos, con exclusión de quienes no son titulares de 

ellos".'06 

En consecuencia, todo aquel trabajador sindicalizado está sujeto a 

105 Cfr. RUPRECI IT, Alfredo, J. Derecho Colectivo del Trabajo S/Cd. Universidad Nacional 
.Aulónoma de México. México. 1980. Pdg. 171. 

106 DE l.A CUEVA, Mario. El Nue\'o Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 11. Ob. Cil. Págs, 423 y424. 
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:::-,::,.~··;\Jr ·:,' ,,.:,:::.·. .-.~-· ·.\, .. _·~,, ·.:;:.". -,_ '; .:,-::._~:~· 
•-;<·. :~~:'. :_:<>:~' ·~1\;- , :·c.·.'/-~>--·,.".',~····--~: . 

las estipulaciones· establecidas en' el c~nirato 'colectiv~ y a las ·normas 

consignada~ ,;~Oí·, láJ'org'~rlÍ~aciÓn ;sindical de' la ~~~I .·forman parte ·SUS 

e.statutos Y.~.1~5·~6ici'5.~lii~~áci.9~:clié1Ío~ ... ·• • 
', _::;~ .:- ' 

3.1 ~4( Na?ioñatisiá. --- · 
-:·,-. i:'·:· 

Esta cl~Jsúl~ si;o:driá d~finir como una disposición legal incluida en 

. e1 c~ntrato có1ecti10 de trabajo, que da a1 patrón 1a obligación de preferir en 

igualdad d~."cfr~únstá~cias a los trabajadores mexicanos respecto de 

qui~~e:~, no i~ ~6n: Su -fundamento se encuentra en lo dispuesto por el 

articulo ·154 de la Ley Federal del Trabajo. Se refiere especificamente a la 

preferencia de los trabajadores mexicanos, respecto de los extranjeros, éste 

aspecto se ve complementado con lo dispuesto en el primer párrafo del 

articuló 7 de Ley Laboral que establece la obligación del patrón, de emplear 

dentro de la empresa solo trabajadores mexicanos o un parámetro mlnimo 

del noventa por ciento, en categorias técnicas o profesionales, y en caso de 

no haber trabajadores especializados en determinada actividad se podrán 

utilizar los servicios en forma temporal de trabajadores extranjeros en un 

porcentaje no mayor del diez por ciento, asimismo los médicos que presten 

.. sus. servicios dentro de una empresa deberán ser únicamente mexicanos; 

-éste precepto textualmente dice: 

::En: toda empresa o establecimiento, el patrón deberá emplear un 

·'novéntá~'por Ciento de trabajadores mexicanos, por lo menos. En las 

-••. ca_t~g~rias _ de ·técnicos y profesionales, los trabajadores deberán ser 

mexic~n'os, salvo que no los haya en una especialidad determinada, en 

cuyo caso el patrón podrá emplear temporalmente a trabajadores 

extranjeros, en una proporción que no exceda del diez por ciento de los de 

la especialidad. El patrón y los trabajadores extranjeros tendrán la 

obligación solidaria de capacitar a trabajadores mexicanos en la 

especialidad de que se trate. Los médicos al servicio de las empresas 
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deberán ser mexicanos. 

No es aplicable lo dispuesto en este articulo a los directores, 

administradores y gerentes generales". 
' ... · .:·,· . 

Sin embargo, la ley condiciona este derecho a que ~per.e en Ígua.ldad 

de circunstancias, de acuerdo con el articulo 3 de La L~y_ l.a'boral. 1 ~7 

3.1.5. De Eficacia. 

Esta es una cláusula, por virtud de_ la cual, el patrón-~e ¿bliga por ley, 

a conceder preferencias en igualdad de circunstancias, a aquellos 

trabajadores que le hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo. Su 

fundamento también lo encontramos en el articulo 154 de la Ley Federal del 

Trabajo, que dispone: "Los patrones estarán obligados a preferir en igualdad 

de circunstancias a ... quienes le hayan servido satisfactoriamente por mayor 

tiempo ... ". 

Este derecho comprende dos aspectos: la. antigüedad y la 

satisfactoria prestación de servicios del trabajador en la empresa, con 

respecto de aquel otro que no ha prestado sus servicios dentro de la 

empresa, en consecuencia se preferirá al trabajador de mayor antigüedad 

en la empresa para que permanezca a su servicio en caso de reajuste o 

reducción de trabajo. En esta causa de preferencia también se contempla a 

aquellos trabajadores que tienen la calidad de eventuales y a los que 

realizan trabajos extraordinarios o por obra determinada dentro de la 

empresa, quienes tendrán preferencia a ocupar una nueva relación de 

trabajo con respecto a aquellos trabajadores que nunca han laborado en la 

empresa, derivado de la satisfactoria prestación de sus servicios. A estos 

1°' Cfr. SOTO CERBON, Juan. Teorla General de Derecho del Trabajo S/Ed. Editorial Trillas. México. Pdg. 
178. 
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Ír~ti~jiici~retpr~terid~"Proi~g~r ~Í arucu16 15e de la Ley Federal del Trabajo 

a'1'~ciri~iÓ~'~r; ,.'..\\ _· .. , .. '.'.·: ' · .. . , 

. , . '".<;~ <";· ·. ·~~·~: ~ ·. 

· : .• •'Árt16uiojse.roe ~º ~xisUr ·c~ntr~to coleétivo o no contener el 

··•·.•.cel~b;~do?I~; crá~s~la';de;iad(riisión, ~erán ·aplicables las disposiciones 

éonte~id~s"~n ~i'jiri~er 'párr~fod,el articulo 154, a los trabajadores que 

·• .. habÍÍu~\riie'~teOsi~ t~n~r ei''Cimlcter d~ tr~bajadores de planta, prestan sus 
' ...•....• ·- • ¡:·" · • 

. servi~lo¿•,•enCull~·EiníiJresá ¿ ·establecimiento, supliendo 1as vacantes 

... _.· 'transitbrias'~te~p,of~1~~9·~·1o~~·ue desempeñen trabajos extraordinarios o 

¡jara ''éiilra • ·deter~lnada, · que río constituyan una actividad normal o 

. p~rll'Ía~eni~ de la empresa". 

Los artlculos 158 y 159 de la Ley Laboral son la base del sistema de 

escalafón dentro de la empresa, en donde se establecen los derechos de 

preferencia y los derechos de ascenso, tomándose para ello de igual forma 

los aspectos relativos a la antigüedad y la satisfactoria prestación de 

servicios del trabajador en la empresa. 

3.1.6. Sindical. 

Se puede definir esta cláusula como una disposición legal que se 

tiene que incluir en el contrato coteclivo de trabajo y que obliga al 

empresario a conceder . preferencias a los trabajadores sindicalizados 

respecto de 'quienes río lo. sean, para que presten sus servicios en su 
.. . . .. _; .. -J···· 

empresa, : : 

Es obvio que al existir la cláusula de admisión dentro de un contrato 

colectivo 'del cual es titular un determinado sindicato, este le faculta a la 

organización sindical a proponer y preferir a sus agremiados para ocupar 

plazas de nueva creación y para ingresar a laborar dentro de determinada 

empresa. 
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Sobre el particular la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sostiene el siguiente criterio Jurisprudencia!: 

"PREFERENCIA, DERECHO DE LOS TRABAJADORES A LA. 

INEXISTENCIA, CUANDO NO HAY CONTRATO DE TRABAJO. 

TRABAJADORES UBRES. La obligación señalada en la Fracción 1 del 

articulo 111 de la Ley Federal del Trabajo, de dar preferencias a los 

trabajadores sindicalizados respecto de los que no lo están, solo tiene 

aplicación cuando existe firmado un contrato colectivo entre el patrón y un 

sindicato por el cual aquel se obliga a contratar solamente a elementos 

sindicalizados, pues la ley no obliga a los patrones a informarse si en la 

región donde opera su establecimiento existe un sindicato cuyos miembros 

deban ser empleados con exclusión de los trabajadores libres sobre todo si 

al hacer la solicitud respectiva el sindicato, ya se encontraban laborando en 

la negociación elementos libres que tienen los mismos derechos que los 

sindicalizados y que no pueden ser desplazados de sus puestos, porque 

ello pugnarla con la libertad de trabajo garantizada por el articulo 4º 

constitucional". 

Sexta Época: 

Amparo directo 8436/41. José Santos Ramos. 26 de febrero de 1942. 

Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 6157/42. Sindicato Ünico de Trabajadores de la 

Industria Panificadora del estado de Nuevo León. 12 de noviembre de 1942. 

Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 4476/46. Piñero Hermanos, S. De R.L. y coags. 21 de 

febrero de 1947. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 7175/46. Madererla Laya, S. de R. L. y coags. 21 de 

febrero de 1949. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 9295/66. Lorenzo Rlos. 25 de marzo de 1968. 

Unanimidad de votos. 
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:-- ... ·r:: : ·:r. ,: :·;5\.'.~:.· ~ :~:-~ :.~{_.;_::;·.::~:;~<:3·'.~~~.~./~'.:;})J/:.\~.:~._;k~'.: .. >~- -~~):>~.-:: -. . . 
Nota: El artlcúlá .111 citadO,'corresponde al) 54 de la Ley Federal del 

Trabajo de 1~10:;: !<;<;/~····· .\,· •.··" ' ·'''.''\'.:\\; · 
"·-'~{~-.:.)~\.:.:.:r~t~.-::-.>.:',.-~.:·~; ... -· .,,. · --;_:><.,: ~_;_.:_;·-: ,. --~- __ -._-__ -... ,,, ·:i('<"; 

.. _ -·,- ..• , '·:, · .. : ¡.--,,- .,, •. :· .. - ,-l, ·>;.~'-\:;;/~:;;'.J~/'' . . 

Volu~=~~x~~;:0~~~~iti6~ic~~s1n~;4s0~1;~;~:~~~6~péndice de 1995. 

<·~n·~~~~\d~?~~·;¿ú~~il\1>~6~;u~E~·~eexclusión dentro del contrato 

'' ',' 'cole~tivri de Üna 'érnpre~~' d-ci~ ái! ~xi~tir és~ cláusula ni tampoco contrato 
'r ··<>",~'.·'~,:~·~ -~'">•'' ';f) :' ,';.,~tr-·:~.,::: ••,~'~• "</':.' • 
·colectivo, 'el patrón podrá elégir y seleccionar libremente a sus trabajadores, 

iesp~t~nci6 l~s: 'ctis~·os~i~~'és cónt~nida~ en el articulo 154 de la Ley 
··· .. Labora( ' ' ; 

'. : ~s ~q4.eiia cláusula que por disposición de ley tiene que incluir en el 

. c~~trato é:cilecUvo de' trabajo, ciertas preferencias hacia los trabajadores, en 

· determinadas circunstancias y en diversas clases de trabajo. Por ejemplo, el 

·a~lcu1ci'251 del Código Laboral, señala que: "Los trabajadores que hayan 

~Ídci ~eparaéfos por reducción de personal o de puestos, aun cuando reciban 

·>, l~s Íl1d~ninlzaciones que en derecho procedan, seguirían conservando los 

... ·.derecho~ qu~ hayan adquirido antes de su separación, para regresar a sus 

puestos, .si' estos vuelven a crearse y también para que se les llame al 

·: :~ervicio. en el ramo del trabajo de donde salieron, siempre que continúen 

.•Y p·~rten~cie~do a los sindicatos que celebraron los contratos colectivos" . 

. , , . ·'.·<.· ' Esta disposición se ve complementada con lo dispuesto en los 

:•; \f~~J~u'l~s 273, 437, 436 y 439 de la Ley Federal del Trabajo, que se refieren 

: '';'i~mbién a los trabajadores "reajustados", que son separados por reducción 

.. , .. ~,. ·. i'd0<P~·rSon81 o de puestos, otorgándoles el derecho para regresar a sus 

pue~tos ~iémpre y cuando sigan perteneciendo a los sindicatos que 

celebraron. el contrato colectivo dentro de la empresa. En el supuesto del 
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-~~. ·' -~ -~ -~ . 
' .. ''. <.~.~>·:'.: >";. -..... ~ ·:i~ :'.~:·<~~-

·fr~aj~st~d~-~~r~~~·~FJ~'~onformidad con estos preceptos, serán reajustados 

. :; ·\a'qu~llo~ !~;b~J~~i6~s ~on 'menor antigüedad. 
'" :·~--~: •. :'.',;:_.,<;;;: :'"f, >,·-·, .. 

: . JX'.a. 'p'~~ ~i~d~ción. 
, • . .; \ E~ta Clausula Üene sil origen en las disposiciones particulares de los 

. ·• . · • •·.· ~statutos:di.ciacti siríciÍcato y tiéne como finalidad fortalecer la unidad y la 

:• orgahiz~cíóll'' ~Í~d\6~1. {!ls estatÚtos como hemos señalado regulan la vida 

'C:inÍerna de l~.'arganizabión sindical, sus disposiciones tienen el carácter de 

iey;'y ~()~ 'o1J1i~at6ri~s,' p()r t~nto no pueden ser transgredidas por ningún 

rl'lieiTil:>;o de1's1n~i6atri; Todos los estatutos de los sindicatos contienen las 

s~llcion~s«{q~e pu~den hacerse acreedores los socios cuando cometen 

actos ~iolatoiio~ de. la reglamentación interna o que atentan contra la unidad 

·,;d~l,sindlc~i6.'l:n términos generales las sanciones que se contemplan son 
e""'• •••;; -' •" 

.ias'sigUientes: amonestaciones verbales y escritas, remoción de los cargos 

~indicales/~usp~~~lón en los derechos sindicales y la expulsión del . ; .', ' ' 

'sindlcatoycomo.consecuencia, la separación del trabajo. 

,·,i.' En la'i'.éy Federal del Trabajo se encuentra estipulado en el articulo 

' ,'39,5:, s~g~ndc) péirafo: " ... Podrá también establecerse que el patrón 

>sep~rárá del tfaiiajo a' Íos miembros que renuncien o sean expulsados del 

· .• sindl~ato ci6htr~iante''. 

:·_; . 
De· acuerdo con el numeral en cita, esta cláusula expresamente 

permitida, no es obligatoria, sino tan solo licita y posible en los contratos 

colectivos, y es aplicable en dos supuestos: por expulsión y renuncia de los 

miembros de la organización sindical. Esta cláusula forma parte del 

elemento obligatorio del contrato colectivo y otorga un derecho al sindicato 

e impone una obligación para el patrón. Siendo además una modalidad 

especial del derecho del trabajo. 
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I•~~'~;;:.; «;:•"\•'. 'úi:' ', .. -¡~1f~;~ .. :·,,: l --.· 

En el supuesto de que la aplicacióndel;cí~'¿~til''~~ ~x~luslón por 

separación se aplique por renuncia d~I ti~~~j;d~i d~ ~ertenecer al 

Sindicato, ésta debe ser libre y espontánea, en . caso contrario, se 

encontrará afectada de nulidad. Por tanto, al sindicato le corresponde 

acreditar la existencia de esa renuncia en los términos señalados, cabe 

señalar sobre el particular lo establecido por la Suprema Corte de Justicia 

en la tesis Jurisprudencia! que señala: 

"CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN, APLICACIÓN DE LA. POR 

RENUNCIA DEL TRABAJADOR CORRESPONDE AL SINDICATO LA 

CARGA DE LA PRUEBA. Si consta en autos que el sindicato tercero 

interesado solicitó del patrón que separara del trabajo al actor por haber 

renunciado a pertenecer al mismo, le corresponde probar fehacientemente 

la existencia de tal renuncia, que debe ser expresa e indubitable, y no 

inferirla a base de presunciones". 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 2622/90. Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Industria Textil en· General y similares de la República Mexicana 29 de 

agosto de 1990: Unanimidad de votos. Ponente: Catalina Pérez Bárcenas. 

Secretario José VÍizque~ Figueroa. 

. . . . lnst~n~iá: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario 

Ju~iciai'~e-la Federación Época: Octava Época. Tomo VI Segunda Parte-1. 

' . Por .'tanto, una vez que haya sido aceptada esta renuncia la cual 

reúna ·ras caracteristicas anteriormente señaladas, la directiva sindical le 

<solicitará . al patrón la separación del empleo del trabajador, por esa 

- circunslancla, _al patrón le será suficiente esa solicitud del sindicato. Luego 
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entonces, ,es claro:-e( dt~~ch'~-:deÚsindicato para solicitar y obtener la 

separación de los. agr13~iá'd~~-~~é renuncien libremente a pertenecer a esa 

agrupación si~di~al, as_l-c~mo I~ obligaclón que tiene el patrón de realizar la 

separación del empl~ci del tr~bájador. 

En el caso de la cláusula de exclusión por separación, los sindicatos 

cuentan,,conun~ arnplia libertad para determinar las causas de expulsión 

de la orga~lzación ~indlcal, en sus estatutos, dentro de las cuales podemos 

señalar: ;las reihcidencias de faltas graves, faltas politice sindicales, faltas 

propia~enie sindicales y faltas de carácter privado, actitudes o conductas 

contrari~s ~ lasfinalidades del sindicato". 108 No obstante ello, el sindicato 

tien~ la oliligaciÓ~ de ceñirse a lo dispuesto en la Ley Laboral y los estatutos 
'··· -

respectivos.· para< proceder a la separación y expulsión, asl como la 

obligación 'de 'remitir a la empresa, junto con su petición, copia de los 

docu,;,en!CJ~ correspondientes, sin que esto Implique derecho para que los 

; -. p~t~CJne~ j~zguen sobre la procedencia o improcedencia de la aplicación de 

• \ . 1á • e:iálisu1a .. 

EÚrtículo 371 de la Ley Federal del Trabajo establece el contenido 
1 - • . • 

. de' los,estatufos de las organizaciones sindicales y la fracción VII de este 

i dlsposltÍvc{ regula,ta,;,bié~ las normas aplicables al procedimiento de 

expulsión entr~ lás cÚilles se encuentran: 
.· ''. -' ~ ~- ': ·"~ . : ' .· ._, . . 

< · a(La ·:asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efecto de 

·· ~~~oc~i de ¡~'expulsión. · 

<t L~~samblea en el caso de expulsión de un agremiado es la máxima 

, autéíridacLdeiítio del sindicato, ya que a través de ella se expresa la 

i),\.' J(Ji~nÍ~d y abÍJ~rdo del interés jurldico de los trabajadores, por tal motivo la 
'/'.-',.",·'''.!·::!,!,·· ' ·, 

, _ s'asánibiea .·de trabajadores se erige en una especie de tribunal con el 
._.· · ___ .... ;· ... 

108 J>A v9N FLORES, Mario. Ln Cláusula de Exclusión, Ob. Cit. J>ág, 64. 
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propósito de conoc~r sobre\:un.a;i~~tl~\i~'"e~~~ ~:fü:~i~~~~:~; especial', 

(extraordinaria), para determinar; si es, Pfpced!i,nte 'o,: rjo 'I~ , e~pulslón 

mediante el consenso de la o'iáyorÍ~ ~e Ír~~aiacÍoi~s'q,ue f6Jllla~ part~ de la 

organización sindical. ,' ' >,:',:f ,,:;,,,,~-~-,·~:· -~'.;~::::<~:~~~:f,,:."'.t:·>.·'.': ·.·. · 
•-" 

' 

b) Cuando se trate de sindicatos ÍnÍegr~do~ por secciones, el 

procedimiento de expulsión se llevará ~ éabo ),~~te la asamblea de la 

sección correspondiente, pero el acuerdo de expuisión deberá someterse a 

la decisión de los trabajadores de cada una de las secciones que integren el 

sindicato. 

Las secciones son la célula básica de los sindicatos nacionales, a las 

cuales se les confiere cierta libertad de acción dentro de los marcos 

estatutarios, como en el presente caso, en que las secciones solamente 

realizarán el procedimiento para la expulsión de alguno de sus miembros, 

convocando para ello a una asamblea extraordinaria, sin embargo, si se 

acuerda la expulsión, esta deberá de someterse consideración de todas las 

secciones que componen el sindicato nacional; dado que no son los 

trabajadores de la sección en que se inicia el procedimiento quiénes 

resolverán sobre su expulsión, sino la mayorla de los miembros del 

sindicato. 

c) El trabajador afectado será oldo en su defensa, de conformidad 

En términos generales, los procedimientos para enjuiciar a los 

, , miembros y aplicar sanciones requieren de una investigación previa por 

parte del organismo de vigilancia y justicia, la Comisión de Honor y Justicia. 

Dicha investigación exige normalmente que se escuche tanto a la parte 

acusadora como al acusado. Una vez realizada la investigación y emitido un 

dictamen que amerite una sanción grave, esta debe someterse a la 
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. : r~tifl:~~~Íón o rectificación en una asamblea general o en convenciones o 

}ong:;~~~~ en l~s casos de organismos nacionales. Los trabajadores tienen 

ei}éé~r's~'de apelación en las instancias superiores. Estos procedimientos 
e '-" ,. 

' .en general sé encuentran consignados en los estatutos de cada 

org~ni.i~~iÓn sindical. Por tanto se deberá respetar el derecho de todo 

: "~ tiábaj~dor a ser oldo en su defensa, y en caso contrario la expulsión que se 

.· decrete carecerá de legitimidad y por ende será nula. 

· d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de base al 

·; pro6edÍmiento y de las que ofrezca el afectado . 

..• Ant~ la asamblea se deberán aportar tanto las pruebas que sirvan de 

liás~·p~fa abrir un. procedimiento para la aplicación de una sanción de esta 

· naturaleza y las del afectado para acreditar su inocencia, en estas pruebas 

~~: deb~rá ·apoyar la resolución que emita la asamblea, con ello se esta 

respetando la garantla de audiencia contenidas en los articulas 14, 16, 20 

fracciones V y IX constitucionales. 

e) Los trabajadores no podrán hacerse representar ni emitir su voto 

por escrito. 

, . Se consigna la participación activa de los miembros de la 

organización sindical, ya que su votación tiene que ser directa y no 

delegada, complementando con ello, las normas estatutarias que en su 

may~r.ia ~onslgnan la obligación de sus agremiados asistir puntualmente a 

las asambleas, garantizando asl la asistencia y participación de los 

trabajadores quienes deberán estar presentes en la asamblea en que se 

apruebe la expulsión. 

f) La expulsión deberá ser aprobada por mayoria de las dos terceras 

partes del total de los miembros del sindicato. 
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Se establece la obligació~,d~ ~·i.e esta sanción, sea acordada por Ja 

mayorla de los agremiados cÍ~ ¿~a:6·i~anización sindical, por tanto resulta 

indispensable y necesa.ria:r~:pr~~e~Ci~ y voluntad de la mayorla de los 
:.,. ;;,-\' -·: ",, ..• ::-r'. 

miembros de un sindicato para aplicar esa medida. 

g) La expulsión solo 'podi.l decretarse por los casos expresamente 

consignados en los.· estatut~s. debida~ente comprobados y exactamente 

aplicables al caso; · · 

.. · L~s caÚ~~·~'._~ motivos pára la expulsión son aquellos hechos 

consld~radp~ come{ i1lditos >~oi;: 16~; tiábajadores organizados para la 

.. solidaridad y finalidades sin~i'éales; sóii diversos y acordes a los principios 

de cada orgánlzació~· sindical, dentro de los cuales podemos mencionar: la . ·- --· ..... ""' •·.;" ·-, .. :· ,-
traiÓlón {la 'C:ómplicldád .con los patrones, y algunas otras faltas graves 

·.contra l~<:l~t~gíict~d. I~~ 'p;inciplos y los procedimientos sindicales 

, 'co~;lgnadas'~n lo:~ ~roplos estatulos y todos aquellos actos violatorios de la ,._ .,, .. _., ... "'' .', 
. reglamentación lnte'ma o que atentan contra la unidad del sindicato. 

''· ~re~~~s que la cláusula de ingreso y de exclusión son distintas, 

aúnque:ten'ga'n una relación entre si, ya que Ja cláusula de exclusión por 
., . " 

separación es una consecuencia legal de la cláusula de ingreso, ya que el 

sind.icató' al ser el titular del contrato colectivo, también es el titular de las 

plazas dentro de la empresa, situación que le otorga pleno derecho a 

separar de estas a aquellos trabajadores que no cumplan con las 

disposicionf!S que regulan la vida interna de la organización profesional. 

La cláusula de exclusión por separación opera lntegramente, ya que 

por el solo hecho del ingreso se considera que los trabajadores 

sindicalizados aceptan caer bajo las disposiciones estatutarias de Ja 

organización sindical y, en consecuencia, dentro de la posibilidad de 
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• aplicación de esta cláusula. 

3.2. Tratamiento Jurídico en el Contrato Colectivo de Trabajo del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

La de taller agremiado en que el patrón ·s~lc> •puede contratar y 

mantener trabajadores pertenecientes a un deie~mlnadosindi~~to. 

La de mantenimiento de miembros sindicalizados (maintenance of 

membership clauses) que obliga al patrón a despedir a los trabajadores que 

se desafilian del sindicato. 

Hiringhall que obliga al patrón a tomar trabajadores nuevos por medio 

del sindicato. 

Las de preferencia sindical,. en que el patrón concede ventajas o 
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. : :: ':/:·-:·:;~·:~:;; ·_;~-~--~ ;" ·-~";·-l.:·t~·j'?i.{~}~}; ·-·~{~.~(;.' .;{~:>~-~~j';\:.~'.~'.-~J.::\~-~~<¡¡7::~~- ~( 1:~·: ·:\ •• '.: .. • ~:_.\: -

beneficios éie{ dlver~a ::n~turaleza , a 'losj:trabajadóres ;sindicados, 

· ...•.. esp.e¡ci.al~e~tf ;ei~;~~t~R:~~)JÍ~s'f.~~~;~T~?~ff~iin~~ó{,tt~~B?C,~e,t.rab~J?, 
. . ascensos O Jicen,cias y tra~Jadosi · ·., ;; '.; -.~··· .. ··· :.¿.:: . ·.·· · . ., , ·' , . ". 

~:~ ·.}~'._::: ... -,',;:/ ',";-. '· ' . 

·: > ', • La: de: pago:·de · c'otiz~~l~nes (agen·~~ sh~~) ~~e·,~:~-·~;{gina :como 

.• consecuenci~ dé'Ía~· fúildone~ d.a·r~p7és~~ia6ió~·del'.~i~di~~¡o, que puede 

... •··. :~:;~g:~:m;ir:d~ta~ºic·~~*i;r~fü:~t1;~~1i~~~¿:·;~r ~¡:~atr~h· par.a 'ser 

Especifica mente, d~n;r~: :2; c~:~¡;Jto Sci1eC:iivo de Trabajo c~lebrado 
entre el Instituto Mexica~o d~I S~~úr6°SocÍal y el Sindicato Nacional de 

Trabajadores del Seguro Socl~Í: ~stas 'cláusulas de exclusión se encuentran 

consignadas en sus dos .mÓd~Jid~cles, de ingreso y separación, en una 

forma que denota el desarrollo alcanzado por la organización sindical titular 

del contrato colectivo, yen tód~s .aquellas cláusulas y Reglamentos que se 

conforman y se encuentran in.serlos a ese pacto; los cuales contienen cada 

una de las conquist_as sindicales obtenidas y que se traducen en derechos y 

prerrogativas en favor de sus agremiados. 

3.2.1. De lng~eso. 

El. capitulo IV del Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 

d~I Segúro S~cial que se refiere a la Contratación, establece las bases de la 

·. Cláusuli:i ~·;;e· lngreso, en la estipulación 22 que consigna en favor del 

Sindiciai~ I~ TiÍularidad del Contrato y la Exclusividad de los Puestos de 

. •• Base, ~stableciendo que Jos trabajadores de base, por obra determinada y 

;, sustitutos provendrán invariablemente de las Bolsas de Trabajo, y serán 

'· co~tratados en Jos ténninos de la Cláusula 23, que se refiere a Jos 

lineamientos para Ja Ocupación de Plazas Vacantes en Categorlas 

Autónomas o de Pie de Rama y del Ingreso de Trabajadores, estableciendo 

109 Cfr. RUPREClff, Alfredo J, Derecho Colectivo del Trahaio Ob. Cit. Págs. 159 a 161, 
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· · tF&i;~:.~:J~~~JZ· •. ::.~·-:. ''',:::::::··.:·'~ 
'. ~ompl~m~~;¡¡(j~~ ~~r 1~·ciá~s~1a 22 Bis que consigna los lineamientos pa;a 

Ja c6be~ur~ VR~~lsiÓ~·'.dhlantiUas en el Instituto, cada una .. de ~stas 
dÍspo,~icJ6rie~fc~nt6i~~·~'.~;·~omplementan Ja Cláusula d.e exclusióll-de 

·•· (ingr~sóp~r J~ ~~á1'~'.é:ii~tinli~~lón.nos referiremos a cada un~ enpártic~iar.• 
j .:. ;:/ .·'.,"j-· '-~~··. ··:;'-" 

• 1 ,-,}~-~.': !\~.::'.~~ :·f:; ~- .- ·_ °'{·. 

·.· ·.• : "Cláusu!a-~22~;; Titularidad de este Contrato y Exclusividad de Jos 
i·::·:/ :~_;:;·~;_:_: \!./r.:, ._i:~-:~.:.. ..,.).-~ ., ·- .: .. ~_:, .. 

. '- ·. :~--.: <<;~.~; ;j_•';. .:·~::1:· :: ~'..~. '. '/~·.>. . - >-·:,!:·~-:-:>.» '~ ... ;;(·-~-;:·,:':·,:·:: .-<~t >,>~·~--;.·,o:, ~<-~ >~-~· ''."',· 

• ·•.••• ·.··· .. ••• :El lnstituto're~onóéeqúe.el Slndicatd~acional~éTrabajadores del 

S~gu'.~ ~?~1~1/'.t¡eri~;.1~ 0tit~.lar!~-~~-~f ~ii~.·,~.M~f;!~Y· (~ '~x~lusividad de Jos 
puestos de base,•cuya listircómpléta de caJegorlas consta en el Tabulador 
_ : ._ ·.:--' _.:::-. ::.¡., . :.,-,-_ -.:>; ·:-:,-;,~,.::,_-.".:c:+¡._,~·,:;;:;:\o·\-/::(y~:~-::;'.\;:·.:·.'·-:_.· .. -:~ 
de. Su~ldos anexo, asl •como los puestqs correspondientes a las Categorlas 

.. q~e ~f;aú~'eAÍ~Íl o n';6ciméi~e~·~~i'~~u~id~ el~ 1~~ partes. 
:'.:,;'.~~~·-- ·;:.-.-~:;:::·."· f_-./;· ::-::~_,·-, 

.. ·· Para ir~bajar'al s~rviCl~ del l~~tiiuto Mexicano del Seguro Social es 

·. req~lsito indlsp~n'sabÍe ~~i ~iii~bro d~I Sindicato Nacional de Trabajadores 

.• d~I Seg~[!) sq~l~I. ~;;.:;L' : ' 

·,En los términos de este Contrato, el Instituto solicitará y el Sindicato - ... , .. , ..... ·-; . 

proporcionará a!· personal que requiera, debiéndose estar en su caso a Jo 

dispuesío en la 9iáusula 23''. 

Esta cláusula· es llcita y se encuentra claramente sustentada en el 

artlculo 395 de la Ley Federal del Trabajo, y obliga al Instituto a emplear en 

los puestos de base solo a aquellos trabajadores que sean miembros del 

Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, es lógico que el 

Sindicato al ser el titular del Contrato Colectivo y Jos puestos de base, se 

encuentre facultado para proponer a sus agremiados para que ocupen Jos 

puestos vacantes o de nueva creación dentro del Instituto. Por tal motivo es 

indispensable ser miembro de esta organización sindical para laborar en un 
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. Cláusl11~'22.~í~:l:·b6beriura y Revisión de Plantillas 
: ·;~: ·. -.• ,•' . J.;' 

El Jns;i¡~'to cubr;;á~-i~ortunamente con trabajadores de base o 
., .. ··. "\:.·':' '· .; ·-··' ... . 

. sustilutos;ºJas>acante~ 'tempórales o definitivas, en Jos términos de los 

. Reglallle~Íos de Bol~a d~ Tr~bajo y Escalafón vigentes. 

Instituto y Sindicato integran Ja Comisión Nacional Mixta de Revisión 

, de Plantillas, asl como Comisiones Mixtas Delegacionales cuyas funciones 

serán verificar la cobertura permanente de las plantillas autorizadas, 

conocer Jos motivos del ausentismo y recomendar acciones para su 

disminución, identificar áreas o servicios con sobrecargas de trabajo o 

necesidades de reestructuración, para, en su caso, solicitar a la Comisión 

Nacional la revisión de la plantilla correspondiente". 

Para laborar dentro del Instituto es indispensable ser miembro del 

Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, quien es el titular del 

Contrato Colectivo de Trabajo y de todas y cada una de las plazas dentro 

del mismo y, quien determina los lineamientos a seguir para la ocupación de 

fas plazas vacantes, las cuales como Jo señala esta cláusula serán 

ocupadas por trabajadores de base o sustitutos que también son miembros 

del Sindicato en los términos establecidos por el Reglamento de Bolsa de 

Trabajo. La verificación de la cobertura permanente de plantillas estará a 

cargo de una Comisión integrada por representantes del Instituto y del 

Sindicato. 
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·"·" ..... , .:~;} .>~:~ -.~z~:-·, 
' .. ·'· ~ ~,::·. <'. \ . '·' {i - ~ -· , ....• 

·:· ::: ; :. ·<--<-.-,..:-,'.->:~-, c:r./tF):._.:;fr.}.:~:Y:~/~ .. _~:;:: ·. 
·. "Cláusul.a 23 .. _; De la ocu,pación'de Plazas Vacantes en Categorlas 

AuÍóno,;,as 0°d~ 'p¡~ d~ Ri~ly;d~¡'¡;;c9;~so de Trabajadores. 
, ·. .... ,:c.:-':~:.'-:~:;T:-·1:>··:·::-: ._,~-~;:t/:·.,~~-:~:t:}\~.:·-_:_: 

Los ·:t;~ba;~~~i~~;·de •: b~;~ · ~·~~.···.soliciten cambio de turno y/o 

.·· ad~crip~ión;.~~pli~~¡ófi·(j~ '¡ciíl1~dá;~~~biÓ de residencia y cambio de rama, 

· asl como J~~·t;~bajador~~·cdnt'.~iados para obra determinada o para 

. su~füuc¡()¡;·~;;·y,í~ld~~~e~~ill~reso, provendrán invariablemente de las 

B~lsas de,Tr.abajb.· . . . . 

...... · .... Te~drá~ ~ref~r~ncia para ocupar las vacantes, en primer termino, los 

i;ab~jadores• de base'. y e~. segundo término Jos de nuevo ingreso, de 
' .. · ,. ·•: ,-. ._ . .' . . 

acuerdo a las caracterlstlcas de la plaza y en los términos del Reglamento 

d~. Bolsii° déY;~bajo. .·. 

· Los• trabajadores de base que soliciten cambio de turno y/o 
. ::_ ~ - - . . -. -

adscripción, ·ampliación de jornada o cambio de residencia no serán 

·: ºcalifiéados y ocuparan las plazas vacantes en categorla autónoma o de pie 

· · de rama escalafonarla en los términos del Reglamento de Bolsa de Trabajo. 

Los trabajadores de base que soliciten cambio de rama, deberán satisfacer 

Jos requisitos de la categorla a la que aspiren en Jos términos del 

Reglamento de Bolsa de Trabajo y obtener calificación aprobatoria, 

ocupando las plazas vacantes en el orden de las calificaciones obtenidas. 

Si en '1os registros de los trabajadores de base, no hubiere candidato 

para ocup~r la. pl~za •vacante, se consultará el registro de candidatos de 

nuevo ingreso s~le~cionándose al candidato mejor calificado. 

Para·.· cÚbrir las sustituciones urgentes en plazas que quedan 

vacantés · por. menos de treinta dlas, Bolsa de Trabajo seleccionará 

li~r~m~nte. de sus registros a Jos sustitutos y en sustituciones mayores de 

·'treinta dlas ingresará el candidato mejor calificado. 
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El ingreso de aspirantes a. las Bolsas de Trabajo se efectuará con las 

propuestas que al efecto expida el. Sl.ndicato aludido, las que entregará a los 

solicitantes que reúnan los rnquisitosseñalados en el profesiograma que 

corresponda, sin mas limita.clón que las necesidades de contratación que 

señale el Instituto, de acuerdo con los volúmenes de plazas vacantes de las 

categorlas que se pretenda cubrir. 

El Sindicato podrá revisar los expedientes que se integren en el 

proceso de selección de los aspirantes de nuevo ingreso y participará en la 

expedición de los nombramientos. El proceso de selección de aspirantes a 

cambios de rama se egirá por los procedimientos señalados en el 

Reglamento de Selección de Recursos Humanos para Cambio de Rama. 

En tratándose de nuevo ingreso en el área médica y para médica y 

en Igualdad de circunstancias, tendrán preferencia los profesionales 

médicos y los profesionales técnicos de la salud, egresados de los cursos 

que imparta el Instituto". 

La ··presente : cláusula dispone que todos los trabajadores .... ~ 
independientemente· de su tipo de contratación, por obra determinada. 

sustitutos y los de nuevo ingreso deberán provenir de las Bolsas de 

· ·Trabajo, que son los organismos que manejan el registro de propuestas 

sin.dicales, de candidatos y su nominación para ocupar plazas vacantes en 

categorlas autónomas o de pie de rama y escalafón. Asimismo establece 

tos lineamientos básicos para la ocupación de plazas vacantes y 

movimientos internos como cambio de turno, adscripción. ampliación de 

jornada, cambio de rama, etc. Estas disposiciones limitan la facultad del 

Instituto para seleccionar libremente a su personal y se encuentran 

complementadas por el Reglamento de Bolsa de Trabajo el cual regula la 

admisión e ingreso al Instituto y la ocupación de plazas vacantes o de 
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• .. dii. nlJevi{cieación se haga únicamente ¡ior conducto y determinación del 

s'indlc~í~. e~ de~i~; qu~ todas las pl~zas sean ocupadas únicamente por 

·_· trab~jad~;essindicalizados. . . 

3.2.2. Cláusulas de Preferencia Sindical. 

Dentro del dispositivo contractual que regula las relaciones obrero 

· patronales del. Instituto Mexicano del Seguro Social las cláusulas de 
' . , , r·· 

preferencia sindical, que ii:nponen .ª la empresa la obligación de conceder 

prioridades a los t;abajadores sindicalizados s~ encuentran consignadas en 

Ías cláusulas 14, 15; 20, 22 bis, 23, 24; 26, 49, 51, 53, a cada una de ellas 

• nos referiremos en _lo particular más adelante. Es Importante señalar que 

. cad~ un~ de estas cláusuÍas tiene~ como liase los derechos de preferencia 

·.consignados en la Ley Federal del Tr~b~jo, a los cuales nos hemos referido 

con antelación; con caracterlsticas particulares y complementarias. 

3.2.3. Nacionalista. 

Esta disposición obliga al Instituto Mexicano del Seguro Social a 

preferir en igualdad de circunstancias a los trabajadores mexicanos 

agreml~dos a{ Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social 

·. respecto.cl~~ui~nesno lo son, su fundamento se encuentra en lo dispuesto 

por la cláusula .15 que establece: 
,· .. ·.:. '· ' 

;·c1á~~ula 15. '.:..Técnicos Extranjeros 

Los técnicos· extranjeros que el Instituto tenga a su servicio, no 

podrán ser empleados para ocupar puestos o desempeñar trabajos distintos 
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de aquellos para los que• hayan· sido. especialmente contratados. Serán 

contratados, por tiempo' fijo, con obligación de Instruir en su especialidad, 

cuando menos a t;es ' ~exi~anos trábajadores de base. El técnico 

extranjero, ái té'rmino' 'cj~ su c6nt;ato, será sustituido de inmediato por el 
' .,· . .. :. -,· .. ·- .. ,.. ' - . 

. mexicano que hayá aprendid? ~u e,speclalidad". 
" .. -- .\' :-~· . 

. . . . , •. L~ ba~rde esta cláus~ia~dn lo; derechos· consignados en la Ley 

. •·::~:h~sdÍ~~b?i!::r~'.s~·tJJi;!Jidi~1~l~d~~tir:~,:;:n~:u:º;:1 r~~:~~ut: 
. Mexicano deL Seg~.r~ S~c\~( par~ o6~p~r cat~gorlas técnicas en cuya 

especialidad. ~o e;is'tan JrabaJador~s de base o sindicalizados, los cuales 

· ... deberán de ~~; contrat~dos por tiempo fijo, y están obligados a capacitar o 

Instruir en su especialidad a los trabajadores de base en una proporción 

mlnima ifo tres trabajadores, quienes al término de su contrato del técnico 

. extranjero, ocuparán inmediatamente su lugar, su objetivo es que los 

puestos o plazas dentro del Instituto Mexicano del Seguro Social sean 

. ocupadas por trabajadores de base o sindicalizados. 

3.2.4. De Eficacia. 

Mediante esta cláusula el Instituto Mexicano del Seguro Social 

. concede preferencias en igualdad de circunstancias, a aquellos 

trabajadores sindicalizados que le hayan servido satisfactoriamente por 

mayor tiempo, esta disposición se encuentra consignada en las cláusulas 

14, 18, 18 bis, 20,24,26.53, que establecen: 

"Cláusula 14. - Sindicalizados que Pasen a Puestos de Confianza. 

Los miembros del Sindicato que sean promovidos a puestos de 

confianza, quedarán suspendidos en sus derechos sindicales, debiendo 

solicitar como requisito indispensable, antes de entrar en funciones la 

t04 



··,,- • ·' -:·:.-:. i ' .:: ,: ~. .: •• _·\_ .•• •• 

'.-.·· .: .. ·:·~<:··:··:·_ ~-~i:··:: '.}f;·,: ~';}¡~-::; <'.N2, 
• .H~encia;¡res¡Jectiva: al Sindicato; si estos trabajadores son objeto de 

.. · prcimo~i~~b~~d~~t;~:a¿;~·iferentes puestos de confianza, deberán solicitar 
...... ·~·~ ·,_~··: ;~':-;> ~:i~-;'../···:·r.~··i;:)·r~7::.:_-~:.~.-~ .. ~·:t/:>:·: .. -. 

nueva licencia cada vez que. esto suceda, para que al cesar la comisión de 

··.·• _· .. conflanzi'.Wuecfan'f~gresar a' la plaza de base de donde procedieron; a 

. ·. •.. ·~enos tj~e'·~ri'~¡-~~~~inp~ño del puesto de confianza hubieren incurrido en 
,. '"···;,.·,i.\'• ·.-. - ' 

'áctos co~Írarios'a los trabajadores, a la Seguridad Social al Sindicato, a la 

•· ._. 'éti~;: ~ ~l~ÍÍÓn61 y q'u~ tal~s actos hubieren ameritado su despido, conforme 

al ~rtic~l~'17;de.:·;(Ley Federal del Trabajo, en cuyo caso la separación 

'·•· opei~rá iambién're~pectó ai puesto de base en forma inmediata. 
-· - -· ;.,,;:,_-,_ . . '/·'·· 

,- - •" . '; -~---'-~~-' 

'Los t~allajadores río ocÜpará~ los puestos de confianza a que fueron 

promovidos'. cG~ricth ~xi~Í~'bb]eción del Sindicato. 

Las pla~as d~)iie i:Íe rama, autónomas o escalafónarias, que dejen 

. los trabajadorés~a! ~ª.~~r;a·c6'nfiánza sé considerarán vacantes definitivas . 

. -.. ".~·:.: : '•'. -·;;· 

. : Cuando ló.s 'trabajadores de confianza con licencia sindical, reanuden 
··- ' ·-·-. • ••• '1 ,, 

labores en su ''catego'rla de base, ya sean autónomas, de pie de rama o 

escalafon'a;la/t~~d~á~ derecho a ocupar plaza definitiva, en la localidad 

donde 'dese,;:¡pelió ~I puesto de confianza o en la adscripción en la que se 

encontr~b~ origÍ~'almente su plaza de base, a elección del trabajador", 

La presente cláusula establece la posibilidad de que los trabajadores 

sindicalizados ocupen un puesto de confianza, siempre y cuando cuenten 

con la anuencia del Sindicato quien podrá validamente oponerse a que 

ocupen ese puesto de confianza, por tanto deberán solicitar al Sindicato 

una licencia. sindical para ello, que se deberá tramitar ante el órgano 

respectivo, la Secretarla de Trabajo; cada vez que sean promovidos para 

ocupar algún puesto de confianza, a los trabajadores sindicalizados que se 

encu~ntren .éll ~estos supuestos les serán suspendidos sus derechos 

si~dicales,'.ya s~~~"de representación o de elección entre otros. Los cuales 
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··:.·.: ,: .. :·_t,>:/): -~:' .·i·.;. \·;,.-.;,.-

\" >~ : ~,;·>;,,:' '., ·;.::;:.:; :::/,_:>,.,.' 

les serán restituidos una vez qÚe cese Ía(db~ís'f?nfr~sp~.cÚva y se 

reincorporen a sus puestos de base, 'einclus~ l,endrán derecho a elección 

de trabajador a ocupar una plaza en ~I Íugar ¡;~:·que.;~e ~n~ontraba 
desempeñando labores de confianza o en ~1 lug~r el~ a~scrlpción de su 

base. 

"Cláusula 18. - Trabajadores a Obra Dete~rrii~~dá. • · 

Son los contratados cuando las necesidad~s:cl~l l~stituto lo requieran 

para realizar una labor especifica, que n~ U~~e ¿arácter permanente, 

concluida la cual, se extingue la relación de trabajo; pero que tendrán 

garantizados sus derechos preferenciales, al ser necesarios al Instituto sus 

servicios para ejecutar otra obra determinada análoga o similar .. .''. 

En esta cláusula se contempla a los trabajadores que realizan 

trabajos extraordinarios o por obra determinada dentro del Instituto quienes 

tendrán preferencia . para ejecutar trabajos de esa naturaleza o similares, 

con respecto de aquellas personas que nunca han laborado en el Instituto; 

" su fundamento dentro de la Ley Federal del Trabajo se encuentra 

· consignado en el articulo 156. 

'Cláusula 18 Bis.-' Trabajadores Sustitutos. 

Son los contratados para desempeñar una actividad necesaria y 

permanente por tiempo fijo, por razón de incrementos temporales de 

trabajo, ausencias no cubiertas por otro procedimiento o en tanto se 

resuelve sobre la promoción a plaza vacante, conforme al Reglamento de 

Bolsa de Trabajo . 

... Comprobada la necesidad indefinida del trabajo calculada como temporal, 

el Instituto sustituirá las plazas temporales por puestos de base .. .". 
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De iguál . fornia, esta cláusula protege a aquellos trabajadores 

sustitutos qu~suplen las vacantes transitorias o temporales y en razón de 

incremento.s. temp~r~le~ de trabajo dentro del Instituto, quienes tendrán 

preferencia con respecto.de aquellas personas que nunca han laborado en 

el lristituto pa;a ,m:upar e~a plaza una vez comprobada la necesidad 

lndéfinicía' déltrab~jo q'tie d~~empeña, el fundamento de esta cláusula como 

aquellá q~e.le a~teced~ .se encuentra consignado en el articulo 156 de la 

Ley Fedeial d~i,rr~bajCJ .. · . 
. . \:: (~'··>·~ \ -·~. :.: ,.·. ' 

"c1á~~ü1a2Ó.c,,S~presión de Puestos. 

No ~oclrá'~~fsuprimido un puesto de base, sin ef previo acuerdo de 

. las parte~ o.sinre·¿()¡u~iÓn de la autoridad competente. Ningún trabajador 

que se~. m1ii!TI~ro''~n .fu.nciones del Comité Ejecutivo Nacional, de los 

Comités Ejecutivds Sec~ionales y Delegacionales Foráneos Autónomos, de 

los Comité{ Ej~ci~tivos Delegacionales y Subdelegacionales, de las 

Nacionales, Seccionales y Delegacionales Foráneas 

· Autónomas, ·Subcomisiones, Representantes del Sindicato ante las 

Comisiones y Subcomisiones Mixtas. Arbitral de Cambios, de Becas, de 

Bolsa de Trabajo, para la Calificación y Selección de Puestos de Confianza 

"B", de Capacitación y Adiestramiento, de Seguridad e higiene, 

Disciplinaria, de Escalafón, de lnfectocontagiosidad y Emanaciones 

Radiactivas, de Jubilaciones y Pensiones, Paritaria de Protección al Salario, 

de Pasajes, para la Productividad, de Resguardo Patrimonial, de Ropa de 

Trabajo y Uniformes, de Selección de Recursos Humanos para Cambio de 

Rama y, de Tiendas, o cualquier otro miembro que desempeñe una 

comisión sindical, podrá ser afectado en casos de supresión de puestos. 

Las reglas para el retiro de trabajadores por causa de supresión de 

puestos son las siguientes: 
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Los trabajadores que al servicio del Instituto hubieren sufrido un 

riesgo de trabajo ocasionándoles incapacidad parcial permanente para 

labores manuales, tendrán preferencia para continuar en sus puestos. 

Si en fa categorfa en que se supriman puestos existen trabajadores 

con distinta antigüedad de servicios, serán afectados los que tengan menor 

tiempo. 

Si en la categorla en que se supriman puestos hÚbiere dos o más 

trabajadores de igual antigüedad, será 'afectado el 'que tenga ~enÓr 
antigüedad sindical.· 

:>;~;, . «', .; ' 

,··. >/::/·> ·:¡·;,:, "~.·:'::·-; :,> 
.· ·, -.· .·. ,• 

Si hubiere ·en la ~ategorla . dos. ~ má~lr~'[aj~Jdies:.~on igual 

antigüedad ~indica(, será afectado el que teriga . meri~r aritigü~dad en' la 

. categorla. 

Observados los principios señalados en las fracciones anteriores, el 

o los afectados pasarán a la categorla inferior para que se siga el mismo 

procedimiento de supresión de plazas hasta llegar al pie de rama y sean 

afectados los trabajadores con menor antigüedad. 

En los casos de descenso y a falta de categoria inferior en las 

dependencias afectadas, los trabajadores respectivos ocuparán, para los 

fines que se persiguen, las categorlas vacantes que se presenten en otras 

dependencias del Instituto conservando sus jornadas, horarios y turnos, 

preferentemente en la misma circunscripción territorial. 

En los señalados casos de descenso, si el trabajador afectado no lo 

aceptare, le serán cubiertas todas las prestaciones contractuales a que 

tenga derecho, en los términos especificados en las cláusulas respectivas 
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- .. -

d~:;est~ Contrato; Si aceptare el descenso se le otorgará una gratificación 

eq~ivalente á dos meses de salario que disfrutaba". 

Se consigna el derecho del Sindicato para defender la arbitraria 

supresión de puestos, permitiéridcise únicamente esta en caso de acuerdo 

entre las partes o por resolución de autoridad competente. Estableciendo 

una excepción a favor de todos aquellos trabajadores sindicalizados que se 

encuentren en funciones. en el Comité Ejecutivo Nacional, Secciona!, 

Delegacional o seanrepreseihtantes en las Subcomisiones señaladas en el 

Contrato Col~ctivo. de Trab~joquienes no podrán ser afectados por este 

motivo. En la~ r~gias para'íí1 · r~tiro en caso de supresión de puestos se ·,·, . ,.,_ ,. - .-

respetara.elderecho'a perní~necer en.su plaza de aquellos trabajadores 

que hayansufrido,~un}i~~go; de trabajo que les ocasione una incapacidad 

. •. parciái p.ermane~t~~·e~ia'~aÜ~ase encuentra Intima mente relacionada con 

• iá F~acción IV·~~ 1~· Ci~u~~Ía 89 del Contrato Colectivo de Trabajo y el 
' - . ' ...... _.,_ ·.;; 

• artiCuio 4llB de,la Ley l.~bciral, que obligan af patrón a readmitir y reubicar a 

un trabajador cónesas caracieristicas; y aquellos trabajadores que posean 

una antigüed~d may~iEl~ ~¡servicio, o una antigüedad sindical mayor, en 

caso de que haya dos trabajadores que tengan la misma antigüedad dentro 

de la empresa; y en caso de que existan trabajadores con una antigüedad 

sindical igual, será afectado ef de menor antigüedad en la categorfa. En fas 

reglas para la . supresión de puestos se contempla la antigüedad en tres 

supuestos: la genérica por la prestación de sus servicios, la sindical y la de 

categorf.a; que se ven complementados por la satisfactoria prestación de 

sus servicios de los trabajadores sindicalizados en el Instituto. 

'Cláusula 24. - Puestos de Escalafón. 

Para cubrir los puesto de escalafón se atenderá a fo siguiente: 
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D:e los:~r·n~idatos, los aspirantes a cubrir los puestos de escalafón 

deberán est~r;~~pl~no goce de sus derechos sindicales. 

' : , , -~:"' -" . . 
· Forma dé. cubrir las vacantes. Se atenderá a lo estipulado en el 

Regl~m~nto de Escalafón. 

';'-Lo~: puestos de nueva creación se incorporarán al escalafón por 

acuerdo de las partes". 

·Para comprender esta cláusula es necesario señalar que dentro del 

Contrato Colectivo de Trabajo el Escalafón determina, la forma, las normas, 

trámites y requisitos generales para cubrir las vacantes dentro del Instituto, 

y todo movimiento escalafonario en aplicación de las Cláusulas relativas al 

Contrato Colectivo de Trabajo. En el se establecen los derechos de 

preferencia y de ascenso, que son determinados de acuerdo a la 

antigüedad y la satisfactoria prestación de los servicios de los trabajadores 

sindicalizados, la base de este sistema de escalafón también se encuentra 

en lo dispuesto por los articules 158 y 159 de la Ley Laboral. Es importante 

señalar que movimientos escalafonarios solo podrán realizarse entre 

trabajadores de base que estén en pleno uso de sus derechos sindicales 

mediante concurso o promoción. 

· "Cláusula 26. - Reglamento de Escalafón. 

Los movimientos escalafonarios se regirán por las Cláusulas 

. conducentes del contrato y el Reglamento de Escalafón, que se agrega y 

forma parte del mismo". 

Los movimientos escalafonarios determinan la posición de un 

trabajado_r respecto de uno o más trabajadores. Estos movimientos 

esi:alafonarios se efectuarán tomando como base la eficiencia y la 
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-,-. . · ~ .. , , "~''.C' . ·.!<..~~', ;}~.:1':·~ ,-. ., ."'";~('.~;~ .. ·~:.,f::·., 

· antigDed~d,~;rr~.sho~n'.~f~i~1~:~f{~fü;f~;~V6;'.~á~i~?~'.de 60 puntós y a 
·.la antigüedad .40;· entendiéndose:·corrio calificación escáiafonaria la slirria de 
los dos f~ciOr~~. •· . .', ,, ·•• ' ;, '' · 

- .. -. ..,:-

Ó•c1áusüla s:l. :_ Réájusiados .. 

· . Sán los traliajaCÍóres definidos en la Cláusula 1 •del Capitulo 1 de este 

Contrato. 

Cuando' por resolución d~~ la a.utOricid~ competente, o por convenio 

de las partes,. sean reajust~d~~·lo~ trab~jadores, quedando fuera del 
' . , .. ,. . . .' 

servicio por supresión de· P~.estos o disminución de personal en algunas 

dependencias del Instituto; éste les pagará ciento cincuenta dlas de salario 

por cada año l~bor~do ~: p~rte proporcional de año, a tltulo de 

indemnización y, adem.ás la prima de antigüedad a que se refiere el Artículo 

162 de la Ley ~e~er,ai del Trabajo y las prestaciones que le adeudare por 

concepto de vacaciones;: aguinaldo, etcétera. Estos trabajadores, tendrán 

prioridad ~ara 'r~irig~esar· al Instituto, en categorías para las que reúnan 
req'uisitos".•' >.. .. '' 

Est~ cÍfi'úsula se r~fiere a aquellos trabajadores que por resolución 

de la autoridad· co111peténte o por convenio de las partes queden fuera del 

servicio,'por supresión de puestos o disminución de personal, estableciendo 

de Igual forma las prestaciones que por este motivo les corresponden, y 

quienes serán preferidos para reingresar a laborar para el Instituto en 

aquellas categorías en las cuales reúnan los requisitos respectivos, es 

decir, el Instituto esta obligado a preferir a aquellos trabajadores que le 

hayan prestado sus servicios satisfactoriamente por mayor tiempo en las 

categorlas en que reúnan los requisitos necesarios para su ocupación, 
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' : ... ,._ 

3.2.5. Sindi~al~ • 
.. '·>.-:'.-.:.-

la. ~láÜs~i~- sÍnd:i~al contiene una serie de disposiciones en favor de 

los. tr~b~Í~drire~;; en este .caso agremiados al Sindicato Nacional de 

Trabajáél~re~ del Seguro Social, respecto de aquellos que no lo son, este 

. tipo d~-cláusul~s-son resultado o se derivan de la cláusula de exclusión por 

f~greso.' facÚlt~ndo al sindicato a establecer disposiciones dentro del 

Contrato Colectivo favorables para sus agremiados ejemplo de ello son 

aqÚellas~ qu~ han sido señaladas con anterioridad las cuales se ven 

''i;~~plerrientadas con las cláusulas que a continuación se senalan: 

'Cláusula 6. - Preferencia en turnos. 

El Instituto se obliga a ocupar de preferencia en los turnos matutinos, 

a los trabajadore~ q~e déseriípeñen alguna función sindical, si no gozan de 

licencia con p~~b d~ ~alarl~ integro, para el desempeño de dicha función . 

. Asi mismo ~I instituto procurará de acuerdo a las necesidades del 

servicio y cuando lo solicite ~I CÍirnité Ejecutivo Nacional del Sindicato 

Nacional de Tr~bajadore~ del Segur~ Social, conceder cambio de turno o 

adscripción al término de la gestión. del Secretario General de una 

Delegación Sindical. 

Los movimientos a que se refiere esta Cláusula, se llevarán a cabo 

sin perjuicio de los derechos de terceros•. 

Esta·· cláusula establece un derecho en favor de aquellos 

trabajadores que desempeñen una función sindical, para que estos presten 

sus servicios preferentemente en el turno matutino, en caso de que estos 

no goc~n de licencia para el desempeño de su cargo. De igual forma el 
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·· · :-. : ,¿_: :~-. ·.\.·.· •. t.~~'.:r .. _·._:~_,_,.,·.::_~_·_: .. •:t,>;: . 
;·):; ~.l >-?\~~ . ,-· 

Instituto .. c~~f~r~~·: ~,~~~.S,j~e~7,s!~ª~.es concederá cambio 

adscripción al término de su gestión a solicitud Sindicato. · · -· ·· · '.<r·· :{.:~H::.:r·,.,. · 
:'J.,; 

"Cláusu1a:18 • .::rrabaíaciorés a Obra Determinada. 
,·,.~_.- - ': : 

, ... · .:: ., >}:;:: 

de turno o 

;;.Cuanil~ ~I :ln'~iit~tb~te~ga necesidades de contratar este tipo de 

trabajadorespref~~irá:~¡,~~~Íi~ba)adores de base, si las labores de estos y 
'' -· .. .. ··- \" ._.\J,. ;- .. ~--_-,, 

la materia de tialiájo ID permiten" •. 

. "é1áusu1~•111_.s1~'."::'rr~baJadores sustitutos. 
; - '·.-,_ .. ·:~ ' ;:,. ;~~_: ' 

... Compro~acl~:;~·ne~esidad indefinida del trabajo calculada como 

temporal, ~l'.'insÍit~to;:s~sti't~irá · l~s · plazas temporales po; · puest~s de 

base .. .''.. ··· .•; :•? ) '; 

E~Ías Sl~~s,ulasotorgan el derecho a los trabajadores de base a 

: · . ocupar plaza(de 'naturaleza temporal o por obra determinada, asl como el 

derecho. de ocuparl~s en forma definitiva cuando estas plazas se conviertan 

'ene definitiva p~r las necesidades del Instituto, en los ténminos que 

establecen los Reglamentos del Contrato Colectivo de Trabajo. 

3.2.6. Legal. 

Este tipo de cláusulas se establecen por disposición de la ley el 

Contrato Colectivo de Trabajo, y consignan también derechos a favor de los 

trabajadores sindicalizados, en determinadas circunstancias y en diversas 

clases de trabajo, el ejemplo más claro es aquel que se encuentra 

consignado en el articulo 251, del cual se basan dentro del dispositivo 

contractual del Instituto Mexicano del Seguro Social, las cláusulas 20 y 53 

ya mencionadas. 
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que en la mayorla de las organizaciones' sindicales de 

nuestro·• páls, . esta cláusula tuvo sus . orlgenes' ·. eri : los ; estafutos, 

básicamente en la expulsión de los agremia~C>s al sindlcai6,i en los 

estatuto~ del Sindicato Nacional de Trabajadores ·dél 'Seg~(¡;' Social, 

originalmente la expulsión no implicaba la suspensión de ~~rt'ici'i:s; pbf que . . ,. . .· ~ ,. -. 
el Contrato Colectivo de Trabajo no contenla;üna::di~pbsicl.ón de esta 

lndole; al trabajador expulsado solo le eran'sÜ~penti'id~s·süs derechos 

sindicales, posteriormente esta circun;tan~la fu~ ~cicimg~da;.a1 consignarse 

dentro del Contrato Colectivo de TrabaJ~d~ cláusuÍa de exclusión por 
.· ·.,_:;.í.:·:.·;..-.<: . ..:.·_: .. ··'.;._··_. 

separación, que vino a complementarl las, disposli:iones ·estatutarias que 

estableclan la expulsión de s~s agre~lados ·con la consecuencia lógica de 

su aplicación, la separaéión'.. Es pbr le; anterior que nos referiremos a las .. -~' .. "' -,. . .. 

normas estatutarias que consigha~ los supuestos en que es procedente la 

expulsión de sus ag;~mi~~~s los cuales señalan: 

"Articulo 132.; Los miembros de la Organización que cometan faltas 

_de carácter si~dical,-~erán acreedores a las siguientes sanciones: 

1.- Amonestación. 

11.- Suspensión de derechos sindicales. 

111.- Suspensión en sus labores. 

IV.- Destitución del cargo sindical que desempeñe, y 

V.- Expulsión". 

En este precepto se consignan las sanciones a las cuales se pueden 

hacer acreedores los miembros activos del Sindicato, la fracción V que se 

refiere a la expulsión, que es procedente en los supuestos señalados en el 

articulo 138, cabe señalar que los procedimientos para enjuiciar a los 
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· .. -....... ·- ...... · ;,. ·· __ ; .. '.·. :~·::~}.·~~Y:I:~,;.}t(,·r·~,~~j)«~:~:· •'.::I'' .. ••1~~··· ... . 
miembros. y' aplicar. sanciones:·comci.•'eni;este'.:éas·o 'requieren de una 
:··, ·,- ·. __ · -.;:: · : ;-..·; '.'·-·.:,r·:: '.·>·:;;:-!~'.!./-';:/:~:: ·_,):-~-.~·-:-.;.>{~-·:-:;·:'... -:,,,._~;: .· 1:~•,to; 1 ".</:-:::_: .. ·,;::'- :"' . ;~ .'' ·. 
lnvésUgación previa pcir'.el organisíl)~ cié, 1-Joii~.rf;Jüsti9ia.: ' , · · 

. .~Ártr:J~·:.;\{~.:::,:º~'::~s~~sf~Li~J~L;,;~··:1os •. socios de ía 

Agrupación/ác!eniás dé'ra~s~íi~'raci~s'en'e'r'c6füiái~: co~ctivo CI~ Trabajo, 

··1ás sigúíé~le.~/=Xf ~.·:.;;}· ·i".t';:"•;t~·>;~~(i~-1~. ~~(~•'.o,;·•·····•····. •: · .. · 

;:t:~jf 11/tlili!f f l~·f~~~~=:: 
s~spe~·de; eitos! . > > / . ' . ' < 

. IV.~ Cuarq'~ier .btrri ~dci g~~l/e tjue sea contrario a los fines de la 
Orga'ni~~~ióri ;\¡ ; ·., ;> :·/> . . .. 

. . . V.~ Otrásic~us~s·~~álog~s. e•·igualmente graves, a juicio de la 

Autorid~d a CJUi~ri corr~~·~oricla, la inlpÓslclón de esta sanción" . 
. · \~r· :·· .;_~---: .:··'.;{- ~ ,,: . 

;-'·· 

"ArtlcuÍo.139.~ ~ara'ió~efectos de este Titulo, se procederá en la 
slguientefo;nía: •• _·:,··( .. 'Ü,. ·~·:;•. o. 

r:- Cuando ~~tra:~:~ef~~ faltas'a que se refieren.los Artículos 133 y 
134, con' 1{sl~Me d~m~j6b~bí6n. \j~ elÍas · por el· Comité Ejecutivo 

correspondiente: este. p~~6E!dE!rá 'a aplicar las sanciones a que se refieren 
ambÓs pi~~~pt~~:?./ : ;:•;< > ·.· 

. ::·:·:;' 

11.- En' los casos comprendidos en los Artículos 135, 136 y 137, se 

present~ra la' ahusación por escrito al Secretario General, quien la turnara a 

la Comi~IÓ~ 
0

de li~nor y Justicia, la que, previo el estudio del expediente 

que forme con tcidos los documentos probatorios que le presenten, tanto los 

acusadóres como el acusado, formulara un dictamen proponiendo la 
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absolución de este o la pena: q~e d,~b~f~ corresponderle, de conformidad 

con las disposi~iones de este T1tüia'·~~·~¡·g()~cepto de que si la suspensión 

es menor de treinta dlas, la ComislÓll' ~starácapacitada para imponerla, y 

en los demás casos el dictameri·~·~;ép~oduzca deberá presentarlo a la 

Asamblea, Consejo o Congreso más'p,rÓximó, siendo cualquie(a de estos 

últimos los que resuelvan' erl'd'e.finitlva, 'por mayorla de votos de los 

representantes presentes, la . s~s~ensión mayor de treinta dlas, la 

destitución del cargo o la ~bsolúciÓn d~-(~;Úsado, ya que tratándose de la 

expulsión deberá ser.aproba~Ú~[ l~s dos terceras partes del total de los 

agremiados, y en caso de que neve aparejada ia exclusión del trabajo, 

deberán observarse los: requisitos. señaládos ~n el Contrato Colectivo de 

Trabajo". 

Resulta importante señalar que la Comisión de Honor y Justicia 

juega un papel importante para la imposición de una sanción de esta 

naturaleza, ya que es el órgano encargado de realizar las funciones 

judiciales internas en la organización sindical instruyendo procesos para 

determinar la responsabilidad sindical de sus miembros, y dictaminar si la 

sanción es procedente o no, por otra parte los únicos órganos facultados 

que pueden imponerla en definitiva son la Asamblea, Consejo o Congreso 

más próximo con la aprobación de las dos terceras partes del total de los 

miembros activos. 

Por su parte,, la cláusula de exclusión por separación se encuentra 

consignada dentro d~J C6ntrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 

del Seguro Soci~I ~~·¡~Cláusula 62 que a la letra señala: 

.. -' ... , ... ·: ' 

. ·.. ~'. .. El ·Si,ndicato tiene derecho a pedir y obtener de acuerdo con el 

artlcÚlo 395 de la Ley Federal del Trabajo, y el Instituto se obliga a efectuar 
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la separación del trabajador, inmediatamente, cualquiera que sea el puesto . 

· . que desempeñe, de los miembros que renuncien alSlndi~ai;;;; q~e ~~ari de 

conformidad con sus Estatutos, expulsados del mismo. Eri°e~to~ cásos, el 

Instituto no tendrá responsabilidad alguna para con el .'tr~bajador o los 

trabajadores afectados. 

El Instituto deberá llevar a cabo la s~paraciÓn dé los trabajadores 

afectados, dentro de un término máximo de diez 'dlas, contado dicho plazo 

a partir de la fecha enque se le enÍre~te' liipeÍi~lón por escrito en la que 

indique que el trabajador d~j~d~'p~rt~~~cer aÍSindicato, por renuncia o por 

expulsión. El Instituto no podr{juzgar o calificar en forma alguna, de 

cualquier aci~~ciÓkqu~cd~;i~~ de Ja soberanla del Sindicato, por lo que 

basíára. para ~u~plÍr ~óll '¡;J estipulado en esta cláusula, con recibir la 

• cornÚni~a~ión·d~'e~ia prganÍ~a~ión. 
. . .. ' .,.· · .. ',.. ~ ' 

'··,. 
;· 

El JÍlstitut;; 'no• podrá contratar, para desempeñar un puesto de 

cÓ~flanz~J al it~~o~jador que hubiere sido separado del servicio por Ja 

aplléación el~ est~ cÍáusula de exclusión". 

Est.a .cláusula tiene su origen en la Ley Federal del Trabajo en su 

articulo 395 estableciendo un derecho en favor del Sindicato Nacional del 

Seguro Social para separar de su trabajo a los miembros que dejen de 

pertenecer a la organización sindical, ya sea por que renuncien 

voluntariamente o por que sean expulsados, en los supuestos señalados en 

los estatutos en el articulo 138, en virtud de ser esta organización sindical la 

titular del contrato colectivo de trabajo y de cada una de las plazas de base 

existentés en el Instituto, debiendo ejercitar este derecho por escrito 

solicitando Ja separación de labores de su agremiado al Instituto, fundando 

Ja caúsa · por la cual solicita la separación del trabajador, ya sea por 

·.· renúncla_'() expulsión de este. A su vez, el Instituto esta obligado a efectuar 

Ja sep~raCJón del trabajador, sin responsabilidad alguna, en un término no 
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'.'.:i'.- :.,~,,~~.'::·, \''. !,,:,>.,.~;{' ,.~,,;:;« ·:::(~~:·:~-.:-1~'1'.«"" .. ,·, ".::: 

· .. ·:Ji~~-~~~~·~f j~?~~~:~;:±:;:,:~E: 
Instituto para ~oni'iatai~~' un·~~~~¡~ dei ~~.nll~ll~aal trabajador que le haya 

sido apÍicada ~sta'. c1,á~~A1~.c''.! · : ~· :.·. · ·•· · · . . 

:-."~·:~>~ .. ~,,:1·~~· -·::~,-- ,-
Esta disposición contractual en! foinia errónea considera que la 

cláusula de exclusión e~ un• ~cto d,eri~ádo de la soberanla del sindicato, 

consideramos que no se puede hablar de soberanla sindical sino de 

autonomla sindical que determina la manera de actuar en forma libre de la 

organización dentro de un margen éstablecido por el estado. 
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CAPITULO 4 

TRASCENDENCIA JURÍDICA DE LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN 

En la actualidad, la cláusula de exclusión se ha conslituido en el 

complemento dinámico de toda organización, en conjunto con la huelga, por 

lal motivo, en este capitulo analizaremos la constitucionalidad de las 

cláusulas de exclusión y de preferencia sindical, en virtud de que en la 

doctrina de nuestro pals, las opiniones se dividen a favor y en contra lo que· . 

ha generando una enconada discusión sobre el particular; por tal motivo 

haremos .un análisis de. las mismas y emitiremos nuestra opinión al 

·.respecto.> 

: · .. '.·~s .Importante recordar que el pacto colectivo de trabajo es el medio 

. ·de protección. de los trabajadores frente a los patrones donde se ven 

reflejados cada una de las conquistas de la clase trabajadora en cada una 

de sus disposiciones; dentro de este tipo de disposiciones encontramos a 

las cláusulas de exclusión y de preferencia sindical que le dan solidez y son 

la parte medular del contrato colectivo de trabajo. 

4.1. El Derecho del Trabajo como una Garantía de Libertad. 

Antes de iniciar el presente capitulo es pertinente señalar que la 

libertad absoluta es impracticable, toda vez que el hombre para poder vivir 

en sociedad debe restringir su libertad, por lo que la libertad es limitada; se 

· extiende.hasta en tanto no se encuentra con el derecho de los demás. 

El articulo 5° de nuestra Constitución garantiza a todos los hombres 

la libertad de dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 

acomode, siendo licitas, garantla que tiene un doble sentido, según se 

aplique a los trabajadores o a los patrones. Para éstos, consiste aquella 
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. ,,- , . "···;· ·~ .. :.·:.:.-~ ... ~\'. :;~'/: . .. e,·· ·:, k!:-' . ·~·.:;·:·/·¿~::rf. "~r~r:..:-:,· t~> .. _. :,· 
.· .. ; .. : . -. ;''\:,\· '• .. ,'''.:;:,:<::~ ·'"' : '.''~:·~~.:_:;¡':~;.;'-~<·· f'~~.': ~. . . "'. - -~(.;"~. \ ').; .,. 

·· ... ··.:tt:J~1i~~~~;f ~~~~~¡Z~t~i~~át7~··· 
·~ef ~;i~;~~1~~~~~~¡~~~~~~~ 
. se'.ent.iende' lo tjiie'proclaíl16• el libeiaHsmo eécínómlco ·dé la. revolución 

•· ••. ·rra~c~s·~.~5fa·"~5~·1r~~r.;níente
0

fcirrr1~(~~i~ ~/ial;a· .. ~i se' considera la 

:{; ig~aldad
0 

Y' i~. libertad··~~áles que d·~ben imp~,r~r· ~~ la. vida. social. La 

~riseñállza qÚe se desprende de las explicaciones históricas prueba que la 

•/. libertad d~ ~ontr~Íaclón puede únicamente existir entre hombres igualmente 

lill;és:. 

El· derecho del trabajo surgió como una prueba contra la falsa 

creencia. de que la libertad juridica coincidia con la igualdad económica y 

· co~· la Hb~rtad de contratación. Era natural, que el derecho del trabajo se 

· .•:;¿~: pré~~ntara desde su origen, como un limite a la libertad de contratación del 

; · :/'id~récho civil, esto es, no era una limitación a una libertad real de 

:,\¡; ;_ ~bh.ir~tacióniquenúnca habla existido, sino a la libertad juridico-formal que 

i •;;;,;-··c!~kc~ri~aba 'en el falso supuesto de su coincidencia con la libertad 

",~j · ,\;~i:¿h!Íriliiiá: •Esta· ftnalid~d se revela en todo su esplendor en el derecho 

. .;•, ~:.¡' ri~iei:ti~o d~I trabajo, asociación profesional, huelga y contrato colectivo de 

;., • .;;> :· ·¡~b~j·o·, cuy~ propósito, al procurar la organización de los trabajadores, es 

· · : Igualar la ·fuerza económica de los patrones con la solidaridad y la 

consecuente unión de los trabajadores. 

El derecho del trabajo no es un limite a la libertad de contratación, 

sino a la libertad de explotar el factor trabajo y constituye la posibilidad de 

una auténtica libertad de contratación. 

120 



"" .: , . ,.,.'.',·.~) /:~.:.: i'.::T·<:;: 

·, -~>. ,, .. \~~/· <\:~~~. ~}~;_J~,:{,\l~i~··: ~: 
. Siendo ~J~·~n '~síe't~Üia;'.'nuest.fci, objetivo es analizar las cláusulas 

.· ::~;t:::~!tmt~~~~E~ii::.::.::;:~:.::::~~ 
• obligación; lo qÚe ~or~esponde ,/la' lib'~rt-~;ct'd~I Í~dividuo, el que libremente 

púede elegir!~ a~ti~l~ada'Juciéi~ciica~ái;~-~~aÍ~quese refiere el articulo 

5º . de .la :co~~titJdón; una0;~#·~h~cha;'e~aq~leccÍón, no se aceptarán 

impedimentos o cortapi~as del pod~r-~ÚbÍi~~-para que' el elector lleve a cabo 

sus pers;;na lisim~~;~rdpÓ,s if~~::~j~~-;~~ ?<í~o~ ill~Ítos . 

.• -.. -~~,mos:eh~1:~;~;;i.af j~a;r·~/ar11~Jio ~~ cd~stit~~ional en relación con 

. cláusulas de'iexclus1on •. Y'. a-: ~stabl~c~r su constitucionalidad o 

~rtlculo.5°, ~Á nl~~Jna persona podrá 'impe~ir~e que se dedique a la 

. profesió~, ind~stria, c~merci~ ~ trabaj~ que le acomode siendo licitas .. .". 

Este articulo: establece la garantla de libertad del trabajo, y lo 

reconoce como un derecho esencial del hombre, protegiéndola en contra de 

los abusos del poder público. La Ley Federal del Trabajo incluyó este 

derecho fundamental en su Articulo 4 que establece: "No se podrá impedir 

el trabajo a ninguna persona ni que se dedique a la profesión, industria o 

comercio que le acomode, siendo licitas ... ". 

4.1.2. En Relación con la Cláusula de Exclusión de Ingreso. 

Relacionando estos preceptos con el articulo 395 de la misma Ley 

del trabajo que dice: "En el contrato colectivo podrá establecerse que el 

patrón admitirá exclusivamente como trabajadores a quienes sean 

miembros del sindicato contratante .. .", en primer termino el efecto principal 

de la cláusula de exclusión de ingreso consiste en limitar la facultad del 
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'.-i;·· •·/<,., (;' . <:};'. ,::;_ .. ,.,., .. '< ''·'.'.:·'.~·: .~::~·::i~."···f\·'.~,:.·;<~· ::'.,_;_,~--:.!-,,. 

·. ~B~~L~:i~,~~i~l~~t~€1~J~~~~1t• · 
protegi~~éi~'cC>n:'~IÍb lb~: i~t~~~;~5 d~ 1ii agrupación obrera. . . · 

. - " ·_,, .; ' .... ; .:" : . .1;·: .';~·:---; 

. ' '·;6b~O:sa~emos, esta cláusula se refiere a la obligación del patrón a 

utiÍizar' únicamente o bien a trabajadores miembros de una agrupación 

determinada, o bien a trabajadores sindicalizados y al no admitir como 

trabajadores de su empresa a quienes no estén sindicalizados o no 

pertenezcan a una determinada agrupación, la cláusula de exclusión de 

ingreso determina una exclusividad a favor del sindicato ya que todos los 

trabajadores invariablemente provendrán del sindicato titular del pacto 

colectivo de trabajo, a excepción de los trabajadores de confianza, de ahi 

que también se le denomine cláusula de contratación colectiva. 

La finalidad de la cláusula de exclusión de ingreso es dar mayor 

fuerza al sindicato' contratante y que todos los trabajadores queden 

agrupádos end~Í~~sa de sus intereses comunes más aún, se trata de que 

mediante la· cláu"sula Indicada, se llegue el momento en que todos los 

• trabaj~dores pertenezcan al mismo sindicato o a la misma agrupación 

laborante. Co~ ello, los trabajadores deslindarán perfectamente los campos 

de la organización del trabajo productivo, sobre las fuerzas del liberalismo, 

mediante el trabajo organizado, frente al capital organizado, siempre en 

beneficio de la producción en general, de la defensa de los trabajadores y 

del bien en general frente al patrón. 

La reglamentación de la Ley Laboral a esta cláusula se encuentra 

consignada en los artlculos 395 y 371 Fracción VII, el primero de estos 

preceptos señala: " ... Esta cláusula y cualesquiera otras que establezcan 

privilegios en su favor, no podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores 

que no formen parte del sindicato y que ya presten sus servicios en la 
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A su vez el segundo de estos disp~sitlv?s,'(:onslgna: "Los estatutos de 

los sindicatos contendrán: ... VIII Motivos y próC:eciílii1eritos de expulsión y 

correcciones disciplinarias. En los casos de'~~P,~,i~í~ri-'59 observaran las 

normas siguientes: 

a) La asamblea de trabajadore~ sé reunÍr~pára el solo efecto de 
:; __ ;:;')',.:'{• 

conocer de la expulsión. ,, , . ._•·: . . ··".;:, ,, . . . " 
\.-::>.-'·/.:~ ·-·'1·-:.::'."-

b) Cuando se trate• de sindic~tii{'i~~~;~~os ~or. secciones, el 

procedimiento de' ex~ulsló~~s1~}'.i1e0aia\'~';c~~~é~n"t~)~ asamblea de Ja 

sección.correspondiente, pe;~ ·e;l'~'c~eiciÓ'dee~p~l~iÓ~ d~b~;á ~ometerse a 

la decisión de los trabajadores de c~da una de las secciones que integren el 

sindicato. 

c) El trabajador afectado será oldo en defensa, de conformidad 

con las disposiciones contenidas en los estatutos. 

d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de base al 

procedimiento y de las que ofrezca él afectado. 

e) Los trabajadores no podran hacerse representar ni emitir su 

voto por escrito. 

f) La expulsión solo deberá de ser aprobada por mayorla de las 

dos terceras partes del total de los miembros del sindicato. 

g) La expulsión solo podrá decretarse por los casos 
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....•.. · ·S: •...•.•.. -:··:.•::;:'-""'~WI~~~~;I·~?.K;::::;;t~f :)Í;iyif i:"··t~'._;_ . 
expresamente' consignados :en: los. estatútos;;debidarnente .comprobados y 
• ·:·· '.~- . ' ••. -~·t ·,, ~ }~' :·:::1 > .. :.'"'~~ ;:· ,::·.-1·\:'~:,: :?:'-~,_··:·/~<>;!{"[ :¡·.; ·:.:~,- .::~/.\·¡ ;\~~!;·_., '· :'J,• 

' 'exáCtamente aplic'ables'ál caso:;."i'.:' ;;;:. · .. ;-• ' : ::: ·"''•· 
_:::'·~·:/ .;'./:_·_~::f.~,: .. ~·.ti·i~'··:~uv \ .·. ,~: r'.! .. ,, . - ~·\ 

. . ~i'.·'.'.. ::.: ',¡;_._ 

· .• >Por otr~ Pª~~,':1~;1iti'e'~~~ 'cie trabajo es un derecho natural, nadie 

·. ~uede ~pon~r~e·~1-~e'ici~i~ide'~·sa libertad que es el medio natural de 

subv~~ir'~ l~¿~~i~i~nci~ ·;a' ias necesidades de la vida. Pero es Igualmente 
'···~,_ •.'.':.._0:.•,o':.•'·"'..'•_,;..;}.~ ·•>_]:-.>- ··. ·'" 

. 'ciertci que fodirasodacióntiene el derecho de defender a sus miembros 

v~íié~dÓ~e 'd~) h;'idfo'~ Ífcitos, es decir, de aquellos que no traspasen los 

· limites·:~ece~~rios 1~~ esta defensa, y respetando todos los derechos que ,, '( ......... - . 

tiene~ los demás, ya sean estos de derecho natural, o adquiridos al amparo 

de)f.ls 1~ye~'. ~ • 

La asociación debe ejercitar sus derechos respetando especialmente 

aquellos que han sido adquiridos con anterioridad a ella, Porque si el estado 

tiene la obligación de respetar los derechos naturales, con mayor razón la 

asociación privada nacida de la libertad y de la libre voluntad de los 

hombres, debe respetar los derechos anteriores a su propia existencia. 

Una asociación que tiene el derecho de defender los intereses de sus 

asociados, tiene igualmente el derecho de que aquellos trabajadores que le 

son extraños y que no tienen derechos preexistentes, no sean admitidos 

para trabajar en la misma empresa. 

Nosotros debemos admitir que el derecho de asociación permite, 

para defender los intereses de sus agremiados, condicionar el trabajo a 

quienes no lo son, con la condición de que estos no tengan derechos 

preexistentes, como por ejemplo, ser ya empleados en la empresa. 

Es más, una asociación que obtiene ciertos privilegios para sus 

- asociados puede legitimamente permitirlos exclusivamente solo a sus 

propios miembros, Es justo que la asociación y sus miembros gocen del 

124 



fruto• de sus esfuerzos con tal de que siempre respeten el· principio de 

justicia y las normas de derecho preexistentes. 

Una asociación que ha trabajado para obtener y alcanzar. ciertos 

privilegios, puede legltimaménte imponer. ciertas cond.lcióríe~ honestas a 

aquellas personas que no siendo miembros de.ella de~ean algÚn:dlá gozar 

de esos privilegios, como, por~j~ni~í6; quciingi~se7n o sé afilié~ ~I sindicato 

· o asociación. : ·· ·. ~' ;, ;, ""J;: . ' ~ :,. ''. 
~, -

si ríuesir~· legislación hubiera negado él !Íab~j~·~ todos aquellos que 

· · · no pertenecieran al sindicato, hubiera violado Injustamente los derechos 

naturales o contractuales preexistentes. Pero como declara en su articulo 

395, que esta cláusula limitativa y algunas otras que conceden a los 

sindicalizados ciertos privilegios, no pueden aplicarse en perjuicio de 

aquellos que en el momento de la concesión trabajaran ya en la empresa, 

por tanto esta disposición no es inconstitucional por el contrario es legitima. 

Nos inclinamos por la legitimidad y constitucionalidad de la cláusula de 

exclusión de ingreso, porque esta no entraña la violación del articulo 5 

Constitucional, ya que su naturaleza jurldica es distinta, pues cada una 

contiene hipótesis jurldicas incomparables. 

Un problema que puede presentarse al patrón con esta cláusula, es 

la incapacidad del obrero designado por el sindicato y que el patrón está 

obligado a aceptar, situación que se soluciona en la práctica, 

concediéndosele al patrón la facultad de rescindir la relación de trabajo al 

obrero de conformidad con lo dispuesto en el articulo 47 Fracción 1 de la Ley 

Laboral que a la letra señala: " Son causas de rescisión de la relación de 

trabajo, sin responsabilidad para el patrón: l. Engañarlo el trabajador o en su 

caso, el sindicato que lo hubiese propuesto o recomendado con certificados 

falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad, 

aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de rescisión dejará de 
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,.,, ·'~.'.:"':'.'::-, 
,:;., '] •;:\:.·:/: 

· .. tener'efectó'J~~pués 'deftref~·¡¡¡· dia¿de prestar sus ser\ticios el trabajador"; 
.-:: . ',·.,,.. ' 

-t~·;·~··" .';::":• ":/::~::,.-

¿~~sid~r~~¿~~t~. ~st~ término de prueba es esencial pa;a saber si 

·el trábáj~~C:/pro.p'G~~t~',pcir Ía o;ganización cuenta con la capacidad y perfil 
. : . ·: ,': ,' . ',-_, .. ·)·-· :,1):.~·:~':, ;'· .. ;·, . . 
. adecuado para el puestci que es propuesto. 

'se ~cJjria h~blar también que el sindicato ejerce un monopolio 

media ni~ fa '~láU¿~I~ de exclusión de ingreso, en relación con la cobertura 

de ºvac~'nt~s.: pu~s solamente puede solicitar personal al propio sindicato, 

con ex61u~ión :d~ cualquiera otra entidad. 

4.1.3. En Relación con la Cláusula de Exclusión por Separación. 

Pasando al estudio de la cláusula de exclusión por separación, en 

relación· con la libertad de trabajo, iniciaremos señalando que esta se 

encuentra consignada en el último párrafo del articulo 395 de nuestra Ley 

Laboral que establece: " ... Podrá establecerse que el patrón separará del 

trabajo a los miembros que renuncien o sean expulsados del sindicato 

contratante". Es una cláusula del contrato colectivo, en virtud de la cual y a 

petición del respectivo sindicato, debe ser separado de la empresa, el 

trabajador que, formando parte de un sindicato, renuncie o sea expulsado 

del misnio . 

. De acuerdo'.con el último párrafo del articulo 395 de la Ley Federal 

del Trab~jo, 1~ separación del trabajador sólo puede darse por renuncia de 

é~te al sindicai~ o ¡iel'r expulsión del agremiado de la asociación de la que 

es miembro .. Considerando el funcionamiento y los efectos de la cláusula de 

exclusión. por separación, se le puede caracterizar, diciendo que es el 

derecho y facultad que otorga la ley a la asociación profesional para 

sancionar a sus miembros con la pérdida de empleo que desempeñan en la 

empresa, regida por el contrato colectivo, por ser la titular de ese pacto. 
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. Esta facultad. es resultado de la expresa y libre voluntad de los 

integrarite·s· del'si~·dicato quienes convienen en sus estatutos las causas o 

motivos por.los.6U'áles pueden ser sancionados y expulsados los miembros 

de la organÍz~ciÓ~. por tanto la separación del trabajo no es consecuencia 

de. la ley .. ni de'' un acto del estado, sino de la libre voluntad de los 

agremiados establecida previamente a la contratación, y de la titularidad de 

las plazas dentro de la empresa en favor de la asociación; es decir la 

separación lógicamente es derivada de la expulsión que se encuentra 

establecida como una sanción dentro de los estatutos sindicales. Esta 

separación para el patrón es obligatoria siempre y cuando se encuentre 

consignada la cláusula de exclusión por separación dentro del pacto 

colectivo, su observancia se traduce en el estricto cumplimiento del contrato 

colectivo de trabajo. 

Asimismo, la slndicaiizaclón de cada individuo, no es forzosa sino 

enteramente libre; por Ío tanto esta cláusula no es inconstitucional ya que no 

deriva de la l~y, a'demás de que no restringe el derecho al trabajo ni 

tampoco lmpid~ ~Ú~ los individuos se dediquen a la industria, profesión, 

· comeré:io o Írab~jo q~e le acomoden, por tal motivo estamos de acuerdo con 

Armando Porras' Lóp~z en que la cláusula de exclusión "a la luz de las 

doctrinas. lfb.er~les, no solo seria inconstitucional, sino prácticamente 

inconcebible, pero a la luz de las doctrinas sociales modernas, la cláusula 

de exclusión es existente y en lo jurldico legal, constitucional"."º 

Cabe señalar que nuestra Constitución consagra como garantla 

Individual el derecho inalienable del hombre al trabajo, y que lo ordenado en 

el último párrafo del articulo 395 de la ley Federal del Trabajo no está en 

contradicción con el principio consagrado por ella, por tratarse de una 

garantla social a favor de la organización obrera que impone la obligación al 

·.·patrón de separar del trabajo a los agremiados del sindicato por expulsión o 

110 PORRAS LÓPEZ, Annando. Derecho Proce531 del Trabajo Editorial Cajica. México. 1956. Pag. 350. 
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porrenuncia: Además; ias hipÓiesis'jurldicas señaladas en los articules 5 

Constituci~llal y 395 de la Ley F~d~;~¡ del Trabajo son diferentes, por lo que 
.· .- . . ' .. :, .. ,\••'·¡·· . ' . . 

nci puede haber contradicción entre ambas: Lo anterior se desprende de los 

elementos q~e int~grmi ambas' g~;~ntlas, los cuales son diferentes en 

.·. e~~n~ia, en razón de tju~ 'la: ~~rantl~· Individual Implica una relación de 

_· der~cho e~tre dos sujetos q~e s~n: ~el l
0

aclo activo, los gobernados, y en el 

~~pecto. pasivo, el Estado y sus autoiid~des. Por el contrario, la garantla 

social se traduce en un vinculo 1~i1di~~ exlsie~te entre dos clases sociales, 

económicamente diferentes d~s;fo'( un ; punto de vista general e 

indeterminado, o enlie · individJo~ - particulares 

pertenecientes a, dichas clases.111-

y determinados 

4.2. El Derecho de Asociación como una Garantía de libertad. 

Esta garanila Individual está consagrada en nuestra Carta Magna en 

su articulo 9°, ·qu'e 'eri lo conducente dice: "No se podrá coartar el derecho 

de aso~iarse '.o' reunirse... con cualquier objeto licito'. El derecho de 

'' asociación' es la_ fa cu liad que tienen los individuos de unirse para constituir 

• una eñticlad opersona moral, con personalidad propia y que persigue fines 

·permanentes; 

El derecho de asociación es la premisa de la asociación profesional 

. de los trabajadores y de. los patrones para la defensa de sus respectivos 

intereses, que_ se encuentra .. consignada constitucionalmente en el articulo 

123 Frac. XVI que consigna: "Tanto los obreros como los empresarios 

tendrán derecho pa;a coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, 

· •• forman.d.o ~lndicatos, asociaciones profesionales, etcétera'. Esta libertad de 

- asociacló.n' profesional es considerada no como una garantía individual sino 

como una garantía so~lal que implica "una relación jurfdica entre dos clases 

111 Cfr. BURGOA ORlllUELA~ 1gnacfo. l.as Garantlns Individuales Trigésima Segunda Edición. Editorial 
Ponlm México. 2000. Pág. 709. · 
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sociales distintas desde un punto de vista económico."112 

Nuestra Constitución y la Ley Federal del Trabajo reconocen y 

consagran un derecho que tiene todo hombre por el hecho de serlo; la 

libertad de asociación que implica a su vez la libertad ·para no asociarse, la 

primera es positiva y la segunda negativa. 

4.2.1. Respecto a la Cláusula de Exclusión de Ingreso, 

Antes de entrar al fondo de nuestro análisis es necesario hacer una 

distinción entre sindicato y coalición, ya que se impone después de hacer 

una lectura d~ I~~ dÍsposlciones aplicables al caso. 

· La. asociación profesional o sindicato, es definida por nuestra Ley 

Laboral,: e.n su articulo 356 como: " ... la asociación de trabajadores o 

patrones,' constituida, para el estudio, mejoramiento y defensa de sus 

respectivos intereses". Mientras que la coalición, es definida en el articulo 

· 355 de la Ley Federa del Trabajo, como: • ... el acuerdo temporal de un grupo 

de trabajadores o de patrones para la defensa de sus intereses comunes". 

De lo que resulta que la coalición y el sindicato tienen profundas 

diferencias: La coalición es transitoria, no requiere registro, es para la 

defensa de intereses comunes y se puede formar con dos trabajadores o 

patrones. Mientras que el sindicato es permanente, requiere de registro ante 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje o ante la Secretaria del Trabajo, según 

sea su competencia; se constituye para el estudio, defensa y mejoramiento 

de sus intereses comunes y para formarse se requiere de veinte 

trabajadores en servicio activo, o de tres patrones, como minimo. 

112 lbfdcm. Pág. 706. 
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... . . .,~~~~;f~~{~:~r&~~~~fü~;~~;;.,00 • ~'~" ,. 
trábajadores.no •. puede,'ser.tifülar de:un;contrato~colectivo de trabajo, que 

· · cor;es~ó~éie ~i~nitr~:albs·~¡~~i~;t~s:~tii~~bS:'p~f~'~¡, cambio es la titular 

d~I dere~ho ci~ huelga. '" '····~. : • .· '' 
1 

·. · 
·:·>;·.:·. 

la asociación prof~slona( ~~lllo. entidad colectiva, tiene fines 

comunes se : crea no .Pº.r .1~ consérvaéión de fines individuales, sino 

generales de grupo; , ·pues;· bien, para alcanzar estos objetivos es 

imprescindible que la organización se imponga ciertas reglas de conducta 
' ( . ' . . 

necesarias para alcanzar las finalidades que se propone y que constituyen 

la razón de ser de esta asociación y que por disposición legal consiste en el 

estudio, mejoramiento y defensa de los intereses comunes a sus miembros, 

en sus carácter de trabajadores, 

Por su parte la cláusula de exclusión por ingreso como hemos venido 

señalando se encuentra consignada en el articulo 395 de la Ley Laboral y 

es una cláu'sula que obliga al patrón a contratar únicamente a trabajadores 

miembros del sindicato titular del contrato colectivo, esta cláusula puede 

funcionar de dos maneras: La primera, es cuando el patrón sólo debe 

aceptar trabajadores sindicalizados y la segunda, es la que se da en la 

práctica, es cuando el patrón se obliga a aceptar solamente trabajadores de 

·Una asociación profesional determinada, y a esta última nos referimos en 

: este capitulo. 

Se sostiene por los criticas, que la cláusula de exclusión de ingreso 

;'tiene un carácter limitativo, impidiendo que el trabajador se dedique a lo que 

•, 'quiéra·, sin embargo, no estamos de acuerdo con esta opinión, ya que nadie 

· ·puede afirmar que tiene derecho a trabajar en una empresa determinada, o 

lo que ~s lo' mismo: Que nadie puede obligar a una persona a que le 

· ' prop~rcione trabajo; la negativa de un empresario a proporcionar trabajo no 

·viola los derechos de las personas que reciban la negativa, por que si en el 
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casó no h~y,d~r~c~o~'.ó~ten°~r u~ empleo, luego entonces no puede haber 

violación del mlsn1o cú~rÍÍlo,el irabajo es negado. 

· Ade~ás;' ~l sindicafo tiene el monopolio del trabajo al ser el titular del 

contr~to é:ol~~tivÓ ae trabajd y obviamente de las plazas de base, por tanto 

eltrabaj~dor que'. n'ii~esita trabajo, tiene que someterse y reunir los ... ·. ,: ,.·.. .. -· 
requisitas· sindicales que detenmine la organización sindical. 

Estas Cláusulas son una defensa del grupo contra los empresarios, 

que t.ratan de impedir que las maniobras de los patrones puedan desintegrar 

la asociación profesional, por medio de ellas es posible mantener 

legltimamente la unidad de la organización. 

La mayorla de los autores consideran que la cláusula de exclusión de 

ingreso, en lo general, es constitucional, como Mario De la Cueva, quien 

toma como argumento que "la cláusula de exclusión de ingreso no pretende 

limitar la libertad de trabajo o de asociación profesional de los trabajadores, 

ni intenta obligar a los obreros a que ingresen a una asociación 

determinada; su propósito es la defensa del interés colectivo frente al 

paÍrón".113 Estamos de acuerdo, puesto que la cláusula de exclusión de 

ingreso, tiene por objeto equiparar la desigualdad existente entre los 

obreros y los p~tro~es. 

Tambié.~ s~ ~ritica e~ta cláusula por ser contraria al principio de 

libertad sindical, que se traduce en tres cuestiones: Dejar al trabajador en la 

posibilidad de. formar· parte de un sindicato o no. Respetar el derecho que 

tiene para separarse de un sindicato cuando asl le convenga. Respetar el 

derecho del trabajador de elegir entre varios sindicatos, el que prefiera. La 

Ley Federal del Trabajo reafirma lo asentado por nuestra constitución, al 

establecer en su articulo 358, lo siguierte: "A nadie se puede obligar a 

113 DE LA CUEVA, Mario. Der.cho Mcxicnno del Trnbnio Tomo 11. Ob. Cit. J>dgs. 383 )' 384. 
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formar parte de:lm.sindicato o a no formar parte de él..."; y sanciona su 

· dispÓsicló~ ~I ~~ñ~lar que:" ... Cualquier estipulación que establezca multa 

converíclon~l _en caso de separación del sindicato o que desvirtúe de algún 

_- mod'o la- 'disposición contenida en el párrafo anterior, se tendrá por no 

.-- puesta"_, - · 

. -{os :criticas de la cláusula de ex~tusión de ingreso con apoyo en 
:· :·I' ·.' .. 

·estos preceptos aducen que un trabajador que ingrese a un sindicato titular 

,·de Ufl CO~trato ~olectivo de trabajo en el q~e exista la cláusula de exclusión, 

· acept~ i~~ÚncÍar al ejercicio de su libertad negativa de asociación 

.-_ profesi~nály a-su derecho consagrado en la-ley con la condición de obtener 

trabajo.,-No estamos de acuerdo con esta postura, ya que un trabajador al 

ingresar a un sindicato y al aceptar las obligaciones sociales que le impone 

la as~ciaclón profesi<Ínal, no renuncia al derecho de libertad negativa de 

asociación profeslon~I, pues sigue conservando este derecho y puede 

renJncl~r. al ~lnd-icato cuando le plazca, sin que la Ley se lo impida, 

entonces, no podemos aceptar que la cláusula de exclusión por separación 

sea un pacto contrario a la libertad negativa de asociación profesional y por 

lci tanto en.'ning~na forma contraria dicha cláusula de exclusión la Fracción 

X.XVII del ~rtlculo 123 Constitucional. 

._La· constitucionalidad de la cláusula de exclusión de ingreso se refuta 

afirmando que es contraria a la libertad que hemos señalado, en su aspecto 

positivo, por ser un medio para obligar a los obreros a que ingresen a una 

asociación determinada, al requerir que para que un trabajador pueda ser 

admitido en una empresa en cuyo contrato colectivo figure dicha cláusula 

debe previamente agremiarse al sindicato titular del mismo, argumento que 

no compartimos, en razón de que la libertad positiva de asociarse radica 

esencialmente en que el trabajador sujeto de la misma tiene como facultad 

absoluta la de decidir cuando y en que casos se admite ingresar a una 

asociación profesional, sin que exista presión externa alguna. 
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. ,,, 

-:'."·:<\~·: . ;';" 

Cuaiidci un'fratí~jador: pretende ser admitido en una empresa cuyo 

contrato colectivÓ~Ó~·tÍen~·1~·g1áu~ula de exclusión de ingreso, la disyuntiva 

que se ¡~ pre~~g,a·~~ ia siguÍente: si desea trabajar debe agremiarse, si no 
.-. . .. ,, .. ·. ,. '_,. 

se agremia, ··nó hay empleo. Pero tal situación no puede decirse que 

consÜtuy~ llna íll~,ll~mde obligar al trabajador a ingresar al sindicato, ni 

siqulera'°puecié"afirmarse que se coacciona su voluntad para que lo haga, lo 

que s'uced!J és que el trabajador accede a sindicarse para lograr colocarse. 

•· La_clá.usula de exclusión de Ingreso en la legislación mexicana limita 

un póco la libertad del individuo, permitiendo a los grupos profesionales 

nia~t~nei s~ hegemonia mediante ella; pues por una parte se sostiene la 

· , libertad individual y por la otra otorga el derecho a los grupos profesionales 

para mantener su unidad dándoles la fuerza de equilibrar los factores de la 

producción, patrones y trabajadores, esto es el capital y el trabajo. Por tanto 

podemos afirmar que las cláusulas de exclusión son un factor indispensable 

para sostener la unidad sindical, por una parte y por la otra, son un sistema 

que aunque limita un poco la libertad individual, no desemboca en un 

régimen de sindicación obligatoria. 

4.2.2. Respecto a la Cláusula de Exclusión por Separación. 

La cláusula de exclusión por separación está consignada en el último 

párrafo del articulo 395 de la Ley Federal del Trabajo y es una cláusula del 

contrato colectivo, en virtud de la cual y a petición del respectivo sindicato, 

debe ser separado de la empresa, el trabajador que, formando parte de 

dicho sindicato, renuncie a formar parte de él o sea expulsado del mismo. 

De acuerdo con el anterior precepto, la separación del trabajador solo 

puede darse por renuncia de esta al sindicato o por expulsión del agremiado 

de la asociación de la que es miembro. 
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Est~ Lí~a~'d1aúLble, porque tiene como finalidad impedir el 
;· ,7. , __ .• :,.< .. :··<:<"-'Y·:::>:/~:~r:{; .... .,., 

desmembramlento;;,~el: grupci, a consecuencia de las maniobras del 

· empresa~i~. r6r;;:;r~ 'p~rte/¿sta cláusula entraña un fortalecimiento a la 

acción d:el grJ~&;''.~1 'i~~~dir'.que el patrón contrate esquiroles y al separar 

' del. trabajo a aqueÍlo~ 'ír~bafadores que están dividiendo y atacando a la 

. organiz~ciÓn sindical ...•. 

De no establecerse esta cláusula, la cláusula de exclusión por 

ingreso queda inutilizada pues el patrón queda con las manos libres para 

promover deserciones del sindi~a\o o laform'áción de grupos divisionistas o 

antisindicales. Sin embargo se argumenta que ésta cláusula atenta contra la 

libertad de asociación, pero en la. realidad, no existe tal situación ya que 

como previamente hemos anotado, los supuestos que señalan cada una de 

eslas garantlas son totalmente diferentes, además en la doctrina 

constitucional de nuestro pals ciertos derechos individuales no solo están 

limitados por Jos derechos sociales, sino que además están subordinados a 

estos. Por tanto, las impugnaciones patronales a éstas cláusulas no son 

. pertinentes, pues suponen la preeminencia de los derechos individuales 

sobre los derechos sociales, además de que, como hemos visto, las 

· categorlas del derecho privado en que podrlan fundamentarse no operan en 

el ámbito de los derechos sociales. 

En el caso de la aplicación de la cláusula de exclusión por renuncia, 

consideramos que es justa pues si la asociación se constituye por el ingreso 

o asociación voluntaria de sus miembros, para el mejoramiento y defensa 

de los Intereses del grupo, es lógico que la decisión de renunciar a formar 

parte de la agrupación le traiga como consecuencia el tener que salir de la 

empresa por ser esta Ja titular de las plazas, además de que uno de los 

fines· e Intereses primordiales de la asociación es la unidad entre sus 

miembros y no el desmembramiento del sindicato, incluso con la 

prerrogativa del trabajador de renunciar al sindicato se denota claramente 
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. '~.~': ',' .;' .: -·',:• . _::.·.~~;;· ->:<~:; ~:,';_;.,: ::;·.:'{;; .x-~\' 

·· s~i¡j~¡/i~~6iÚd~:~~'.J~j~\~¡~~g~~¡~~'J1~s fines del grupo. 
_ ._ ·:: y_· •• · : : .... ::./~ :~:\·<(:~:- ·, ~.~ .. ,~~-:- ;~·i_;:1~:···,_:.:~-~.:~~.:~:r:,~. 

·.· .. · :,. En el otr6 ~LJpU~~t~d~ ~plidabici~ de la cláusula de exclusión por 

·. • sep~'r~cióri/~'~ea;éü~~~;;·é~~~r~~pul~Íón del trabajador de la asociación 

· profeii1~~~1,·~i~~c~sari6'Ji¡¡¡~"h~¿~~·ef~ctiva esta sanción que el sindicato 

~olidi~ d~I pat;ó~ ~ empr~~~;i61~ i;p~r~6ión del trabajador en los términos 

•·. de·'ia c1áusu'Í~ d~ •eii~l¿~ión'~¡;~;¡g~~da en el. contrato colectivo, de 

co~f~~rnld~d ccm 1~ disp~e~t6 ~n f~ Fr~~c; \/11 del articulo 371 de la ley 

Láboiál, no siem!o por tanto ~j slndic~t6'.'qÜien se'para de la empresa, al 

me~6idirectaÍnente al trábajador. Perdsi e~ ~I shÍdi~at~. quien aut6;i~a la 
·.· .·· . . . . 

s.eparación del trabajador, de la empresa y. no autoridad alguna como 

consecuencia de su expulsión de la .organización sindical. 

Cabe señalar que la expulsión es una sanción, las causas, motivos y 

el procedimiento para su aplicación se encuentran consignadas en los 

estatutos de cada organización sindical. La expulsión reviste una gran 

trascendencia, ya que está en estrecha relación con la· aplicación de la 

cláusula de exclusión, además de la importancia que ya reviste por si 

misma, es un acto de carácter interno de los sindicatos, sin embargo debe 

ajustarse a ciertos principios que las necesidades imponen, pues si bien 

constituyen un derecho de tales organismos, no puede decirse que funciona 

como una facultad arbitraria; por lo que es indispensable que se constriña al 

procedimiento establecido en la Ley para la expulsión. Por otra parte 

algunos autores consideran que uno de los fundamentos de expulsión, es el 

que a nadie puede obligarse a permanecer asociado con quien no cumple 

las leyes del grupo. 

Considero, sin llegar a tal extremo, que el derecho de expulsión de 

que gozan los sindicatos, es necesario en ese tipo de organizaciones como 

medida de extremo útil, para conservar su integridad y unidad, pues esta 

sanción puede abarcar, inclusive a los miembros de la directiva y por tanto 
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• - -, ~~·;{· :.1·. r./·• 

. I~ a~licaci6n 1~~~iJ61~d~ esta facultad, es necesaria para evitar fraudes asl 

. comÓ par; sa~~~;'~1-~íllbiente sindical. 

.· , .Toda ;,;g~n~acióh de tipo colectivo tiene como razón de ser ciertas 

· finalldade~: i~-~l~~~~ables por la acción aislada de tos Individuos y que para 

: corÍs~~uir.esas'metas, es imperativa la observancia de ciertas normas de 

· c~ndJct~;' pbr tanto, el poder disciplinario dentro de los cuales se encuentra 

. la ex~uísión ~e funda en la necesidad de reconocer al grupo, por medio de ·. ' .' . 

sus órganos correspondientes, mediante el ejercicio de una cierta autoridad 

para. encauzar la actividad de sus miembros hacia el fin común. Sin 

~mb~rgo • ·~s preciso señalar que no se trata de una delegación de la 

· scibe;aríia ~~tatal, sino por el contrario, tal autoridad represiva se ejerce por 

la pr~pia·~·utoriomla sindical. Además la expulsión de los miembros de una 

: deternli~~da entidad; colectiva, no constituye ninguna novedad, ya que 

tradicio~alílle~t~ a todo g
0

rupci social se le ha reconocido esta facultad en 

rel~ciÓn con súsa~~6iad~s. ejemplo de ello son los partidos pollticos. 

Ningun~ ~ut6rid~cf~~toriza la expulsión, sino que la aplica el mismo 

sindÍ~~i~.·ciebl~~cj~'c'umplir con los requisitos mlnimos de legalidad que un 

· · .. •·· · . p!oc~dimi~~tó p~ede tener y que se encuentran consignados en et articulo 

. • · 371 de 1~' Ley Federal del Trabajo, precisamente para evitar el mal uso de la 

,cláusula :de éxclusión, la Ley reglamenta el procedimiento que debe 

. seguirse. para I~ expulsión de un miembro de un sindicato. 

En primer lugar, establece que la asamblea del sindicato o de la 

sección se reunirá con el único ·propósito de considerar la expulsión. En 

segundo lugar, el trabajador afectado tiene derecho a defenderse ante la 

asamblea de las acusaciones que se le hagan. En tercer lugar, la asamblea 

deberá considerar tanto las pruebas que den base a la proposición de 

expulsión como a las que ofrezca el afectado. En cuarto lugar, se establece 

que en este tipo de asambleas los trabajadores no podrán hacerse 
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', ,S ~l";;~f ~~~~~;~~~:~t:';.:.:::.:": :: :~:::::: 
directoj·per~o~~¡;,·E~ 'qGÍgio 0'i~gar,:·para que Ja expulsión cobre efecto 

d~IÍ~rá0•sei?aP,rblJ~ci~·~1~i~~~ente por las dos terceras partes de los 

. ml~~~r~~ d~fsin~g~¡Ü/~~165 ~asos en que una expulsión sea considerada 

· eri}1n~'asaili~i~~i'5~¿¿¡¡;~~l,~lacuerdo de expulsión deberá someterse a 
- .. - - "' - '"'" ,, ->o'-~- ' . > 

decisión de asamblea de cada una de las secciones del sindicato. Y, en 

. .. sexí6 '1u~·;(.l1á : ~~p~l~IÓn solo procederá en los casos expresamente 
·, . • . - . '. -' .'.' . .- . ·:;' .:~:_, :: r.· ··~:·'-' .;:.:· :-

'.; consignádÓs'.eñlas·est.atutcis y que sean exactamente aplicables asl como 

· d~blda.irierite'co~Jrob~do y fundado. 
'·' ·'.·."e---.... -. 

'"-·'' ..: ~: 
'•1"-· 

'·En 'éi:'cáso;párticular del Sindicato Nacional de Trabajadores del 
- ,· :-. ___ .,_ "·'·~ ' . 

Seguro Soélal;isi~ algún: trabajador es reportado o acusado, la acusación 
, .. ,, .... -..... ·;'-.' .... . <: ~espectiya cleberá:presentarse por escrito al Secretario General, quién la 

·· .. ·.·. turn~rá'•a· 1~· Có~isÍó~ de Honor y Justicia, órgano que Je notificará al 
•, .- ,,, ·_,- ·;\ - '.. 

miembro def sindicatdque tendrá que comparecer ante Jos "organismos 

'· · judlciale~: del sincli~ato" para responder de la acusación que hay en su 

contra. La Comisión de Honor y Justicia estudiará los elementos probatorios 

· de· los acusadores como· del acusado, y en base a ellos formulará un 

dictamen proponiendo la absolución o la sanción correspondiente, en caso 

de que ésta comisión determine la expulsión, el dictamen respectivo deberá 

ser turnado a la Asamblea, Congreso o Consejo que será el órgano u 

órganos que determinen y resuelvan en forma definitiva el fallo 

condenatorio, que deberá ser aprobado por las dos terceras partes del toJal 

de los agremiados del sindicato, cuando menos. 

SI el . fallo es condenatorio, se envla a la empresa o Instituto 

Mexicano. del Seguro Social un acta en la que se hace constar que se ha 

expulsado' del sindicato al trabajador, por lo que el patrón, tiene que 

' sep~~arl~ de. su trabajo sin responsabilidad para él. Es evidente, que la 

. apÍicaciÓ~ de la cláusula de exclusión implica un procedimiento democrático 
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exhaustivo, diflcilrnente apto para acciones represivas injustiflcaclas '.que':. 

afecten los intereses de los trabajadores. Además de que el Sindicato 

Nacional de Trabajadores del Seguro Social es laorganizació~ ~Índica! q~e 
cuenta con el mayor número de agremiados dentro del pals,' Integrado por 

37 secciones en toda la ·República : M~xicana/ por lo q~e e~ ·imposible 

ceñirse al procedimiento d~ :exp~lsión córisigriad~ en el articulo 371, 

Fracción VII de la Ley Laboral n~ces~riri P.~ra la .~plicación cÍe esta cláusula, 

ya que la expulsión dr ~no d( susiríiiellloros deberá ser. sometida a fa 

decisión de l~strall~j'ád~;~~,~~ :C~cii ~·~¡¡\f~. '~~ s~~ciones que integran el 

sindiéato y t~hci;~qu~~sér~pr~bad<r;arri~s:dosterceras partes de los 

miembros de fa organización. 

Si el sindicato al aplicar la cláusula de exclusión por separación, no 

cumplió con los requisitos marcados por la ley en los estatutos y el contrato 

colectivo, corno dijimos antes, debe reintegrar al trabajador tanto en el 

ejercicio de sus derechos sindicales corno en su trabajo, siendo 

responsabilidad exclusiva del sindicato los daños y perjuicios que se causen 

al trabajador, corno al patrón, en tos términos de la Fracción 1 del articulo 4 • 

de la Ley Federal del Trabajo. 

Suele argumentarse que la cláusula de exclusión por separación es 

contraria a la Fracción XXII del articulo 123 constitucional que señala: "El 

patrono que despida a un obrero sin causa justificada, o por haber 

ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tornado parte en una 

huelga licita estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato 

o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario .. .'. Del análisis de 

la cláusula encontrarnos que la causa que da derecho al sindicato de 

solicitar y obtener la separación de un trabajador, es completamente ajena a 

la actitud del patrón, la misma solicitud por medio de la cual se ejercita este 

derecho también resulta que es un actitud ajena a la voluntad del patrón; 

corno pues, entonces afirmarse que la aplicación de la cláusula de exclusión 
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·· _ .. · . , .... <;~ ... ;~; .·s:·.;~>:~.rJ;)~0~~rmf:~:-;~.(\t1k .·> ··· 
a un trabajado( es viola to ria de·, la Fracción XXII ' del articulo 123 

~:t~:~~Úsc!:~:~tl;tsit·!w~tf¿E~~:~~:~tj~ffj~"::~r;j~~~r~t:z::~1: 
separaclÓ~ de lo~ obreros .. ·:' · · ' : ' ., 

":"" ~ -·- '~ 

> Tambiéh es cierto que el patróri tiene interv~nci6'n cuando se ve 

obligadÓ ~ notificar al obrero que debe abandonar eÍ Írabajo, pero esta 

acción del patrón es sólo el cumplimiento de una disp.osición derivada del 

ContratoColectivo de Trabajo en que el patrón solo es el intermediario de 

.. esa disposición, desde luego ajena a su voluntad, ya que si no la cumple es 

'.•. moti~o de una acusación de incumplimiento del contrato colectivo. 

De. 1.o anteriormente señalado, podemos afirmar que en ninguna 

forma· la. cláusula ·de exclusión lesiona el concepto especificado en la 

.. °F~a6c1Ó~ XXU del articulo 123 Constitucional, toda vez que éste sólo limita la 

' facultad_ de desp~dir a los obreros sin causa justificada, y la cláusula de 

.. · éxcluslÓn e~< Una fac~ltad concedida a los sindicatos establecida en el 
·'.::;" ' 

artlculo~395 ·de'la Ley Federal del Trabajo, en virtud de que el estado 

-'lll~~icia'ng: h~ -tenido la tendencia de fortalecer a las asociaciones 

· profesloll~l~s y fa~ilitar su desarrollo en beneficio de la clase trabajadora. 

, . Inclusive,. podemos afirmar que la denominación que se le da a esta 

-- ~láu¿ula .por algunos tratadistas e incluso por la Suprema Corte de nuestro 

. pals en 'é1 sentido de considerarla una "cláusula por despido", es errónea ya 

' ·.que . Íos· supuestos de ambos casos son totalmente distintos, porque el 

despido es la terminación unilateral de la relación del trabajo por parte del 

patrón, y la separación a que se refiere el articulo 395 como ha quedado 

precisado, es una facultad concedida a los sindicatos titulares del contrato 

colectivo en una empresa para dar por terminada una relación de trabajo. La 

cláusula de exclusión en comento, tampoco constituye una rescisión de la 

relación de trabajo hecha valer por el patrón, sino una causa de terminación 
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\::.i/<:; ~-:;:;~\. ; ... ·/ f ,:·_)'J:~;t:.~ ·:.s~-.~ · '.y~::·,...:{;:··;, ·{ ~ 
·~·:i:,:\:~· f'.. x_·.-·"- \\?J·.: .. F;~.; .... :. ~~~\:.:·· ·":;,:-~;/ \· :'<,\ > ,; t,:J.:.'. ·::~,: .. f .. 
;\, ;:~:·deTia'freiaCióíl,'id~¡t~~.~~j~,;oto'.9~9.ª .. al sindicato y que tiene por objeto 

<.· ... <~-r~~~~e~j~, es. t .. ª ..• ,'.~mz .• i~i:ó;{ci~ t.º.} .. _ª· ~rganización sindical. 
~'.!) - "~ ,·: w- .. - ;,-·{ . 

,.'·;/·r~n\'p~cio'.~~·r~ued~ deñalar que esta cláusula sea contraria a los 

:cl;' -,f.~up~est~~~·s~n'a1~d6fjior·~1.artlculo 123 Constitucional Fracción XXVII, 

~~tt:~{i~.~¡~~~.-~}~"Yº~l:;ff.~~e ~orno previame~te señalam~s, esta no es derivada 
.•..• ,:•,·¡ ·de fa ter!11mac1ónunilateral de la relación de trabajo por parte del patrón, 

··~i;)?sin~ de 1á"f~~ultad otorgada al sindicato titular del contrato colectivo y de las 

/ ¡·· plazás en la empresa, para dar por terminada la relación de trabajo de uno 

·. '._dk s~s ml~mbros, lo anterior se ve corroborado por la tesis de jurisprudencia 

que indica lo siguiente: 

"CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN, CONSTITUCIONALIDAD DE LA . 

. No es exacto que la cláusula de exclusión sea contraria al texto de la 

.· Fracción XXVII, letras g) y h) del articulo 123 constitucional, que estatuyen 

' la.riulid~d'.cie. las condiciones contractuales que constituyen renuncias por 

obreros,· de las indemnizaciones a que tenga derecho por accidentes de 

' trabajo, enfermedades profesionales o perjuicios ocasionados por el 

incumplimiento del contrato o por, de la obra, y es inconcluso que la 

aplicación de la cláusula de exclusión, no se traduce en incumplimiento de 

la relación contractual de trabajo, por acto voluntario del patrono, ni está 

subjúdice cuando se impugna esa aplicación, la validez de cláusulas 

contractuales que impliquen renuncia del derecho del trabajador para exigir 

indemnizaciones. Tampoco puede decirse por idénticas causas, que sea 

pertinente para demostrar la inconstitucionalidad de la cláusula de 

exclusión, el párrafo h) de la misma Fracción XXVII, del articulo 123, que 

estaluye que todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de 

algún derecho consagrado, a favor del trabajador, en materia de trabajo, 

protección y auxilio a los trabajadores, serán nulas y no obligarán a los 

contrayentes". 
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. . . ~,;,,'. ''·:.~:'.':-~!·\, x~~;·f '±f ,~(f:{i:~'}J~·:11Il\'.,.· ·•··. · ... 
··TOMO LXXVIJ, Pág: 919.~ M,or~l~s'José.B." 8dejullode1943. 

1nsiancii::~~ª~~·.;~~;~f~i:rit~f~~~1ufJ~;~¡~~1:IJ1'.L~fJ:~ed:ración. 
Époc~:.quin~a ~P?C,~:\f¿'~iS~~\'lí'.tj~~i~~r~'Q,\~~?J~:;~;p~~islada.·. 

;1, .. ><. ,,, . >:· "";';::_-.... -_._:·._,·_'"!-«_, ... '.":-:_":· .. - _:'' ·;\/ 

exprns~:a~ii:r~1~J~Sn,t:;:~~:~~:;¡¿~~%~Vsª~~~\i~~~;~~i.~~~11~adi: c:: :: 
finaHdad defort.alecer ~usorga~isríiosdeéJefensa, éonviniendo por la propia 

. . ·:~::~~e:i~,~n~:d~~:J~i~g;~ctff~f~i~~¡Ó{~~·~~~;~f~~sJedd~c~:ªc::~~I; 
.. • ·• mediante la cual ~e i;,;plde el d~srne~br~mie~t~;d~l~grupo y se fomenta la 

.lealt8d sinéücal. · .- ' ... '. -~ ''~?· .· ' 
:?-·,_-. ·-:~>-. 

Nosotros considerarnos que la conveni~~~l~.~ \~c~~veniencla de esta 

cláusula, respecto a la lucha obrero democrática no riidica en la naturaleza 

propia de ella sino que es la forma en que se~ütiliz~.da Ja que determina su 

carácter de control o de instrumento de defensa. 

Se ha llegado a considerar también; que la cláusula de exclusión por 

separación es contraria al articulo 13 ·de la Constitución, ya que los 

trabajadores son sometidos a un juicio que se sigue en el sindicato en su 

contra, convirtiéndose con ello en un tribunal extraordinario con facultades 

muy amplias como la de sancionar con la separación del trabajo a sus 

miembros. No estamos de acuerdo con esta postura pues esta separación 

es derivada del propio acuerdo de los miembros del sindicato, para la 

defensa de la solidaridad del interés social, además, hasta que tanto se 

puede considerar que un sindicato se erige en un tribunal, ya que el 

trabajador tiene el derecho a acudir' a la Junta, para plantear su 

inconformidad respecto de la aplicación de una sanción de esa naturaleza y 

es Ja propia autoridad quien determina si esta sanción o separación se llevó 

acabo en los términos precisados en Ja Ley Federal del Trabajo, calificando 
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-.~,,'.-:: '.f'. .. 
la resolución sindical :'coITio~ ·definitiva o declarándola ilegal, nula e 

improcedente y en e~t~ c~sC> con la consecuencia de que el individuo que 

haya sido sepárado sea reinstalado en su puesto y restituido en el goce y 

disfrute de todos sus derechos sindicales. 

Por otro lado existen posturas que consideran a la cláusula de 

exclusión por separación, como violatoria de la garantla constitucional de 

audiencia, señalada en el articulo 14 ConsUtuclonal, porque supuestamente 

en su aplicación se desatienden las formalidades del procedimiento y las 

leyes fundamentales. Lo cual es inexacto si tomamos en consideración que 

para la aplicación de esta cláusula .existe un procedimiento al cual deben 

ceñirse y cumplir los sindicatos, el cual se encuentra apoyado en una norma 

jurldica vigente expedida con antelación al hecho, y que en caso contrario, 

·de no respetarse dicho procedimiento, su aplicación es ilegal, nulo y no 

produce efecto legal alguno. 

También se considera que esta cláusula de exclusión representa un 

claro ejemplo de la justicia por la propia mano, porque es el propio sindicato 

. el:: que ordena prácticamente la eliminación del sindicato y 

consecuentemente de la empresa, nosotros consideramos que más que una 

· violación al articulo 17 Constitucional, esta cláusula protege la solidaridad 

sindical, legitimando el derecho de la agrupación para expulsar a los 

miembros nocivos. 

Concluyendo este capitulo, diremos que, según lo expuesto, el 

derecho del trabajo tiene como finalidad el equilibrio de las relaciones 

obrero patronales y por otra parte, las cláusulas de exclusión constituyen la 

via indispensable para asegurar contra toda posible actitud 

desmembradora, la unificación de los trabajadores, tan necesaria para 

obtener de la clase patronal la concesión de condiciones humanitarias, por 

Jo tanto, las cláusulas de exclusión en nada se oponen y si por el contrario, 
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.;i:-·:1' .- -.:,.,: 3.:~Y~ '~ ... 
, . ".··:(\,1-.;::-·:,.·;-:';t~··:r:?:., ·.-: 

favorecen de manera pr\ncipal,los propósitos de la legislación obrera, 
~. ' . _,' ~: ~-.. > ;~·.·~-·;.:»2:-~;.:t_:.:;.t:-~.';;': . 

4.2;3; Re~:W~~!f~~,1~:~,c1áusulas de Preferencia Sindical. 
-'.., :::-)r<·- ·-:<·_'.<·.:_,,.'.<~ ~. 

;" ··~· .', ,..',»'; - ,-

?ebemos re~~rd~r'·ciJe'. las cláusulas de preferencia sindical "son 

-disp~sici~~es'l;g~-¡~5~~,p~cit6~'incluidos en el contrato colectivo que 

..•. :;~:~:;ort~ jr~~~ttl~. 1 !i'\fríigación~;de. conceder preferencias a los 

-"~ '',\,~ ;·_ :-~ ':~-,:~:; <·.~:~.:.:;:~_-,;_:.' 
« ~-'' :. --.;, ~ 

···/·'·,-

La. razór(de;éste'estudió,'aunque sea pequeño, es precisar la 

legitimidad ele' éstas· cláusulas, sobre todo a la luz de nuestra Constitución, 

por qlÍe; d~· ¡~ sl~ple lectura de la definición se pudiera desprender una duda 

sobre la palabra "~referencia", si estarla o no violando la disposición 

c6nstitÚcional contenida en la Fracc. VII del Art 123 constitucional, que 

consigna el principio de la igualdad de condiciones de trabajo, al decir que: 

"Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta 

sexo, ni nacionalidad". De la anterior disposición se desprende que éste es 

el principio y que todo pacto que tienda a anularlo no puede producir efecto. 

En primer lugar, "el principio del derecho mexicano es la igualdad de 

trato y la preferencia a los trabajadores sindicados es únicamente posible 

cuando concurren con trabajadores libres en igualdad de circunstancias". 115 

Una causa que justifica la existencia de estas cláusulas, es la asociación 

profesional, por que la asociación profesional es un impulso natural del 

hombre y ha sido una necesidad en la vida social contemporánea por lo que 

resulta lógico que prefiera la ley inclinarse por ellos, a los trabajadores 

sindicallzados a nadie se le puede obligar a sindicalizarse, pero ya 

sindicalizados, si puede la ley inclinarse por ellos, por que siguen la 

corriente natural del derecho del trabajo y porque son ellos quienes buscan, 

'" Jbldcm. Pdg. 389. 
115 idcm. 
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.· . -

.·por el camino de la unión, el mejoramiento de todos. 

· El fundamento de estas cláusulas, se encuentra, como ya vimos, en 

el articulo 154 de la Ley Federal dél Trabajo. Señalaremos en primer 

término, que no podem~~ nácer una generalización. en cuanto se afirme o 

niegue su constitucionalidad;; sino que·~e .tienen que. ver cada una en 

particular, porque solo asl s~ podrá ~.a·b.~r si c~entán o no c~ri los elem~nt~s 
generales que les per~ita dncuad~árse··a 1á ÓonstiÍución o Do/ p(J; ~jtÚnplo: · 
Según el articulo 154 d~ la Í:ey ~ecÍdi~1 1~~(fráb~jo,:1a·p~~f~~e~¿i~·¿¡ndic~I,< 

:~:2:::i.:~1~\~i~1~j~~~~~~~ 
patrón tendrla qÚe. pref~~ir ~· ¡~~ fr~b~Ja~~}~~·~.iricÍic~'1i~~ci~ipertenécientes 
a un determin~do siridi~~Í¿; Y : ?iS ':', : .;:;'f' :::;,;; .. :: '. · ~ • .... ·. . 

.:.~~;\,'./;>.::. . i·> ~·.:-,:~'.;~ '.{',::,';:!'.,'d~: ";'\,,: ·.1· 

SI se Juge~~~s~gi~cl~: ¡:t~ t~Xtr:·r1:'.f¡¡,d1~~ue~t~ en la Fracción 1 del 

articulo 1°54 d~ 1~·1~y f~dé~a(d~i'tr~b~jo, 1p~r~~~. "ia ley debe ser igual para 

todos, es deci; ~odas '1¡5~~¿~¡~ci~ne~~pu~sto que existe el principio de libre 

. / asóciaéión, só~ ¡~~a.Je~ ~nie la l~y y ~ci's~ podrlá, sin romper este principio, 

oi~rga~ preferericiaalg~na" .116 

Pero si elige la segunda hipótesis, se estarla actuando bajo Ja ley, lo 

que da lugar a decir, que estas cláusulas son constitucionales, por estar de 

acuerdo con los principios generales de la ley máxima y no violan ninguna 

garantia individual, ni alguna otra disposición que tenga relación con nuestra 

carta magna. 

4.3. Propuestas. 

Como parte final de este estudio considero pertinente señalar 

116 Ibldem. Pág. 391. 
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~::.:~:.:::',~!"r,~~j'.il1~J:!}~~:~~ 
funcionamiento: 

a) Dada la importancia social y polltica de la cláusula de exclusión, es 

necesario que su aplicación, se ajuste estrictamente a lo dispuesto en las 

normas de los estatutos sindicales, el contrato colectivo de trabajo y la Ley 

Federal del Trabajo, para que con ello se cumpla eficazmente su cometido, 

que es el salvaguardar los intereses de los trabajadores sindicalizados y de 

la organización sindical. 

b) La separación del trabajador de su trabajo no operará en tanto no 

sea calificada legalmente o en definitiva la expulsión de un miembro de la 

organización por la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

c) La aplicación de la cláusula de exclusión no podrá ser decretada 

nunca por el comité ejecutivo del sindicato, ni mucho menos, por uno sólo 

de sus miembros, cualquiera que sea su puesto dentro de la organización. 

La resolución debe corresponder, en su fase provisional, a la asamblea de 

trabajadores legalmente constituida y, en definitiva, a las autoridades 

indicadas. 

d) la asamblea citada y la Junta de Conciliación solo podrán fundar 

la exclusión de los trabajadores en razones justificadas, dentro de las 

tendencias propias de la cláusula y nunca en razones politicas. 

e) En los juicios sindicales y legales a propósito de la exclusión, 

deberán siempre concederse al trabajador las garantías de defensa. 

f) En ningún caso los patrones podrán violar la autonornla de los 

sindicatos inmiscuyéndose en sus resoluciones internas y, 

145 



; c~nseéuentemente, ninguna responsabilidad les incumbe respecto de los 

trabajadores excluidos por el sindicato. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· La disposición contenida en el articulo 395 de La Ley 

Federal del Trabajo que consigna la cláusula de exclusión, es una 

modalidad especial del derecho del trabajo, la cual, en esencia busca 

equiparar la desigualdad existente entre los obreros y los patrones. 

SEGUNDA.· Las cláusulas de exclusión en ambos aspectos ingreso 

y separación son legitimas, licitas y constitucionales, porque no entrañan la 

violación de ningún precepto constitucional o garantla individual, por tratarse 

de garantlas sociales y las hipótesis jurldicas que señalan cada una de las 

garantlas sociales e individuales son totalmente distintas. 

TERCERA.· La cláusula de exclusión por ingreso y por separación es 

un derecho social consignado en favor del sindicato, el primero de ellos por 

ser este el titular del contrato colectivo de trabajo y de las plazas dentro de 

la empresa, y el segundo de ellos es derivado del propio acuerdo de sus 

miembros, consignado en sus estatutos básicamente en la expulsión de sus 

agremiados. 

CUARTA.· La cláusula de exclusión por ingreso, sin la existencia de 

la de separación, resulta inútil, son inherentes la una de la otra; ambas 

cláusulas son el medio más eficaz que, junto con la huelga, tienen en sus 

manos los trabajadores mexicanos en la lucha sindico polltica. 
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QUINTA.- Los estatutos sindicales son una verdadera ley del grupo, 

de la cual derivan las bases y objetivos de cada organización sindical y que 

regulan su estructura interna; resultan indispensables para lograr los fines 

colectivos y son .obligatorias para cada miembro de la organización ya que 

tienen el carácter de ley. 

SEXTA.- La aplicación de la cláusula de exclusión es resultado de la 

autonomla · dé, la : organización sindical, y del acuerdo previamente 

establecido ~ar los miemb;~s que la conforman; con la finalidad de 

fortalecer sus organismos de defensa frente al patrón. 

SÉPTIMA.· El Conlrato Colectivo de · Trabajo representa el 

instrumento más importante del movimiento obrero de nuestro pals, uno de 

los Contratos Colectivos mas importantes, amplio y completo es el del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual contiene cada una de las 

conquistas sindicales obtenidas por. el Sindicato Nacional de Trabajadores 

del Seguro Social, las cuales se traducen en derechos y prerrogativas que 

se encuentran consignadas en las cláusulas de exclusión y de preferencia 

sindical. 

OCTAVA.- Dentro del dispositivo contractual del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, las cláusulas de exclusión, en sus dos aspectos, ingreso 

y separación, tienen como finalidad excluir del trabajo a aquellos 

determinados trabajadores que no pertenezcan al sindicato titular del 

contrato colectivo de trabajo o que dejen de pertenecer a este, por tanto son 

un factor indispensable para sostener la unidad sindical. 
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NOVENA.- La aplicación de la cláusula de exclusión por separación 

implica un procedimiento democrático, exhaustivo, diflcilmente apto para 

acciones represivas injustificadas que afecten los intereses de los 

trabajadores. En el caso particular del Sindicato Nacional de Trabajadores 

del Seguro Social es imposible ceñirse a este procedimiento, en razón de 

ser la organización más grande del pals, en consecuencia no es factible que 

una resolución de esta naturaleza pueda ser votada por las dos terceras 

partes de sus integrantes. 

DÉCIMA.- Es erróneo equiparar la aplicación de la cláusula de 

exclusión por separación a una rescisión de contrato', a una causa de 

terminación de la relación de trabajo y menos a un despido, por ser actos 

totalmente de diversa naturaleza ya que los actos de los cuales emanan 

cada uno son totalmente diferentes entre si, ya que la separación de los 

trabajadores por la aplicación de esta cláusula es una conduela ajena a los 

patrones, es totalmente distinta de aquella conducta mediante la cual 

unilateralmente el patrón da por terminada la relación de trabajo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Antes de pensarse en una reforma a la Ley 

Federal del Trabajo para eliminar la disposición contenida en el articulo 395, 

el gobierno debe considerar la importancia que tienen las cláusulas de 

exclusión que son indispensables para encausar el movimiento sindical de 

nuestro pals, por tanto, debe respetarse esta disposición y la creación de 

cualquier organización que pretenda incluirla en su contrato colectivo de 

trabajo, ya que en este momento y bajo ninguna circunstancia se puede 

violar este derecho conferido a las organizaciones sindicales. 
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DÉCIMA SEGUNDA.· El sindicalismo mexicano de la actualidad 

debe ser realmente democrático y defender mediante este derecho social 

las demás instituciones que le otorga la ley, los intereses de la clase 

obrera sin demagogias, ni presiones ilusorias, debiendo tener la capacidad y 

responsabilidad necesaria para conocer hasta donde puede llegar en sus 

demandas y ser una verdadera garantla de justicia social y no de 

corruptelas de lideres enriquecidos con las necesidades de los trabajadores. 

DÉCIMA TERCERA.· La supresión de las cláusulas de exclusión y 

de preferencia sindical en la Ley Federal del Trabajo traerla como 

consecuencia la desaparición del sindicalismo en México, de los Contratos 

Colectivos de Trabajo por tanto estos no tendrlan razón de ser y carecerlan 

de fuerza legal, ya que forman parte del elemento obligatorio, en conclusión 

son la esencia y vida misma de los pactos colectivos. 
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